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SECRETARÍA DE TURISMO E IDENTIDAD 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Mtra. María Guadalupe Robles León, Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de 
euenejuetc. con fundamento en lo establecido en los articulos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80 pnmer párrafo de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, 13, fracción XI y 32 bis, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
E¡ecutivo para e1 Estado de Guana¡uato; 29 anexo 12 de la Iniciativa de la Ley de 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2026; 78 
sexies, 78 septies y 76 octies de ta Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la lnformaaón Pública para el Estado ele Guanajuato; y, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los articulas 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones VI, VII, XI, 
7, 25 fracción VUt, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretarla de Tunsmo y articulo 
sexto transitorio del decreto legIslatIvo 345, publicado en el Penónco Oficial de Gobierno del 
Estado ele Guanajuato número 187. Sexta Parte, que estatuye, para efectos legales, que las 
referencias a la Secretaria de Turismo en reglamentos emitidos con anterioridad a la vigencia 
del decreto citado, se entenderán efectuadas a la Secretarla de Turismo e Identidad. 

CONSIDERANDO 

En Guana¡uato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para superar 
retos y avanzar hacia una vida mejor. con mas oportunidades para todas y todos Sin 
embargo, sabemos que aún hay mucho por hacer Por ello, la política pública del Gobierno 
de la Gente surge con la convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, para que 
cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto de partida para 
comprender los desafios sociales de Guana¡uato y guiar nuestras acciones hacia un 
desarrollo justo, equitativo y solidario. 

El Gobierno de ta Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economía, el empleo y la 
atención a quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para 
todas las personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que faciliten el acceso 
a apoyos y servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de "Nunca 
olvidar por quténes estamos aqui." 

A pesar de los avances s1gmficativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, persisten 
desafios que impadan directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso a la salud, 
la educación, la vivienda digna y el empleo, prcmcvemcs la autonomía personal y el 
desarrollo integral de las familias guanajuatenses. Buscamos consoltdar un estado donde 
mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro propósito es que cada 
vez menos personas enfrenten dificultades para asegurar su alimentación y calidad de vida. 
Por eso, trabajamos con sensibilidad, cercania y compromiso, construyendo un Guanajuato 
donde todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y vivan con dignidad. 

Desde esta veren, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de 
escuchar ecnvemente a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de las decisiones 
püblicas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; por ello, comprendemos que cada 
comunidad tiene características propias y nuestras acciones deben adaptarse a la realidad 
de cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración. 

Ya sea mediante píogramas sociales que bnndan atención directa, o por medio de obras e 
infraestructura social que transfom,an el entorno comunitario, el propósito es el mismo: 
mejorar la vida de la gente Actuamos en todo momento con cercanía y honestidad para 
dar resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 
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La política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo 
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de 
las mujeres, hombres, niñas, niños, adolescentes, personas mayores y comunidades que, 
con esfuerzo y compromiso, contribuyen cada día a un mejor Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y claro: "Tú eres el rostro del 
Nuevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona 
como eje central de nuestra politica, para lograr un Guanajuato más justo, solidario y 
próspero para todas y todos. 

Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la 
gente. Es el tiempo de la esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el tiempo de todas 
y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

El Gobierno de la Gente ha establecido como objetivo consolidar el potencial turístico 
del Estado, promoviendo a la entidad como uno de los principales destinos turísticos a nivel 
nacional y competitivo en el ámbito internacional. El sector turislico del Estado de 
Guanajuato se encuentra ante el desafío de sostener su crecimiento y competitividad frente 
a una demanda cada vez más diversificada, exigente y orientada a la calidad. Si bien el 
turismo representa un motor relevante del desarrollo económico estatal, persisten áreas de 
oportunidad en materia de innovación, prcresionalizaoón y fortalecimiento empresarial. 
Actualmente, la srtuación diagnóstica del sector turístico en el Estado de Guanejuatc en 
temas de Impulso y fortalecimiento empresarial, se identifica un universo potencial basado 
en los 2,310 prestadores de servicios turísticos identificados en et Registro Estatal de 
Turismo los cuales son susceptibles de ser atendidos con apoyos para consolidar su 
participación en la cadena de valor, incrementar su productividad y elevar los estándares de 
atención y servicio. 

El Programa impulsa et desarrollo de ideas emprendedoras y el fortalecimiento de las 
empresas turísticas mediante apoyos onentados a la innovación, diversificación de la oferta 
y mejora de ta calidad de los servicios. Su diseño se alinea al Plan Estatal de Desarrollo 
2050, que tiene una meta muy clara con respecto al desempel'io que el sector turistico debe 
manifestar y lo ha plasmado en su linea estratégica Estrategia 2.4.4 la cual habla de mejorar 
la competitividad del sector turístico del estado alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 8, "rrabaio Decente y Crecimiento Económico·. El Programa de Gobierno 2024-2030, 
en su eje estratégico 5.2.5 Guanajuato es prosperidad, apoya fortalecer la actividad turística 
como detonador de economía, esto a través de su estrategia 5.4.3.3 implementando 
acciones de incentivos a la competitividad para el desarrollo y consolidación de empresas 
turisticas. Por su parte, la Actualización del Programa Sectorial de Turismo 2024-2030 
apoya el enfoque sustentable y propone integrarlo en los proyectos del sector turístico para 
impulsar la competitividad de los destinos turisticos del Estado de Guanajuato. 

En este marco estratégico, se genera un Programa que contribuirá a la consolidación 
de empresas turísticas más sólidas y competitivas, fortaleciendo su integración a la cadena 
de valor del sector. Asimismo, se prevé el incremento de la calidad en los servicios turísticos, 
la generación y conservación de empleos, y el impulso al desarrollo económico y social de 
los destinos turísticos del Estado 

,,1 
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Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones crtadas, he tenido a bien 
expedir el sigutente: 

ACUERDO 

Articulo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa «QC0344 
TURISMO AL 100» para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar en los siguientes ténninos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «QC0344 TURISMO AL 100» PARA El 
EJERCICIO FISCAL DE 2026 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Reglas de Operación 
Articulo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar 

la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa «QC0344 TURISMO 
AL 100» asi como establecer el procedimiento para la sohcitud y otorgamiento de los apoyos 
que el mismo contempla. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

l. Áreas encargadas de turismo: Dependencias, oficinas y/o coordinaciones de 
área, responsables de procurar y coordinar la implementación de programas y 
acciones para incentivar la afluencia de turismo en el municipio; 

11. Buenas prácticas sustentables. Conjunto de acciones que pretende reducir el 
impacto negativo que una actividad puede causar, favoreciendo la gestión 
eficiente de los recursos y maximizando los beneficios para el medio ambiente, 
la comunidad y la economia local; 

111. Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 
de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido dentro 
del orden juridico nacional, en nuestra Constitución Políbca Federal, las leyes que 
emanen de ésta y los tratados internacionales; 

IV. Incentivo: Apoyo o estimulo que recibe una persona o grupo de personas con la 
finalidad de incrementar la competitrvidad de sus actividades; 

V. Ley: Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 
VI. Metas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos de 

entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el 
ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del proyecto 
o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso del 
ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 

VII. Persona emprendedora: Persona o grupo de personas con un proyecto o idea 
de negocio que se encuentre en proceso de crear. desarrollar o consolidar; 

vm. Persona prestadora de servicios turisticos: Personas física o moral que en 
forma permanente o eventualmente proporcione, sirva de intermediano o contrate 
con la persona visitante la prestación de servicios turisticos; 

IX. Perspectiva de género: Visión científica, analitica y politica sobre las mujeres y 
los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
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desigualdad, la injusticia y la jerarquizaci6n de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al 
desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones; 

X. Programa: Programa QC0344 TURISMO AL 100 para el Ejercicio Fiscal de 
2025; 

XI. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC0344 
TURISMO AL 100 para el Ejercicio Fiscal de 2026; 

XII. Versión ciudadana: Documento informativo con un lenguaje claro, sencillo, 
breve, accesible y comprensible, apoyado de elementos visuales, para facilitar el 
conocimiento y comprensión de tos elementos esenciales de tas Reglas de 
Operación, dirigido a la población en general y, particularmente, de las personas 
destinatarias del Programa, ya sea como interesadas o beneficiarias de este; y 

XIII. SECTURI: la Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato: 

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y prccecmnentos 

establecidos por la Secretaria de Tunsmo e Identidad. 

la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa, con base en la Metodologia 
de Marco lógico, debe ser revisada, actuahzada y drfundida por el medio que disponga la 
SECTURI, conforme a lo establecido en el ANEXO 1 y de manera obligatoria. 

Objetivo general del Programa 
Articulo 4. El Programa tiene por objetivo general elevar el nivel de competitividad 

de los emprendedores, prestadores de servicio turísticos y de las micro, pequeñas y 
medianas empresas turisttcas, mediante herramientas de fortalecimiento empresarial que se 
adecuen a las características y necesidades de las empresas. 

Objetivos especificas del Programa 
Articulo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

l. Contribuir con la modemtzación de las empresas turísticas, mejorando aspectos de 
infraestructura, equipo y mcbuano que permitan incrementar la calidad de los 
servicios prestados; 

11. Impulsar la compenñvídad de los Prestadores de Servicios Turís!Jcos mediante el 
diseño y otorgamiento de incentivos orientados a la implementación y actualización 
de estrategias comerciales, la optimización de procesos y la me¡ora en la gestión de 
resultados, y 

111. Fomentar la diversificación de la oferta turística, fomentando el desarrollo de 
emprendedores y prestadores de servicios turisticos, asi como el fortalecimiento 
empresarial. 

Población objetivo 
Artículo 6. la población objetivo del Programa son los 2,310 personas prestadoras 

de servicios turísticos Identificadas en el Registro Estatal de Turismo así como los hombres 
y mujeres con una idea de negocio dentro del sector turistico del estado de Ouanejuatc. 

1 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2025 PÁGINA 7 

e 

prestadores de servicios turlsbcos de los siguientes giros: Eslablec1m1entos de hospedaje, 
agencias, subagenoas, operadoras de viajes, guías de tunstas, museos, municipios, 
asociaciones, organismos legalmente constrtuidos, personas que promuevan proporcionen 
intermedien o contraten servicios luristicos en la via pública a nombre de otros prestadores 
de servicios turisticos, restaurantes, cafeterías, bares cantinas, centros nocturnos y 
similares, zonas arqueológicas, establecimientos de arte popular y productos típicos, 
cocineras tradicionales, productores y empresas clave, que a pesar de no pertenecer de 
manera directa al sector turistico, contribuyen con la oferta de productos y servicios de 
calidad que complementan la actividad turística en los diferentes destinos. 

El número de apoyos estimados es de 25 sin ser limitativo al depender de la cantidad 
de solicitudes recibidas y sujeto a la suficiencia presupuesta!. 

Responsable del Programa 
Articulo 7. la SECTURI, a través de la Dirección General de Desarrollo Turistlco, 

es la unidad administrativa responsable de la ejecución del Programa. 

la Olreccón de Competitividad Turistica es la unidad administrativa responsable de 
resguardar, custodiar y archivar toda la mformación y la documentación original 
comprobatoria del Programa. 

La unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten benefioanas del mismo en razón de sexo y edad, 
asi como garantizar la protección de tos derechos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de nir"las, nir"los y 
adolescentes. 

La SECTURI, a través de la Dneccón General de Desarrollo Turístico, está facultada 
para interpretar las disposiciones de estas Reglas de Operación, asf como resolver las 
situaciones no previstas. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Articulo 8. la Dirección de Competitividad Turística de la SECTURI establecerá los 

mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la implementación y ejecución 
del Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales, estatales 
y municipales, asi como con instituciones públicas o privadas, con la finahdad de potenciar 
los recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
APOYOS 

Modalidades y tipos de apoyos 
Articulo 9. El Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos: 

Modalidades de apoyo: 

A. Servicios profesionales, cientificos y técnicos integrales. 
B. Subsidios a la Inversión. 

Tipos de apoyo: 
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Para ta modalidad A. Servicios profesionales, cientificos y técnicos integrales el 
programa cuenta con los siguientes tipos de apoyo: 

a) Estrategias e innovación digital: Con este apoyo se busca desarrollar y diseñar 
una nueva identidad gráfica y estrategias de innovación digital los cuales pueden 
estar basados en el uso correcto herramientas digitales, que permitan plasmar 
una marca que constituya una comunicación visual y digital de gran impacto y 
eficacia entre el mercado de clientes que esté alineada con las caracteristicas de 
la empresa y su propuesta de valor; 

b) Desarrollo y consolidación de empresas y emprendedores turisticos: Con 
este apoyo se busca impulsar la alineación de empresas turisllcas del estado de 
Guanajuato a temas de calidad y competitividad, desarrollando un modelo de 
trabajo que profesionalice sus actividades de manera sostenible; 

c) Talleres para elaboración de planes de negocio o modelo de negocio: Con 
este apoyo se busca asesorar a los emprendedores o prestadores de servicios 
turisticos en la fonnulación de un plan de negocios o modelo de negocio que 
oriente sus ideas emprendedoras, o lleve a cabo el fortalecimiento de las 
actividades de los prestadores de servicios turisticos con un enfoque de 
sosternbilidad, competitividad y financiamiento. 

Para la modalidad B. Subsidios a la Inversión el programa cuenta con el siguiente 
tipo de apoyo: 

d) Equipamiento y mobiliario: Con este apoyo se busca mejorar la competitividad 
de los prestadores de servicios turísticos a través del suministro de equipamiento 
y/o mobiliario adecuado a sus necesidades. 

El tipo de Programa corresponde a: 

l. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 

11. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educaoón, de 
salud, de vivienda, etc 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones administrativas 
correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que se detem,inen, con la finalidad 
de ofertar los apoyos a que se refiere este articulo. 

Requisitos para acceder a los apoyos 
Artículo 10. Para acceder a los apoyos del Programa, las personas beneficiarias 

deberán entregar los siguientes requisitos: 

las personas físicas solicitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos 
según corresponda: 

l. Para los apoyos a) y d) señalados en fracción II del articulo 9 de las presentes reglas 
de operación. 

a) Carta solicitud en formato emrlido por la Secretaria (ANEXO 2), 
b) Copia de identificación oficial vigente; 

1 
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c) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP); 
d) Copia del comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2026 o, en su caso, 

constancia de residencia expedida por la autoridad competente, con fecha 
correspondiente al año en curso, y 

e) Copia de documento que contenga el número de identidad fiscal de la 
persona (RFC), o constancia de estar en vias de obtenerlo. 

11. Para los apoyos b) y c) señalados en la fracción II del articulo 9 de las presentes 
reglas de operación. 

a) Copia de identificación oficial. 

Las personas morales solicitantes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos según aplique: 

l. Para tos apoyos a y d señalados en fracción II del articulo 9 de las presentes reglas 
de operación. 

a} Copia de Escritura Publica en la que conste la Constitución de la persona 
moral y sus modificaciones y/o actualizaciones, 

b) Copia del Poder notarial mediante el que se acredite la representación legal; 
c) Copia de identificación oficial vigente del representante legal; 
d) Carta solicitud en formato emitido por la Secretaria (ANEXO 2), 
e) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP); 
f) Copia del comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2026 o, en su caso, 

constancia de residencia expedida por la autoridad competente, con fecha 
correspondiente al año en curso; y 

g) Copia de documento que contenga el numero de identidad fiscal de la 
persona (RFC), o constancia de estar en vias de obtenerlo. 

11. Para los apoyos b) y c) señalados en la fracción II del articulo 9 de las presentes 
reglas de operación. 

a) Copia de identificación oficial. 
b) Para el caso de talleres y acconee para el desarrollo y consolidación de 

empresas y emprendedores turisticos solicitados por las áreas encargadas 
de Turismo de los diferentes municipios, Asociación u organismos legalmente 
constituidos, se deberá presentar solicitud que incluya las s1gu1entes 
especificaciones: 

1. Solicitud, debidamente firmado por el titular o representante. 
2. Indicar el tipo de apoyo solicitado. 
3. Objetivos. problemática que se pretende resolver y/o acciones a 

implementar. 

La entrega de los requisitos señalados en el presente articulo será a través la ventanilla de 
Atención de la SECTURI ubicada en: Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 
36270, Silao Gto, o bien de manera electrónica a través de los datos que la SECTURI 
proporcione. 

Procedimientos de acceso a los apoyos 

( 
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Articulo 11. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias de los apoyos 
del Programa QC0344 Turismo al 100 para el Ejercicio Fiscal de 2026, puedan acceder a 
éste, se realizará lo siguiente: 

los solicitantes deberán hacer llegar a la SECTURI. los documentos que se enlistan 
en el articulo 10 de las presentes reglas de operación, de manera física en las oficinas 
ubicadas en Carretera de cuota Suao-Ouanejuatc Km 3.8 C.P. 36270, Silao de la Victoria, 
Gto., o de manera electrónica. 

Una vez que se haya aceptado su solicitud se evaluara el cumplimiento de los l 
requisitos y criterios de elegibilidad descritos en el articulo 12 y sujetos a las metas y los . 1 
recursos asignados para el Programa. 

Fmalmente se hará del conocimiento a las personas beneficiadas a través de los / 
datos de contacto brindados, previos al inicio de la implementación y/o entrega del apoyo. 

lo anterior sin per¡uicio de que ta SECTURI pueda requerir información adicional y f 
documentación que permita llevar a cabo el análisis y en su caso aprobación de las � 
solicitudes que reciba. 

Criterios de elegibilidad 
Articulo 12. Son criterios de elegibilidad del Programa· 

l. Haber cumplido con todos los reqursnos establecidos en el articulo 10 de las 
presentes Reglas de Operación; 

11. Personas prestadoras de servicios turísticos y/o emµ<endedores de cualquiera de 
los 46 municipios del Estado de Guanejuato: 

111. Las personas beneficiadas del Programa Turismo al 100 del ejercicio fiscal 2025, 
podrán ser beneficiadas del Programa de las Presentes Reglas de Operación, 
siempre y cuando fa sumatoria de ambos apoyos en conjunto no sea mayor al de 
S150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); 

IV. Preferentemente, prestadores de servicios turísticos y/o emµ<endedores, cuya 
idea de negocio o servicio se encuentren o formen parte de alguno de los 
siguientes puntos: 
a) Pueblos Mágicos del Estado de Guanajuato; 
b) Ciudades Patrimonio del Estado de Guanajuato; 
c) Zonas arqueológicas del Estado de Guana¡uato y áreas de influencia, 
d) Rutas y/o circuitos turísticos que formen parte de programas de la Secretaria, 
e) Áreas Naturales Protegidas en el Estado de Guanajuato; 
f) Corredor industrial; y 
g) Sitios de interés turtstrcc con reconocimiento por la Secretaría. 

V. El otorgamiento de apoyos estará sujeto a la disponibilidad µ<esupuestaria del 
Programa; 

Metas programadas 
Articulo 13. El Programa tiene como meta: 

l. Impulsar a los prestadores de servicios turisbcos del Estado para elevar su nivel 
de competitividad, mediante la implementación de acciones de fortalecimiento 
empresarial en estrategias comerciales, tecnológicas e insumos que contribuyan 
al desarrollo y mejora de los servicios ofertados. Se estima beneficiar a 25 
personas prestadoras de servicios turísticos, contribuyendo a ta competitividad y 

1 
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sostenibilidad del sector, al fortalecimiento de las empresas turisticas y al 
desarrollo económico de los destinos del Estado 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo con las solicitudes de apoyo recrbidas; mismas que podrán estar sujetas a a¡ustes 
en el transcurso del ejeracio fiscal con base en la normatrvidad aplicable. 

La población beneficiada directamente por el Programa son las 25 personas 
prestadoras de servicios turísticos en el Estado de Guanajuato. 

CAPiTULO IV 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas beneficiarlas 
Artículo 14. Son derechos de las personas beneñcanas: 

l. Ser tratadas con dignidad, iguatdad y respeto; 
JI. Recibir onentación sobre los procecsnrentos de acceso a los apoyos o beneficios 

del Programa; 
lll. Ser informadas sobíe el estado que guardan sus peticiones; 
IV. Que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos que hayan 

sellalado ante la SECTURI, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus 
solicitudes; 

V. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los 
requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los cnterios 
aplicables; 

VI. Designar una persona autorizada que reciba, en su representación, los apoyos del 
Programa; 

VII. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables 
del Programa cuando asl lo soliciten; 

VIII. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma 
espai'\ot, sean personas con discapacidad o no sepan leer o escribir; 

IX. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 
de Guanajuato; y 

X. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación. 

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas 
beneficiarias, a excepción de los establecidos en las fracciones V y VI de este articulo. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Articulo 15. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea 

necesana de conformidad con estas Reglas de Operación; 
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la 

verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 
V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 

funcionamiento del Programa, asi como a otras personas interesadas y 
beneficiarias; 
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VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos 
autorizados para el canje de los apoyos del Programa, con identificación oficial 
vigente a efecto de poder realizar la recepción de sus apoyos; 

VII. Informar a la SECTURI su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio 
y datos de contacto proporcionados previamente, aceptando que ta notificación 
hecha por medios electrónicos hará las veces de notificación personal, para todos 
los fines legales que impnquen; y 

VIII. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del marco juridico 
aplicable. 

Sanciones 
Articulo 16. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 

fracciones I y II del artículo 15, por las personas beneficiarias del Programa, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

l. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal; (Se determinará por el monto del proyecto o la gravedad de la falta el tiempo 
de la sanción). 

11. Para el caso de la fracción 11 del artículo 15, se hará de conocimiento de las 
autoridades competentes; 

111. Las personas beneficiarias que incumplan las disposiciones previstas en estas 
Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato y demás normativa que resulte aplicable para cada 
caso concreto. 

Procedimiento dtt denuncias 
Articulo 17. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión 

de fallas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del Programa TURISMO AL 100, ante el Órgano Interno de 
Control de la SECTURI, a través de los siguientes medios: 

l. Ante el Órgano Interno de Control de la SECTURI, en Carretera de cuota Sllao­ 
Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Gto., teléfono 472 103 99 00 ext. 156 y correo 
electrónico denuncias oicsectur@guanaiuato gob mx . 

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima. La autoridad 
investigadora del Órgano Interno de Control de la SECTURI deberá mantener con carácter 
de confidencial la Identidad de la o las personas que denuncien las presuntas Infracciones, 
de conformidad con el artículo 91, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato 

Mecanismos de exigibilidad 
Articulo 18. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos 

del Programa, en los siguientes casos. 

l. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria no haya recibido 
los apoyos en el plazo establecido; 

11. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder a 
determinado derecho garantizado por el Programa; y 

1 
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e 

111. Cuando una persona mteresada exI1a que se cumpla el Programa en tiempo y forma. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, 
la persona interesada deberá solicitarlo por esenio a la unidad administrativa responsable 
del Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los 
beneficios del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este articulo deberá entregarse, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones 
que anteceden, en Carretera de cuota Si1ao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Gto. 

La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda en 
un plazo no mayor a quince dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente de recibido 
el escrito. 

CAPiTULO V 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Artículo 19. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 

corresponde al QC0344, «Programa TURISMO AL 100:t, mismo que forma parte del 
componente: E027.C04 «Acciones que impulsan la competitividad de los destinos turísticos 
del Estado, lmpiemeotede». del programa Presupuestario E027 «Derrama económica por 
tunsmo» alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 100/00 M.N.) 

El presupuesto det presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del 
mismo y a los procesos establecidos por la SECTURL 

Métodos de comprobación del gasto 
Articulo 20. Son métodos de comprobación del gasto soporte documental que tendrá la 
Secretaria, de acuerdo a lo siguiente: 

l. Para los lipos de apoyo indicados en la fracción II del artículo 9 incisos a, b y c, será 
el expediente del beneficiano donde se constate el otorgamiento del apoyo; 

11. Para los tipos de apoyo indicados en la fracción II del articulo 9 inciso d, será el 
expediente del beneficiano donde se incluya firma que constante la recepción en 
especie del apoyo. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 21. Los recursos se reintegrarán cuando la unidad responsable del Programa 
identifique situaciones en las que el beneficiario incumpla con lo establecido en el articulo 
15 de las presentes Reglas de Operación se solicitará el reintegro total de los recursos 
otorgados 

En este supuesto la Unidad Administrativa Responsable del Programa notificará vía 
correo electrónico at beneficiario, quien estará obligado a realizar el reintegro del valor total 
del incentivo recibido, a través de los medios y plazos que indique la SECTURI y con base 
a la normatividad aplicable. 
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CAPiTULOVI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

) 

Perspectiva de género 
Artículo 22. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, identificará a las personas 
interesadas y beneñcanas por sexo (hombre o mujer), el número de solicitudes presentadas 
y los apoyos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 23. El presente Programa garantiza que toda persona tenga acceso al 

mismo, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas 
de Operación y lo permita la disponibilidad presupuesta! asignada al mismo. 

La SECTURI promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las 
personas mteresadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón 
de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, 
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o 
culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Auditorias y evaluación gubernamental 
Artículo 24. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán 

ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Honestidad, la Auditoria Superior del 
Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus 
atribuciones. 

Monitoreo, evaluación • indicadores 
Artículo 25. Los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, 

gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto, as! como para ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación, serán de conformidad con el 
Reglamento Interior de la SECTURI y conforme a lo establecido por la fracción tX del articulo 
78 septies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 

La publicidad e información del Programa debe u1ilizar lenguaje claro, no sexista, 
accesible e incluyente. 

Transparencia y datos persona/u 
Articulo 26. La unidad administrativa responsable del Programa debe garantizar el ¡ cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, conforme a la normativa vigente en la materia en 
el Estado de Guanajuato. 

La información correspondiente al Programa y avisos de privacidad integral y 
simplificado deben estar disponible para consulta pública en la dirección electrónica que la 
Sectetaria o entidad determine. 
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Versión Ciudadana de fas Reglas de Operación 
Artículo 27. La Versión Ciudadana de las presentes Reglas de Operación se integra 

como Anexo 3. Su contenido tiene carácter informativo y deberá guardar congruencia con el 
contenido de aquellas. 

La Dependencia o Entidad Responsable del Programa deberá tener a disposición del 
pübllco en general, en un lugar visible de las oficinas destinadas a la atención de la población 
objetivo del Programa, una versión ciudadana de fas Reglas de Operación. 

Anexos y Formatos 
Artículo 28. Los anexos y formatos referidos en las presentes Reglas de Operación, 

forman parte integral de este documento, por lo que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Gobiemo del Estado de Guanajuato, asi mismo, estarán disponibles en la siguiente hga 
electrónica: https:llsectur guanajuato gob mx/apoyos/ 

Aplicación Imparcial de recursos públicos 
Artículo 29. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 

dispuesto en los articulos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato y demás disposiciones ordenamientos aphcables. 

TRANSITORIOS 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2026, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobiemo del 
Estado de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Articulo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejerciclc Fiscal 

de 2025 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, se suretaran a las disposiciones contenidas en las Reglas de 
Operación Turismo al 100 para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en 

el ámbito de competencia de 1a SECTURI que expresamente se opongan a las presentes 
Reglas de Operación. 

Dado en ta ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días del mes de diciembre del 
ano 2025. 

1",a. 
Mar a tl!�� Robles León 

/ Secreta a de Turismo e Identidad 
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Programa Turismo al 100 
Anexo 2 

Carta Solicitud 

PÁGINA 17 

Secretaría de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato 
Presente 

Por medio de la presente manifiesto mi interés para ser persona beneficiaria mediante el Programa 
Turismo al 100 de la Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato, por lo que proporciono datos 
generales de quien suscnbe. 

Fecha de solicitud: • 
Nombre: �- 
Domicilio: 

Municl ... lo: .r- 
RFC: � 

CURP: 

Teléfono: 

Comt0 electrónico: 

Solicito, de cumplir con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación el beneficio del Apoyo de: 

Estrategias e Innovación Digital 
Desarrollo y Consolidación de Empresas y Emprendedores Turisticos 
Plan de Negocio o Modelo de Negocio 
Equipamiento y Mobiliario 

Manifiesto que he leído y acepto de conformidad el aviso de privacidad de la Seaetarla de Turismo e Identidad 
para que mis datos personales sean protegidos y tratados de COflformidad con la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. Asi mismo, en caso de ser 
aprobada la presente solicitud, los participantes en el Programa manifestamos conocer y entender las Reglas 
de Operación del Programa y nos comprometemos a cumplir con toda la normativa aplicable, manifeslando bajo 
protesta de decir verdad, que la documentación anexa a la presente solicitud, asi como la información 
proporaonada son fidedignas y comprobables. 

Atentamente 

j 1 

'-_ t�----N-om-.,,-.-,-,-=-•_d_e_ l .. -,,.-00- ·a_rio _ 
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Turismo al 100 
Gobierno del Estado de Guanajuato - El Gobierno de la Gente 

Turismo al 100 
- "Impulsando personas, transformamos destinos". 
- "Somos el ejemplo de la cultura del esfuerzo". 

¿Qué es Turismo al 100? 
El programa Turismo al 100 busca fortalecer a las personas que prestan servicios 
turísticos en Guanajuato. A través de asesorías, capacitación y acompañamiento 
especializado, el programa ayuda a mejorar la calidad de los servicios, impulsar la 
innovación y hacer más competitivas a las empresas del sector. 

Su objetivo es que las y los prestadores de servicios turisticos crezcan profesionalmente 
y contribuyan al desarrollo económico y social de sus comunidades. 

¿A quién va dirigido? 
• Personas flsicas o morales que ofrezcan servicios turísticos en el Estado de 

Guanajuato. 
• Emprendedores turísticos que busquen desarrollar o consolidar proyectos 

innovadores. 

¿Qué apoyo se brinda? 
• Equipamiento y mobiliario para empresas turísticas. 
• Asesorías, consultorías y/o talleres especializados en temas administrativos, 

financieros, de gestión operativa y transformación digital. 

¿Qué necesitas para participar? 
las personas físicas solicitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• Carta solicitud en formato emitido por la Secretaria; 
• Copia de identificación oficial vigente; 
• Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP); 
• Copia del comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2026 o, en su caso, 

constancia de residencia expedida por la autoridad competente, con fecha 
correspondiente al año en curso; y 

• Copia de documento que contenga el número de identidad fiscal de la persona 
(RFC), o constancia de estar en vías de obtenerlo. 

,,1 

1 
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Las personas morales solicitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
• Copia de Escritura Publica en la que conste la Constitución de la persona moral y 

e 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

sus modificaciones y/o actualizaciones; 
Copia del Poder notarial mediante el que se acredite la representación legal; 
Copia de identificación oficial vigente del representante legal; 
Carta solicitud en formato emitido por la Secretaria; 
Copia de la Clave Única del Registro de Población {CURP); 
Copia del comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2026 o, en su caso, 
constancia de residencia expedida por la autoridad competente, con fecha 
correspondiente al año en curso; y 
Copia de documento que contenga el número de identidad fiscal de la persona 
(RFC), o constancia de estar en vías de obtenerlo. 

¿Cómo funciona el proceso? 
1. Se publica la convocatoria del programa a través de los canales oficiales de la 

Secretaría. 
2. Las personas interesadas presentan su solicitud y documentación requenda. 
3. Se revisan los documentos y se valida que cumplan con los criterios de 

participación. 
4. Se seleccionan íos beneficiarios conforme a la disponibilidad presupuesta!. 
5. Se brindan los servicios de asesoría, capacitación o acompañamiento 

especializado o se entrega apoyo según el tipo de solicitud. 

¿Dónde pedir más información? 
Secretaría de Turismo e Identidad Estado de Guanajuato 
Dirección de Competitividad Turística 
'i Parque Guanajuato Bicentenario, Carretera Silao--Guanajuato km 13.5, Silao, Gte. 
lle, Teléfono: (472) 103 9900 ext. 160 
@ https://sectur.guanajuato.gob.mx/apoyos/ para mayor información. 

Aviso Importante 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para 
fines distintos al desarrollo social. 

Sujeto a disponibilidad presupuesta, al cumplimiento de requisitos y criterios de 
elegibilidad. 
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Mtra Maria Guadalupe Robles León, Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de 
GuanaJuato, con fundamento en lo establecido en los articulos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constrtución Politica para 
el Estado de Guanajuato; artículo 29 anexo 12, de la Iniciativa de la Ley de Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2026, 13, fracción 
XI y 32 bis, fracción de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 
78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públlcos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los articules 1, 2, 3, 4, 5, 24 
frac. IU, 25 frac. XI y 29 del Reglamento lntenor de la Secretaría de Turismo y articulo sexto 
transitorio del deaeto legislativo 345, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Guanajuato nUmero 187, Sexta Parte, que estatuye, para efectos legales, que 
las referencias a la Secretaria de Turismo en reglamentos emitidos con anterioridad a la 
vigencia del decrete citado se entenderán efectuadas a la Secretaría de Turismo e 
Identidad. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para superar 
retos y avanzar hacia una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. Sin 
embargo, sabemos que aún hay mucho por hacer. Por ello, la política pública del Gobierno 
de la Gente surge con ta convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, para que 
cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto de partida para 
comprender los desafios sociales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un 
desarrollo justo, equitativo y solidario. 

El Gobierno de ta Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economía, el empleo y la 
atención a quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para 
todas las personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que faciliten el acceso 
a apoyos y servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de "Nunca 
olvidar por quienes estamos aquí." 

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, 
persisten desafios que impactan directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso 
a la salud, la educación, la vivienda digna y el empleo, promovemos la autonomia personal 
y el desarrollo integral de las familias guanajuatenses. Buscamos consolidar un estado 
donde mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro propósito es 
que cada vez menos personas enfrenten dificultades para asegurar su alimentación y 
calidad de vida. Por eso, trabajamos con sensibilidad, cercanía y compromiso, 
construyendo un Guanajuato donde todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y 
vivan con dignidad. 

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de 
escuchar activamente a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de las 
decisiones pUbticas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local, por ello, 
comprendemos que cada comunidad tiene características propias y nuestras acciones 
deben adaptarse a la reaHdad de cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración. 

Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e 
infraestructura social que transforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo: 

1 
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mejorar la vida de la gente. Actuamos en todo momento con cercanía y honestidad para 
dar resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 

la politica de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo 
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de 
las muieres, hombres, mñas, niños, adolescentes, personas mayores y comunidades que, 
con esfuerzo y compromiso, contnbuyen cada día a un mejor Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y claro: "Tú eres el rostro del 
Nuevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona 
como eje central de nuestra politica, para lograr un Guanajuato más justo, solidario y 
próspero para todas y todos. 

Hoy reafirmamos nuestra convtcción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la 
gente. Es el tiempo de ta esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el tiempo de 
todas y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

El Gobierno del estado de Guanajuato se ha propuesto consolidar el potencial turistico de 
la entidad a ser uno de los principales destinos turisticos a nivel nacional y con 
posicionamiento internacional, a través de la elevación de la competitividad, la innovación, 
ta dwersrñcacón y el valor agregado de la oferta turística, incentivar la mversrón de capital 
y el financiamiento en el sector, impulsando la sostenibilidad de los destinos turísticos, para 
con ello fortalecer la integración de la cadena de valor turística para la prestación de 
servicios de alto nivel que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

El turismo ha experimentado un continuo crecimiento y una profunda diversificación, hasta 
convertirse en uno de tos sectores económicos que crecen con mayor rapidez en el Estado; 
así mismo, guarda una estrecha relación con el desarrollo y se ha convertido en un motor 
clave del progreso, pero este crecimiento va de la mano del aumento de la diversificación y 
de la competencia, aunado a los crecientes estándares de calidad impuestos a partir de las 
caracteristicas de la demanda actual. 

En este sentido. se requiere apoyar y generar eventos turísticos en los segmentos de 
cultura, deportes, gastronomla, academia, negocios, etc., que promuevan la identidad del 
Estado, que permitan desarrollarse como un producto turfstico y que se conviertan en un 
factor decisivo para la planeación del viaje del turista, lo que a su vez, sea un motivante 
para que el turista pueda prolongar su estadía (de 1.26 días) y subir el porcentaje de 
ocupación reportado en 2022 (de 32%) en el sector hotelero y continuar con la reactivación 
económica del sector turístico. lo anterior mediante el otorgamiento de apoyos económicos 
y en especie a dichos organizadores de eventos que se realicen dentro del territono de 
Guanajuato. los apoyos para la realización de eventos permiten a los destinos en 
crecimiento la posibilidad de diversificar su oferta turfstica. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 
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Articulo Único. Se expiden las Reglas de Operaci6n del Programa cQC0376 
APOYO A FESTIVALES INTERNACIONALES Y EVENTOS ESPECIALES• para el 
Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA cQC0376 APOYO A FESTIVALES 
INTERNACIONALES Y EVENTOS ESPECIALES• PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2026 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de Jas R8{1Jas de Operación 
Articulo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la 
ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa QC0376 Festivales 
Internacionales y Eventos Especiales, así como establecer el procedimiento para la 
soficrtud y otorgamiento de apoyos. 

Glosario 
Articulo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

/. Acciones afinnativas: Conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas 
a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres, aplicables en tanto 
subsista la desigualdad de trato y oportunidades. Estas medidas no se 
considerarán discnminatorias; 

11. Actividad Turística: Conjunto de operaciones que de manera directa o Indirecta 
se relacionan con el turismo o pueden influir sobre él, siempre que conlleven la 
prestaoón de servicios a un/a tunsta; asl como aquella que desarrolla el/la turista 
con el objetivo de satisfacer sus necesidades de esparcimiento, negocios u otros 
motivos; 

111. Apoyos: Todos los recursos económicos que. en los términos de tas presentes 
Reglas de Operación, se otorguen por la Secretarla de Turismo e Identidad para 
cubrir gastos relacionados con la planeación, organización, desarrollo, loglstica, 
promoción y difusión de los festivales internacionales y eventos especiales; 

IV. Buenas prácticas sostenibles: Conjunto de acciones que pretende reducir el 
impacto negativo que una actividad puede causar, favoreciendo la gestión 
eficiente de los recursos y maximizando los benefioos para el medio ambiente, 
la comunidad y la economía local; 

V. Cadena de Valor: Es la forma de organización del sector turístico para integrar 
a los proveedores de todos los productos y servicios que forman parte de la 
experiencia del turista, desde la planificación de su viaje, la permanencia en el 
destino turístico, hasta el regreso a su lugar de residencia; 

VI. Comité: El Comité de Apoyo a Festivales lntemacionales y Eventos Especiales; 
VII. Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en fa dignidad 

humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo 
integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido 
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constituci6n Polltica Federal, las 
leyes que emanen de ésta y los tratados internacionales; 

VIII. Festivales lntemacionales y Eventos Especiales: Todos aquellos eventos a 
realizarse dentro del estado de Guanajuato que por su naturaleza están 
catalogados en los segmentos de corte cultural, recreativo, deportivo. de 
negocios, de naturaleza, de romance, de bienestar, o bien que son realizados 

1 
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X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 

en el marco de alguna tradición o particularidad de la sede del evento. los cuales 
fortalecen la vocación turistica del destino; 
Metas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos de 
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el 
ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso 
del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 
Perspectiva de género: Visión científica, analítica y politica sobre las mujeres 
y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como 
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las 
mujeres: contnbuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para 
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de 
decisiones; 
Programa: Programa QC0376 Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos 
Especiales para el Ejercicio Fiscal de 2026; 
Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC0376 Apoyo 
a Festivales Internacionales y Eventos Especiales para el Ejercicio Fiscal de 
2026; 
Versión ciudadana: Documento informativo con un lenguaje daro, sencillo, 
breve, accesible y comprensible, apoyado de elementos visuales, para facilitar 
el conocimiento y comprensión de los elementos esenciales de las Reglas de 
Operación, dirigido a ta población en general y, partlcularmente, de tas personas 
destinatarias del Programa, ya sea como interesadas o beneficiarias de este; 
SECTURI. Secretaria de Turismo e Identidad 
Persona beneficiaria: Toda persona fisica o moral del sector público o privado 
que cumpla con los requisitos legales que señalan las presentes Reglas de 
Operación y que firme un instrumento jurídico con SECTUR para la realización 
de un festival internacional o evento especial de los referidos en las presentes 
Reglas de Operación; y 
Persona solicitante. Toda persona fisica o moral del sector público o privado 
que cumpla con los requisitos legales que señalan las presentes Reglas de 
Operación y que solicita a la Secretaria apoyo para la realización de un festival 
internacional o evento especial de los referidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

� 
IX. 

� 

Diseflo del programa 
Articulo 3. El diser,o ele este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos 
por La Secretaria de Turismo e Identidad. 

La Metodologla de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida 
por el medio que disponga la Secretaria de Turismo e Identidad, confom,e a lo establecido 
en el ANEXO 1 y de manera obligatoria 

• El impacto esperado del Programa es brindar apoyos para la realización de 
festivales internacionales y eventos especiales que diversifiquen, incentiven e 
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incrementen la oferta turistica en el estado, fomentando la actividad empresarial y 
de los diferentes niveles de gobierno. 

• El Programa tiene el propósito de prolongar la estadía de turistas motivados por los 
eventos y subir el porcentaje de ocupación en el sector hotelero y turlstico en el 
Estado. 

• El programa posee los siguientes componentes: Aportación económica para la 
realización de eventos turísticos en el estado de Guanajuato a través de ) instrumentos jurídicos correspondientes con los 46 municipios del Estado, personas 
físicas o morales del sector privado, prestadores de servicios, organizadores de 
eventos de los 46 municipios del estado de Guanajuato. 

• Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes 
actividades: Atención de las solicitudes de apoyo emitidas por organizadores de 
eventos o qotnerncs municipales de los 46 municipios del estado de Guanajuato. 

Objetivo geru,,al del Programa 
Articulo 4. El Programa tiene por objetivo general apoyar, desarrollar y fortalecer la 
realización y/o participación en festivales y eventos turisticos, para incrementar la llegada 
de turistas y visitantes al Estado de Guanajuato, aumentando la estadía, ta derrama 
económica y la conservación de empleos. 

Objetivos e&peeíficos del Programa 
Articulo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

1. Fortalecer la oferta de eventos turísticos que contribuyan e incentiven la actividad 
turística, el beneficio económico y social en el estado de Guanajuato; 

2. lncentrvar la inversión de los sectores pUblico, privado y social, en la organización, 
desarrollo, promoción y fomento de eventos turísticos en los segmentos de corte 
cultural, recreativo, deportivo, de negocios, de naturaleza, de romance, de bienestar 
que impacten de manera positiva en la actividad turistica del estado de Guanajuato; 

3. Garantizar la actividad turistica durante todo el año en beneficio def sector turístico 
y de la sociedad en general del estado de Guanajuato; y 

4. Fortalecer la imagen del estado de Guanajuato como sede idónea para la realización 
de festivales y eventos especiales de talla nacional e internacional. 

Población objetivo 
Articulo 6. La población objetivo del Programa son los organizadores de eventos turísticos 
en el estado de Guanajuato que conjuntan diferentes servicios de la cadena de valor 
turística. 

Responsable df,I Programa ¡ Articulo 7. La SECTURI, a través de La Dirección de Productos Turísticos es la unidad 
administrativa responsable de la ejecución del Programa. 

La Dirección de Productos Turísticos es la unidad administrativa responsable de 
resguardar, custodiar y archivar toda la información y la documentación original 
comprobatoria del Programa. 
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la unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, 
asi como garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, niños y 
adolescentes. 

La SECTURI, a través de la Dirección de Productos Turísticos, está facultada para 
interpretar las disposiciones de estas Reglas de Operación, así como resolver las 
situaciones no previstas. 

Mecani5mos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 8. La Dirección de Productos Turísticos de la SECTURI establecerá los 
mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la implementación y 
ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales, 
estatales y municipales, as! como con instituciones públicas o privadas, con la finalidad de 
potenciar los recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
APOYOS 

Modalidades y tipos de apoyos 
Artículo 9. El Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos: 

l. La modalidad: Apoyo a festivales internacionales y eventos especales. 

a) Tipo de apoyo: Apoyos económicos para la realización de festivales internacionales 
y eventos especiales con el objetivo de incentivar la actividad turística del Estado en 
los -46 municipios de Guanajuato. 

El otorgamiento de apoyos a Festivales y Eventos Especiales será con recurso económico 
para los conceptos en los que hace referencia el articulo 14 de las presentes Reglas de 
Operación; el acceso a los recursos y apoyos tendrá un carácter estratégico y estará sujeto 
a la suficiencia presupuesta! de la SECTURI, asi como a los principios de racionalidad, 
austeridad y transparencia presupuesta! que emite la Secretarla de Finanzas, Inversión y 
Administración del Gobierno del Estado. 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones 
administrativas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que se 
determinen, con la finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere este articulo. La 
modalidad para la entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios 
electrónicos de dispersión de recursos. 

Para el caso de la entrega de los apoyos en especie, se deberá considerar la 
suscripción de un convenio eececrscc. en el que se establezcan ras particularidades del 
caso concreto. 

Requisitos para acceder a los apoyos 
Articulo 1 O. Para acceder a tos apoyos del Programa, las personas beneficiarias deberán 
entregar los siguientes requisitos: 
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l. Escrito u oficio de solicitud de apoyo que deberá contener programa general de 
festivales internacionales y/o eventos especiales en el que contenga datos de 
contacto, tales como, nombre, teléfono y correo electrónico; 

11. Ficha Técnica del festival o evento especial para el cual solicita apoyo, para análisis 
y evaluación correspondiente, de conformidad con el formato que para tales efectos 
se integra como ANEXO 2, en las presentes Reglas de Operación. El registro de la 
Ficha Técnica se realizará a través de la página 
https:1/sectur.guanajuato.gob.mx/apoyoeventos/, en esta misma página podrá 
descargar el manual correspondiente para el llenado de la ficha. 

111. Presentación del festival o evento especial, de acuerdo al formato presentado ) 
ANEXO 3, información que servirá para análisis y evaluación correspondiente: y 

IV. En caso de ser un festival o evento especial que fue apoyado durante el ejercicio 
fiscal 2025, tendrá que adjuntar el Informe de Buenas Prácticas de Sustentabilidad 
en eventos emitido por la Dirección General de Inteligencia Turística. / 

La entrega de" los requisitos ser'ialados en el presente articulo será a través del 
personal designado y medios electrónicos, en las instalaciones de la Secretaria de 
Turismo e Identidad, ubicadas en Carretera de Cuota Silao-Guanajuato Km.3.8 dentro 
del Parque Guanajuato Bicentenario, C.P. 36270, Silao de la Victoria, Gto. 

Procedimientos de accuo • los apoyos 
Articulo 11. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias de tos apoyos del 
Programa QC0376 Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos Especiales para el 
Ejercicio Fiscal de 2026, puedan acceder a éste. se realizará lo siguiente: 

La persona solicitante deberá dirigir escrito al municipio sede y este al Trtular de la 
SECTURL En aquellos casos en los que la persona sohcitante sea una persona fisica o 
moral del sector privado, podrá dirigir dicha solicitud de manera directa al Titular de la 
SECTURI. 

Cuando la documentación o información referida en el articulo 10, presente alguna 
deficiencia y/o inconsistencia, la SECTURI a través de la Dirección de Productos Turisticos, 
hará del conocimiento al municipio sede, personas fisicas o morales y lo prevendrá para 
que solvente las observaciones en conjunto con la persona solicitante, en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles contados a partir de ta fecha de notificación. En caso de no solventar los 
requisitos en el plazo antes sel"ialado y en los términos solicitados, la SECTUR podrá 
cancelar la solicitud de apoyo. 

Criterloa de elegibilidad 
Articulo 12. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en et artículo 10 de las 
presentes Reglas de Operación; 
El costo total del festival internacional o evento especial, el monto de apoyo 
solicitado, así como la inversión realizada directamente por la persona solicitante 
u organizador o demás instancias involucradas; 
El impacto económico del evento en la derrama económica turlsuca. así como 
en la generación y coriservación de empleos; 
La aportación del festival internacional o evento especial a la integración del 
sector turístico y su incorporación a la cadena de valor; 

1 
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Determinación de la identidad del evento a través de los rasgos histólicos, 
culturales, sociales y gastronómicos del evento 
Las posibilidades de permanencia en el mercado y a lo largo de los años; 
Los resultados htstóncos documentados del festival internacional o evento 
especial; 
El otorgamiento de apoyos se realizará, hasta donde la disponibilidad 
presupuestaria del Programa lo permita; y 
Los demás aspectos económicos, sociales y jurídicos que se consideren 
necesarios para el análisis y valoración del evento 

Metas programadas 
Artículo 13. El Programa tiene como meta apoyar en la realtzación de festivales 
internacionales y eventos especiales que incentiven la actividad turística en el estado de 
Guanajuato, a un estimado de 25 beneficiarios. 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y 
de acuerdo con las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a 
ajustes en el transcurso del ejerccc fiscal con base en la normat1Vidad aplicable. 

La población beneficiada directamente por el Programa son los prestadores de servicios 
y organizadores de festivales internacionales y eventos especiales de los 46 municipios del 
estado de Guanajuato que integren la cadena de valor como: agencias de V1aje, tour 
operadores, guias de turista, restauranteros, hoteleros, productores, transportistas, 
banqueteros, entre otros, considerando un promedio de 25 personas. 

Destino de los recursos 
Articulo 14. Los recursos económicos que otorgue la SECTURI para la realización de 
festivales internacionales y eventos especiales en los términos de los presentes Reglas de 
Operación, son de naturaleza pública estatal, por lo que, su aplicación y control se sujetará 
en todo momento a la normatividad que rige el gasto púbfrco para el estado de Guanajuato, 
y los mismos deberán ser destinados para los conceptos que de manera enunciativa y no 
limitativa, se mencionan a continuación: 

l. Diseño conceptual del festival internacional o evento especial; 
11. Diseño, elaboración, impresión y distribución de material promocional del festival 

internacional o evento especial; 
111. Campañas de promoaón y difusión del festival internacional o evento especial; 
IV. Gastos que se generen de los viajes de familiarización y visitas de inspección como 

parte de la promoción del festival internacional o evento especial; 
V. Gastos relacionados con la realización de conferencias o ruedas de prensa; 

VI. Gastos de hospedaje, transporte y alimentos en general requendos con motivo del 
festival internacional o evento especial; 

VII. Pago de gastos de inscripción, licencias, permisos y aquellos estrictamente 
necesarios para la realización del festival internacional o evento especial; 

VIII. Pago de personal de atención al festival o evento, tales como edecanes, 
maestros/as de ceremonias, traductores/as, acomodadores/as, personal de 
seguridad y entre otros de naturaleza srmuar: 

IX. Pago de espectáculos, grupos artisticos y en general cualquier concepto de 
naturaleza similar que requiera el festival internacional o evento especial para su 
desarrollo; 

v. t VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 
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X. Pago de dise"o e instalación de montajes y los correspondientes desmontajes de 
los espacios utilizados para el festival internacional o evento especial; 

XI. Pago de alquiler de espacios, inmuebles, muebles y equipo técnico y equipamiento 
en general necesarios para la realización del festival internacional o evento especial; 
y 

XII. Gastos relacionados con la compra y/o uso de insumos que tengan como objetivo 
el cumplimiento de los protocolos sanitarios y/o de salud. 

Tratándose de los conceptos referidos en la ftaccón II del presente articulo, la SECTURI 
por conducto de la Dirección de Productos Turísticos deberá vincular a la persona solicitante 
con la Dirección de Promoción y Difusión, para la entrega del o los crseños preliminares de 
la(s) berrarmentate) de promoción, con el objeto de revisar y validar su contenido en ros 
términos de la normatividad aplicable, debiendo realizar las modificaciones pertinentes s1 
así lo requiriesen. 

Instrumentos Juridicos para el otorgamiento de apoyos 
Artículo 15. Una vez autorizado el apoyo en los términos de las presentes Reglas de 
Operación, la SECTURI por conducto de la unidad administrativa responsable de la 
operación del Programa, deberá notificar a la persona solicitante dicha autorización e iniciar 
los trámites para formalizar los instrumentos jurídicos que correspondan de conformidad 
con la normabvidad aplicable. 

Documentos para formalizar el Instrumento }urfdlco 
Artículo 16. La persona solicitante cuyo apoyo fue autonzado, a partir de la notificación a 
que se refiere el articulo anterior. deberá entregar a la SECTURI la documentación 
complementaria que le sea sohcilada por la unidad administrativa responsable de la 
operación del Programa Para suscribir et instrumento jurldico que formalice el otorgamiento 
del apoyo, as! como las obligaciones y mecanismos para su cumplimiento, la persona 
solicitante deberá entregar los documentos que, de manera enunciativa y no limitativa. se 
mencionan a continuación: 

l. Documentos oficiales que acrediten los siguientes datos: nombre (Identificación 
oficial), identidad fiscal de la persona (RFC), domicilio fiscal actualizado, constancia 
de situación fiscal y en caso de personas morales, razón social o denominación, 
acta constitutiva y representación legal; 

11. Formato de aviso de privacidad que se integra como ANEXO 4; 
111. Documento que acredite y formalice el uso de los recursos en los conceptos 

mencionados en el articulo 14 de las presentes Reglas de Operación ANEXO 5; y 
IV. Los demás documentos que sean necesarios para la formalización del instrumento 

jurídico correspondiente. 

Tocia la documentación deberá ser entregada en original y copia para cotejo. En caso de 
incumplir con lo antes citado, la SECTURI podrá destinar los recursos autorizados a otro 
diverso festival internacional o evento especial; sin responsabilidad para la Secretaria. 

CAPÍTULO IV 
COMITÉ DE APOYO A FESTIVALES INTERNACIONALES Y EVENTOS ESPECIALES 

Comité 
Articulo 17. El Comité de Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos Especiales es un 
gn.ipo interdisciplinario conformado al interior de la SECTURI cuyo objeto es fungir como 

1 
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instancia para la revisión, análisis y aprobación de las solicitudes de apoyo a fesbvales 
internacionales y eventos especiales. 

Integrantes del Comh4 
Articulo 18. El Comité, estará integrado de la siguiente manera: 

l. 

11. 
111. 

1/ 

Una Presidencia, que será la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 
Turístico; 
Una Secretaria, que será designada por la persona que ostente la Presidencia: 
Seis vocales, que serán: 

a) la persona Trtular de la Dirección de Productos Turísticos, 
b) La persona Titular de la Dirección de Promoción y Difusión; 
c) La persona Titular de la Dirección de Relaciones Públicas; 
d) La persona Titular de la Dirección de Mercadotecnia; 
e) La persona Titular de la Dirección de Información y Análisis; y 
f) La persona Titular de la ccorcmacén de Comunicación Social. 

Las personas integrantes del Comité, a excepción de quien ostente la Secretaria, tendrán 
derecho a voz y voto. 

Atribuciones del Comité 
Articulo 19. El Comité tendrá las siguientes atribuCtones: 

l. Revisar que las soliettudes de apoyo cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 1 O que permitan tomar decisiones fundadas en base a los objetivos que 
establecen los articulas 4 y 5 de las presentes reglas de operación, emitiendo el 
dictamen correspondiente a la propuesta de apoyo solicitado; 

11. Emitir la respuesta por escrito a la persona solicrtante; 
111. En su caso, emrtir a la persona solicitante las opiniones o en su caso observaciones 

que resulten necesarias para llevar a cabo el análisis y dictamen de cada solicitud 
de apoyo; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación; y, 
V. Las demás que le encomiende la persona Titular de la SECTURI. 

Atribuciones de la Presidencia del Comftj 
Artículo 20. La persona que ostente la Presidencia del Comité tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Presidir las sesiones del Comité; 
11. Someter al conccmrentc del Comrté, para su dictamen, las solicitudes para el 

otorgamiento de apoyo a festivales internacionales y eventos especiales a realizarse 
en el estado de Guanajuato; 

111. Supervisar y vigilar la debida observancia del presente ordenamiento y demás 
disposioones legales aplicables; y 

IV. Cuidar el correcto desempei'io y desarrollo de las actividades del Comité. 

Atribuciones de la Secretarla del Comiti 
Articulo 21. La persona que ostente la Secretaria del Comité tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Convocar, por instrucción de la persona que ostente la Presidencia, a las sesiones 
del Comité; 

11. Elaborar el orden del día de la sesión; 
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111. Pasar lista y verificar existencia del quórum; 
IV. Llevar el control y dar seguimiento a los acuerdos del Comité; y 
V. Levantar las actas de las sesiones desarrolladas por el Comité; y podrá modificar o 

ajustar el programa general de eventos especiales y gastronómicos previamente 
autorizados por el comité. 

Sesiones del comité 
Articulo 22. El Comité sesionará de manera ordinaria al menos 2 veces al ai'io, y las 
extraordinarias el número de veces que la naturaleza del asunto a tratar lo amerite, con 
relación a las solicitudes de apoyo recibidas. 

Validez de las sesiOMS 
Articulo 23. Para que las sesiones sean válidas, se requerirá la asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de sus integrantes para la celebración de las sesiones. 

En el supuesto de no lograrse el quórum, se celebrará una siguiente sesión, en el entendido 
de que habrá quórum en los mismos términos del párrafo anterior. 

Validez de los acuerdos 
Articulo 24. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
integrantes presentes, y en los casos de empate, la persona que ostenta la Presidencia 
tendrá el voto de calidad. 

Acta 
Artículo 25. Los acuerdos tomados por la mayoría de los integrantes del Comité constituyen 
el Acta en la que se considerará la autorización o no del apoyo solicitado. Las 
determinaciones que emita el Comité serán suscntas portados sus integrantes, propietarios 
o suplentes. 

Cuando el dictamen no sea favorable para la persona solicitante, el Comité por conducto 
de la Dirección de Productos Turísticos, harán del conoomiento al solicitante mediante 
correo electrónico, quien podrá ingresar nuevamente la propuesta atendiendo las 
observaciones que para tal efecto el Comité haya emitido, asi como los requisitos previstas 
en las presentes Reglas de Operación. 

CAPÍTULO V 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas ben«kiariu 
Artículo 26. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 
11. Recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios 

del Programa; 
111. Ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
IV. Que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos 

para la comunicación entre ambas partes, respecto de la resolución definitiva que 
recaiga a sus solicitudes; 

V. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los 
requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios 
aplicables; 

1 
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VI. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables 
del Programa cuando así lo soliciten; 

VII. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma 
espal'lol, tener alguna discapacidad o no saber leer o escribir; 

VIII. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato; y 

IX. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación. 

Obligaciones de las personas beneficiariH 
Artículo 27. Son obligaciones de fas personas beneficiarias 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea 

necesaria de conformidad con estas Reglas de Operación; 
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad 

o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 
V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 

funcionamiento del Programa, asi como a otras personas interesadas y 
beneficiarias; 

VI. Informar a la SECTURI su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio 
y datos de contado proporcionados previamente; aceptando que la notificación 
hecha por medios electrónicos, harán las veces de notificación personal, para todos 
los fines legales; 

VII. Ser responsable de la planeac,ón, organización, logística y desarrollo del festival 
internacional o evento especial para el cual solicitó apoyo económico a la SECTURI; 

VIII. Suscribir los instrumentos juridicos y asumir los compromisos que en ellos 
se plasmen, respecto a los apoyos que recibirá por parte de la SECTURI para el 
festival internacional o evento especial que promueve; 

IX. Ser responsable de la correcta aplicación del recurso que le otorgue la SECTURI 
mediante los instrumentos jurídicos respectivos y de conformidad con las presentes 
Reglas de Operación, teniendo prohibido destinar dichos recursos a fines distintos 
a los autorizados; 

X. Registrar al menos 5 buenas prácticas de sostenib1hdad para cada festival 
internacional o evento especial, mismas que seleccionará de aquellas que están 
induidas en el Manual de Usuario para el Registro de Buenas Prádicas de 
Sostenibllidad en Eventos Turísticos 2026, que se integra como ANEXO 6, Dicho 
registro lo realizará en el formato que se integra como ANEXO 7 en las presentes 
Reglas de Operación. 

XI. Resguardar bajo su custodia la información relativa al festival internacional o evento 
especial, tales como la financiera, administrativa y contable, conservándola en su 
poder por el periodo fiscal establecido por la legislación de la matena; 

XII.Ser responsable y asumir todos los compromisos ante terceros como organizador 
del festival internacional o evento especial para el cual solicita apoyo; deslindando 
a la SECTURI de toda responsabilidad civil, penal, laboral, sindical, fiscal, 
admintStrativa y de cualquier otra índole que se pueda generar con motivo del 
festival internacional o evento especial a su cargo; 

XIII. Ser responsable del personal que llegara a ocupar o contratar con motrvo del 
festival internacional o evento especial, asumiendo todas las obligaciones derivadas 
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de las disposiciones legales en materia laboral, de seguridad social, fiscal y demás 
aplicables y responder de cualquier controversia o litigio que sus trabajadores/as 
presenten contra éVella, deslindando a la SECTURI de toda responsabilidad; 

XIV. Atender las auditorias que realicen los órganos competentes en materia de 
verificación y control del gasto público y la SECTURI de manera directa o por medio 
de otras instancias; así como solventar las observaciones que de las mismas se 
deriven; 

XV .Avisar oportunamente o por escrito, la sustitución de las personas representantes o 
encargadas del festival internacional o evento especial; 

XVI. Otorgar descuentos y/o cortesias a personas beneficiarias de Programas 
Sociales del Gobierno del Estado de Guenejuato que determine la SECTURI y 
quede convenido en el instrumento jurídico suscrito para la asignación del apoyo 
otorgado; y 

XVII. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del 
marco jurídico aplicable. 

Sanciones 
Artículo 28. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las fracciones 1 
y 11 del articulo 27 por las personas beneficiarias del Programa, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

l. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal, se determinará por el monto o la gravedad de la falta el tiempo de la sanción 
y se hará de conocimiento de las autoridades competentes 

11. Para el caso de la fracción 11 del artículo 27 se hará de conocimiento de las 
autoridades competentes; 

111. Tratándose de aquellos Programas en que se realicen a través de más de una 
ministración, toda vez que se haya detectado el incumplimiento de alguna de las 
fracciones I y II del artículo 27 se suspenderá la ministración del recurso; y 

IV. Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las 
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás 
normativa que resulte aplicable para cada caso concreto 

Proc&dimltmto de denuncias 
Artículo 29. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas 
administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del «Programa 00376 Apoyo a Festivales Internacionales y 
Eventos Especiales» ante esta SECTURI o ante el Órgano Interno de Control de SECTURI, 
a través de los siguientes medios: 

l. Ante la SECTUR, en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao 
Gto., teléfono 472 103 99 00, https:/Jseciur.guanajuato.gob.mx/; y/o 

11. Ante et Órgano Interno de Control de la Secretaria, en Carretera de cuota Sitao­ 
Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Gto, teléfono 472 103 99 OOext. 156 y correo 
electrónico denuncias_o1csec1ur@guana¡uato.gob.mx 
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la denuncia a que se refiere este articulo podrá ser anónima. La autoridad investigadora 
del Órgano lntemo de Control de la SECTURI deberá mantener con carácter de confidencial 
la identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, de conformidad 
con el artículo 91, párrafo segundo de la ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y III de ta Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Mecanismos de exigibilidad 
Artículo 30. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del 
Programa, en los siguientes casos: 

l. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria, no haya recibido 
los apoyos en el plazo establecido; 

ll. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y cnterios para acceder 
a determinado derecho, garantizado por el Programa; y 

111. Cuando una persona interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y 
forma. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la 
persona interesada deberá solicitar1o por escrito a la unidad administrativa responsable del 
Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios 
del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este articulo deberá entregarse, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que 
anteceden, en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P 36270, Silao Gto 

La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda en un 
plazo no mayor a quince dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido 
el escrito. 

CAPiTULOVI 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Articulo 31. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 
corresponde al QC0376, cPrograma Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos 
Especiales», mismo que forma parte del componente: E027.C03 «Aportaciones 
económicas para la promoción de la actividad turística en el estado otorgada» del programa 
presupuestario E027 «Derrama económica por turismo», alineado al Objetivo de Desarrollo 
Sostenible Objetivo 8 •Trabajo decente y crecimiento económico» del Desarrollo 
Sostenible. 

Et monto del recurso aprobado para el Programa es de S7,000,000.00 (Siete 
millones de pesos 001100 M.N.). 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del 
mismo y a los procesos establecidos por la SECTURI. 

Métodos de comprobación del recurso otorgado 
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Artículo 32. Son métodos de comprobación del recurso otorgado· 

l. El Informe de logros y resultados obtenidos de la realización del festival internacional 
o evento especial, formato que se integra como ANEXO 8; 

11. Copia de las facturas con requisitos fiscales que acrediten la aplicación de los 
recursos en los conceptos que se describen en el articulo 14 de las presentes 
Reglas de Operación; y 

111. Las evidencias fotográficas de la realización del festival internacional o evento 
especial. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 33. Los recursos se reintegrarán cuando se identifiquen situaciones en las que el 
benefloano omita cumplir con alguno de los puntos descritos del artículo 27 de las 
presentes Reglas de Operación, por lo cual, et beneficiario estará obligado a realizar el 
reintegro del valor del apoyo a la SECTURI. con base a la normatividad aplicable. 

En caso de que el recurso sea transferido a los municipios y de su ejercicio se deriven 
ahorros presupuestarios, saldos de contratos, sanciones, productos financieros o cualquier 
otro concepto que amerite su devolución, este recurso será reintegrado conforme con lo 
establecido en el convenio que se suscriba para tal fin. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Perspectiva de género 
Articulo 34. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, identificará a las personas 
interesadas y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el número de solicitudes 
presentadas y los apoyos otorgados. 

Derechos human0$, equidad, inclusión y div.rsitlad social 
Articulo 35. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, 
siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas de 
Operación y lo permita la disponibilidad presupuesta! asignada al mismo. 

La SECTURI promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas 
interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, 
origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos fisicos, preferencias sexuales, 
creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, 
especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Auditorla11 y evaluación gubernamental 
Articulo 36. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser 
auditados y evaluados por la Secretaria de la Honestidad, la Audttorfa Superior del Estado 
de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 
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Monitoreo, evaluación e indicadores 
Articulo 37. Los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, gestión 
y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto, así como para ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su tenninación, serán de conformidad con lo 
establecido por la fracción IX del articulo 78 septies de ta Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Pllblicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

La publlodad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible 
e incluyente. 

Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se establecerá 
que, durante la entrega, la persona ejecutora deberá informar sobre la participación del 
Estado empleando los logotipos institucionales correspondientes, mismos que para tal 
efecto serán validados por la ccordlnacón General de Comunicación Social, conforme a la 
normativa correspondlente. 

Transparencia y datos personales 
Articulo 38. La unidad admin1stratrva responsable del Programa debe garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información 
pUbhca y protección de dalos personales, conforme a la normativa vigente en la materia en 
el Estado de Guanajuato. 

La información correspondiente al Programa y avisos de privacidad integral y 
slmplificado deben estar disponible para consulta pUblica en la dirección electrónica que la 
Secretaria determine. 

Versión Ciudadana de las Reglas de Operación 
Artículo 39. La Versión Ciudadana de las presentes Reglas de Operación se integra como 
ANEXO 9. Su contenido tiene carácter 1nf0fTTiativo y deberá guardar congruencia con el 
contenido de aquellas. 

La Dependencia o Entidad Responsable del Programa deberá tener a disposición 
del público en general, en un lugar visible de las oficinas destinadas a la atención de la 
población objetivo del Programa, una versión ciudadana de las Reglas de Operación. 

Arntxos y Formatos 
Articulo '6. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán 
disponibles en la siguiente liga: https://sectur.guanajuato gob mx/ 

Aplicación imparcial CH recu,sos públicos 
Articulo 41. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 
dispuesto en los articulas -41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y demás disposiciones ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIOS 

Vigencia 
Articulo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1°. de enero al 
31 de diciembre de 2026 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 
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Accione&, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal de 
2025 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, se su¡etarán a las disposiciones contenidas en las «Reglas 
de Operación Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos Especiales para el Ejercicio 
Fiscal de 2025» Lo anterior tal y como se refiere en 1a estructura base para las Reglas de 
Operación 2026. 

Derogación de d�iciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el 
ámbito de competencia de la SECTURI que expresamente se opongan a las presentes 
Reglas de Operación. 

j'Mtra. Mari G����bles León 
/ Secretari da Turismo e Identidad 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días del mes de diciembre del año 
2025. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO TURISTICO 
DIRECCIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS 

ANEXO 2. FICHA TÉCNICA 

Fecha de 
realización 

Inicio 
t---------¡ Edición 

Tennino 
Municipio .... 

Nombre comp� 
del even10 

V 

Periodicidad 
(•1111111, �. me,.ual) 

Alcance 
(L.oc;■I, ..-� lllldon■I. 

inlern■c:ion■I. � PM o 
palses lrlYolucndos) 

Asistentn 
estimados 

Derrama 
económica 
eaümada 

locales: 
Foráneog: 

Local: 
Foranea 

Nillos (No 
,... lono 
Adultos 

Totales· 

Segmento 
(Cllllu..i. Oeportt,o, 

D■sliladm, O.,o,,ó,o,io:,. 
Enológico. MlCE, M■llnrez■. 

Rom■n01. Welneu, ,-¡. 

Cuartos noche 
(que lfrin ge,ne,lldo■ por el --1 
Desglose del costo 

total del 
festival/evento por 

conceptos 

Empleos que H Directos: 
generaran Indirectos: 

Costo de accno 

Costo total de la 
realización del 
festival/evento 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2025 

Anexo 2 

PÁGINA 39 

ANTECEDENTES DEL FESTIVAUEVENTO 
(EDICIONES REALIZADAS RESULTADOS OBTENlDOS ASISTENCIA DE PERSONAS, DERRAMA 

ECONÓMICA, ETC 

DESCRIPCION GENERAL DEL FESTIVAUEVENTO 
!OBJETIVOS. ACCIONES, ACTIVlDADES, PROGRAMA. PRONOSTICOS, ETC) 

Unk página web 

Nombre de sus 
cuentas en radN 
aoclalH 

Nom ... 
Te"fono 

Razón Social 

Cargo del eomlt6 -·- Domlc:lllo 

Ciudad y estado 

Celular 

E-mail 
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ENLACE MUNICIPAL ORGANIZADOR 

¿Es el mismo domicilio? Sólo agregar nombre, puesto, celular y E-mail. 

Nombre Completo 

Oom!Cllio 

Ciudad y estado 

Cargo/puesto en 
el evento 

Teléfono (celular} 
Teléfono y 

extensiórl ffo 

E-mail 

Federal Municipal Estatal 

DESCRIBIR CONCEPTOS Y MONTOS EN LOS QUÉ SE APLICARÁ EL RECURSO SOLICITADO 

1 
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1 

DETALLAR LOS REQUERIMIENTOS Y/O APOYOS QUE SOLICITA A LA SECRETARiA 
DE TURISMO E IDENTIDAD 

Nombre: _ 

Cargo: ::::..__..::c._ __ -'------- 

Firma· _ 
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La cSecretarla de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato•, cuyo domicilio Carretera de Cuota Silao­ 
Guanajuato Km 3.8 dentro del Parque Guanajuato Bicentenario, C.P. 36270, Silao de la Victoria, Gto., con 
fundamento en lo dispuesto en los artfculos 8o, apartado A, fracciones II y 111, y 16 párrafo segundo de la 
Constrtución Política de los Estados Unidos Me:,acanos; 1-4, apartado B, fracciones II y III y 80 palirrafo primero de / 
la Constituci6n Polltica para el Estado de Guanajuato: 3, 13, fracción XI y 32 bis, fracción Vl1 de la Ley Orgénlea 
del Poder Ej8CUl1VO para el Estado de Guanajuato: 3 fracción 1, 34, 38, 37, 39, 40, 42, asi como lo dispuesto en el 
TI!ulo Tercero, Capitulo Primero ele la Ley de Protección de Datos PefSOOBles en Posesión de Sujetos Obligados { 
para el Estado de Guanajuato, y en los 1, 2, 3, 4, 5 fracciones VI. VII. XH. 24, 25 y 29 <lel Reglarnenlo Interior de la 
Secretarla de Turismo, es la responsable del tratanvento de los datos personales que nos pr0p0fcione, los Cll81es 
serán protegidos observando los pnnopios de licitud, consentimiento, infomlación, calidad, lealtad, finalidad, 
proporcionabclad y responsabilidad, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Proleccl6n de Datos P«sonales 
en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General), la Ley de Protección ele Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Guanajuato (lay Estatal), los Lineamientos para la Prolecci6n de datos Personales 
en POHSión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato (Lineamientos) y demás normativa aplicable• 

Datos personaln qua urt.n sometidos a tratamiento 

La finallClad del tratamiento ele los datos pe<SOOa!es para los cuales se OOtienen son los siguientes: 

A. Datos de identificación: nombre, fecha y lugar ele nacimiento, sexo, edad, Clave única de Registro de 
Población {CURP), fotografía, nacionalidad, estado cvil, firma autógrafa. 

B. Datos ele contacto· domicilio, teléfono celular o fiJQ, correo electrónico. 

C. Monilorear la seguridad e intagnc:lacl de las personas que acceden a las instalaciones, bienes e 
información, dentro ele la Secretarla y zona perimetral. 

D. lnaementar las medidas de seguridad en materia de protección civil, para asegl-W'Sr U'l8 respuesta eficaz 
ante posible presencia de un fen6meno perturbador, amenazas, caso fortuito o fU8fZa mayor. 

E. Uso ele imagen en movimiento del personal, proveeclores y público en general que ngresan y transrtan 
dentro de las instalaciones ele esta Seaetarta. 

F. Tramites administrativos para contrataclOn, pagos y seMcios, asl" como da recursos humanos como altas, 
bajas, segundad soaal y promociones, entre otros. 

los elatos personales serán recabados ele c:onfom,idad a los dispuesto por los al1lwlos 3, fracción IX y 21 de ta 
Ley General ele Protecdon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados: 3 fracción VII y Vlll 23 y 24 ele 
la Lay de Proteccl6n da Datos Personales en Posesi6n de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato y el 
artículo de transparencia ele las Reglas de Opef8clOn del programa. 

De las Transferencias 

Se infomla que no se realizaran transferencias ele datos personales, satvo aquéllas que sean necesarias para 
atender requerimientos de información de una autoridad competente, o bieo, en el ejefclcio ele facultades propias, 
compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los dalos personales, de acuerdo con el 

1 
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con et articulo 97, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato. En este supuesto, los receptores de los datos personales a través de una 
transferencia, se obligan en los léfminos del presente aviso de privacidad. 

Mecanismos, medios y procedlmiflntos disponibles para ejercer los derechos ARCO 

La protección de sus datos personales es oo derecho vinculado a la protección de su pnvacidad Ofrece los medios 
para controlar et uso ajeno y destino de su información personal, con el propósito de Impedir su trafico 1liato y la 
potencial vulneración de su dignidad. Se hace de su conocimiento que podré ejercer sus derechos ARCO (Acceso, 
RectificaciOo, Cancelación y Oposición), a través de los cuales tiene la facultad de: 

a) Conocer en todo momento quien dispone de sus datos y para qué están siendo utilizados. 

b) Solicllar rectlficaci6n de sus datos en caso de que resulten mcomplelos o inexactos. 

e) Solicitar la cancelad(,n de los mismos por no ajustarse a las disposiciones aplicables. 

d) Oponerse al uso de SllS dalos SI es que los mismos fueron obtenidos sin su consentimiento. 

Usted podrá presentar su solicitud para el ejerciao de los derechos ARCO, a través de la Unidad de Tranaparttncia 
del Poder Ejecutivo, ubicada en Blvd. Euquefio Guerrero No. 1, Piso 5, Esq. Cane Tres Mar1as, Frac. Burócratas, 
C.P. 36250, Gu.-la;uato, Guanajuato, teléfono -473 688 04 70 ext. 601, en oo horario de lunes a viernes de 08:30 
a 16:00 his., o bien a través de la dirección electróntca umdadtransparencia@guana¡uato.gob.mx 

Asimismo, usted podrt presentar una solicitud de ejercido de derechos ARCO a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, disponible en http•/Jwww.plataformadetranspareocia.org,mx, o bien, ante lnstiMo de Acceso a 
la Información Ptiblica del Estado de Guanajuato. 

Con relaciOo al procedimiento y requisitos para el ejeraao de sus derechos ARCO, le informamos lo siguiente. 

La solicitud para el ejercicio de los defechos ARCO deben1I contener l. B notrore del titular y su domicilio o 
cualquier otro medio para recibir notificaciones; 11. Los documentos que acredrten la identidad del titular y, en su 
caso, la personalidad e identidad de su representante: 111. De ser posible, el ér8a responsable que trata los datos 
personales y ante el cual se presenta la solicitud, IV. La deSCripción clara y precisa de los datos personales respecto 
de tos que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso: V. La 
descripciOn del derecho ARCO que se pretende e,ercer, o bien, lo que solicita el titular, y VI. Cualquier otro elemento 
o documento que faciite la localización de los datos personales. 

Ahora bien, tratándose de una sohcrtud de acceso a datos peisooales, deberá seeaer la modalidad en la que 
prefiere que éstos se reproduzcan; coo relación a una solicitud de cancelación, debela sena1ar las causas que lo 
motivan a solicita' la supresión de sus dalos personales en los archivos, registros o bases de datos; en el caso de 
la solicitud de oposición, deberá manifestar las causas legltimas o la situación especifica que lo llevan a soficitar el 
cese en el tratamiento, asl como et dano o perjuicio que le causarla ta pe<slstencla del tratamiento, o en su caso, 
las finalidades especificas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición; finalmente si se trata 
de una solicitud de rectlficaciOn, se sugiere incluir los documentos que avalen la moci'frcaci6n solicrtada. 
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POf último, se le informa que en caso de inconformidad ante la respuesta de su solicitud de protecci6n de derechos 
ARCO, usted tiene derecho a presentar un recurso de revisión contemplado en el articulo 127 del Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guana¡uato, ya sea ante la Unidad de 
Transparencia, directamente ante el Instituto de Acceso a la lnfonnación Publica del Estado de Guanajuato o a 
traVés de la Plataforma Nacional de Transparencia. Para mayor información cons'-'!e https·JfJélcist 
gto.org mx/lNolrecursos-de-revisiQn-de-proteccion:<le:Qatos-persooalesl o llame al 800 507 51 79 

El sitio donde se podrá consultar el aviso de prtvacklad lntegnal 

El aviso de privacidad podré ser consultado en la �na: https:/(sectur,guanaIuato,qob mx/ 

Notfflcación de cambios en el aviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales o por otras causas. Dichas modificaciones se comunlcafán por correo electrónico personal, 
mediante mensaje de texto o a través de diversos medios de comunicación ógitat vinculados ar número personal 
del titular de los datos personales, wando asi lo haya proporcionado el titular de los datos personales, o a través 
de la pagina institucional en Internet https·J/sectur guanajuato.gob,mx/ 

Nombre y flnna 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO 

Eventos en el Municipio de , Guanajuato. 

Objeto: 

Aportación económica por parte de la Secretaria de Turismo e Identidad del estado 
de Guanajuato como apoyo para la realización de los eventos (evento1) a 
realizarse el dia del mes de __ � (evento2) a realizarse el día _del mes 
de __ en el Municipio de---� Guanajuato: 

Conceptos para la aplicación del recurso a otorgar: 

Nombre del evento 1 
Concepto 1 
Conceoto 2 
Concepto 3 - . 

Concepto 4 - . 

' 
Monto: S - 

Nombre del evento 2 

Concepto 1 
Concepto 2 . - 
Concepto 3 
Concepto 4 , -� ' Monto: S .· '�- 1, • J 

� - 
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Época y forma de la aportación: 

{Nümero) ministración por el monto total del apoyo a contra entrega del 

------� a más tardar en el mes de de 2026. 

{Número) ministración por el monto total del apoyo a contra entrega del 

_______ , a más tardar en el mes de de 2026. 

Al finalizar el evento; el organizador deberá hacer la entrega, de manera fisica y 
electrónica, la siguiente documentación de permita realizar la comprobación del 
recurso otorgado: 

ENTREGABLES PARA EL CIERRE 

1. Comprobación integral que incluye copia de las facturas pagadas por 
los conceptos que amparan el monto total apoyado. 

2. Evidencia fotográfica que evidencie la ejecución de las acciones del 
evento apoyado. 

3. Reporte de logros y resultados del evento apoyado. 

Se devolverá de manera inmediata a LA SECRETARIA el remanente que en su 
caso resulte del apoyo económico. 

Atentamente, 

Nombre: _ 
Cargo:�------- 
Municipio: _ 

1 
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ANEXO 6 

MANUAL DE PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD 
PROGRAMAS QC0376 Y QC0377 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

A. COMPROMISO DE LA S'ECRETAllfA DE TURISMO E IDENTIDAD CON LA SOSTENIBIUOAOTURfsTICA. 

O@ acuerdo con la Attualltadórt del Proer.imil de Gotnemo 2024-2030 del Gobierno del &lado de Guanajuato y del 
Ptogram;i 5ectorial Ecort0mia para Todos, la Se<:retarfa de Turismo e Identidad tiene lil encomienda de fort1l1ur el 
SKtor turístico 1uanajuatense bajo un enfoque de sosten¡bllldad. 

En este marco estr,uéglco, la 5eaetarfa de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato, a través de su Modelo de 
Smtenibilidad Turlstica, herramlentil basada en los Oiterios Globales de Turismo sostenible, busca Impulsar lil 
competitividild, lil diveBifladón y lil sostenlbllldild de los destinos turísticos enfoc.idos a los motivos de viaje; wltural, 
romance, naturaleza, MICE jr�nionl!'5. incentivos, tongresos y exposn::iones). gastronoml;,, wellness, deportivo y 
enotunsmo y destilados, asi tomo destinos turístiCO§ roosolidados. 

B. lQUi!:SON LAS BUENAS PRÁCTICAS OE SOSTENIBIUOAO? 

Conjunto de amones que pl'ltenden redudr el Impacto negatlYO que una actividad puede causar, favoreciendo la 
81!'5tión eficlerite de los recur505 y maximizando los beneficios para el med,o ambieete, comumdad y economía local. 

c. BENEFICIOS DE IMPLEME'NTAR BUENAS PRÁCTICAS OE somNIBJUDAD. 
FilVorlQI lil lnnovac:lófl dentro de las organizaciones. 
SenslbltiZKlón de los tolaboradorl!'5 de lils organizationes, los proveedores y los aseteores. 
Diferenciador. creación de experiencias únicas. 
Posiclonamlento como evento responsable: ventaj.is competitivas, promotion.iles y de imagen. 
Villor al\adido en materia humana y medio ambiental. 
Promueve un Qll'lblo de reladón con el medio ambiente y con los demh. 
Oeilción de vínculos emocionales con grupos de lnte-rfs. 
Atrac:d6n de nuevos patrocinios y patrocinadores. M;h p1obab11idades de obtener una certifotatión de 
505lenibrndild. 
Acceso• apoyos gubernamenta!e¡; o del.a iniciativa privada en materia de sostenibtlidad. 

O. lPOR QUt DEBO REGISTRAR UNA BUENA PRÁCTICA? 

COf'I fundamento en el articulo 24 fractión X y el artitulo 33 de las Reglas de Operación de los proeramas QC:0376 y 
QC03n pilra el ejercicio flSCill 2026, en los cuales se !>ellala el cumplimiento de los prlXl'd,mlentos relilcionados con el 
resfstro e Implementación de las buenas pOOicas de sostenibilidad como un alterlo de eletlbllldild, �n;t obligación y 
un requisito para lil partleipad6n en lil com,ocatorta 2021. 

E. PROCESO IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUOAO. 

En este apartado se describe paso a paso el proceso para el registro, implementación y comprobación de buenas 
pr.kticas de 1,0S\enibilidad: 

1. lnformarw. Revisar detenldamente las Reglas de Operación y el presente manual. 
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2. Presentación del dictamen de cumplimiento. En caso de que el evento �Yil rec,btdo ilPOVO curante el ejerciCIO 
fiscal 2025 a través de la Dirección de Prodl.ldos Tl.lrfsticos o de la Subsecretaría de Promoci6n Tl.lrlstica, esU 
obligado a p<esentar su dictamen de cumpl1mlento 2025, el cual, constituye un requisito ¡a.ara la confonTIKlón 
del expediente. En caso de que el solicrulnte no lo presente, la solldtud serj des.estimada. 

3. Aprobación del !'Yeflto. Una vez autorizados los eventos a apoyar, se harj Hegar un correo electróruco a través 
del cual se compartirli la información, fechitS y documen1ación IW:'Cflilria para la correctil implementación de 
buenils prácticas de sostembitidi!d. Este correo electrónico se,j el enlace ofld¡¡I a través del u� se dará 
seguimiento a todo el proceso. 

4. Formato de r@Clstro de buenas prktias de sCKtenlbHldad. Una vez reobldo el formato, es necesario completar 
todos los ,;ampos de acuerdo con ta $«Clón F del p<esente documento y enviarlo en la fecha indii;ada por correo 
electrónico. Es oblig;ilorlo que todos los eventos regl$tren e Implementen (OfflO mínimo 5 práctkol$. 

S. Eml$16n de obserw-aciones y validación. Posterior al envio del formato de registro, el solicitante recibirj 
retroalimentación y observaciones a través del mismo correo electrónico, o en su caso, la validación del 
documento. 

6. Ejecución del evento. Posterior a la suscripción del Instrumento juridico se lleva a cabo la ejecución del evento. 
Es lmport;mte reulc:ar que la mayor parte de Las evidencias de implementación de las buenas prácticas de 
sostenibilidad, se reoolectan durante esta eu,pa, sin embargo, dependen de la naturaleza de las mismas (antes, 
durante y después de la e¡ewc,.ón del evento). 

7. Formato de Comprobación de Buenas Practlas de Sostenlbilidad. Al finalizar el evento, el sollcit¡inte deberá 
documentar las evidencias en el formato de comprobación, el cual serj compartido previamente a travt!s del 
enlace oficial enviado por correo electrónico. Dicho formato deber;i ell'liarse por el mismo medio para su 
revisión y validación, en un plazo mj�lmo de 30 dlas n;itur;iles posterlorn a la ejecución del proyecto. 

8. Informe de buena,s prjcticas. Una vez validado el Formato de Comprobación, la Dirt'Cdón G_,.¡ de 
lnteli¡enda Turístlci emitir.li un Informe de buenas prkticas, el o.,;11 debe p,esentarse en conjunto con la 
documentación oomprobaton;i del instrumento Jurld100 y constituye un requisilo para las convoc:uori.ls de 
apoyos de 2026. 

F. ¿CÓMO REGISTRAR UNA BUENA PRÁCTICA? 

El Anexo 7, de las Reglas de Operación de los Programas QC0376 y QC0377 para el E]ercloo Asal 2026, en el cual se 
deberjn describir las buenas práctius a implemen1ar, e-.;U conrormado por los si¡uientes aparUdos: 

l. Datos generales 
Nombre del evento: nombre bajo el que se registró el p<oyecto en la solicitud de apoyo. 
�o de ejecución del evento: fecha/sen lab que se tiene previsto que se ejecutar, el proyecto. 
Munlcipio/s en el que se realiurf el evento: municipio/s de Guanajuato en el que se realizarj el proyecto. 
En case de que se ejecute fuera del estado, indicar el lugar al que l.mpactarj la acción. 
Responsable del evento: nombre de la persona con facultad para firmar documentos e Instrumentos 

1 
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jurídico$ en representación del proyecto. 
cario del respo11S,1bJe del evento: cargo de la persona con facultad p,ara firmar documentos e Instrumentos 
Jurídicos en representación del proyecto. 
Ofpnluidón/Empresa �ble del evento: il la que pertenece el re5p011sable del proyecto. 

2. Rqistro de buenas prktlc.os 
10: nú� de práctica. 
Desuipdón de la prictica: detalla las buenas prácticas que se van a Implementar punluahundo en qui! 
comlste c.od.i una (preferentemente realizar descripciones de m;bimo 50 p,alabru) 
Indicador: herramienta que nos sei\ala si el resultado eS91"ado se logró o si, por el contrarlo, no se alcanzó 
el objetivo. En otras p,alabr.u, un indicador nos dice cómo vamos a medir el imp,acto de nueslr;as buenas 
prácticas, seffalando la varlable de a�llsls y lil unidad de medición que se utilililrá para medir el 
desempeOO. la variable de an.llisis es en función a la descripción de la prktica. 
Evidencia por presentar: conjunto disponlble de hechos o Información que indican si una proposición es 
Wllda, pueden ser fbicas, doaimen1ales o de ambos. dependlendo del tlpo de práctica. 

Evidencia ffsla.: se obtiene mediante la inspección y observación direcla. la evidencia de esta 11atura!eza 
puede presentarse a través de fotografias, gr.lftc0s, mapas o ejemplos de materiales físicos y/o digitales. 

Evldenda docurnentill; informaoón obtenida del solicitante como la contenida en oficios, Informes, 
comprobantes de pago, facturils, cartas, contritos, cheques, registros de contabilidad y/o documentos 
admini$t�tivos. 

PIiar de la ,ostet\ibllidild 11 que abona: indica literalmente como su nombre lo 1ndlc.o, a cu.11 pilar de la 
sostenibi1,dad abona: 

SOCial: se abordan temas relativos a las personas y la comunidad, romo la lndusión y no discriminación, la 
atención a grupos vul!'ll'rilbles, satisfacción de visilantes/partidpantes, apovo a entidades sociales, 
responsab�idad socia! o preservación del patrimonio tt1ltural. 
Ambiental: relacionado con temas como la enceeca de recursos naturales, ma!'ll'jo de residuos, consumo 
resporu.able, reducción de La huella ecológica, fomentar el uso de tecnologias y energías renovables o la 
preservildón de patrimonio natural. 

Etonómko; beneficio directo a la economía de la comunidad a traw\s de oportunidades profesionales, 
trabajo decente, apoyo y consumo il proveedOfes y emprendedores IDCllles, asi como la rentabilidad oel 
negocio o destino turi$tico. 

NOQ; revisar el compendio de buenas pn\cticas de sostenibilidad del inciso H del presente manual, para comprender 
mejor a que se reñeren los apartados de destripción, indicador y evidencia del formato de registro. 

G. CÓMO REPORTAR LAS EVIDENOAS DE LAS PRÁCTICAS 

Realllilr el llenado del f01mato de comprobación que se proporcionará por correo, el cual contle11e tres apartados: 
1. Oesa1pd6n de la prffllca realbada: destribir la práctica realizada, la cual debe guardar concordancia con lo 

reportado en el formato de registro validado. 
2. Resultado obtenido; descnbir los resultados obtenidos en base a1 indicador reportado en el formato de registro. 
3. Evldendil: colocar fotografiitS, listados, captures de pantalla, llnks, coplas de documentos, etc. 
Este reporte de resultados será la base para la evaluación y obtención del Informe de buen.as prktlcas de sostenlbllklad. 
el cual ser.l emitido p01 l1 Olre«Jón Gene�I de lntellaenda Turfstk:11 y enviado por correo electrónico. 
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MANUAL DE PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD 
PROGRAMAS QC0376 Y QC0377 PARA El EJERCICIO FISCAL 2026 

A. COMPROMISO DE lA SECRETARÍA DE TURISMO E IDENTIDAD CON lA SOSTENIBIUDAO TURÍSTICA. 

De acuerdo con la Actualización del Programa de Gobierno 2024-2030 del Gobierno del Estado de Guanajuato y del 
Programa Sectorial Economía p;ira Todos, la secretarla de Turismo e Identidad tiene la encomienda de fortalecer el 
Sec10t turístico guanajuateme bajo un enfoque de 50stenibllld,,d. 

En este marco estrat�co. la Se<:retaria de Turismo e !denudad del Estado de Guanajuato, a través de su Modelo de 
Sostenibtlidad Turlst1Ca, herramienta basada en los Criterios Globales de Turismo Sostenible, busca impulsar la 
competitividad, la dlvel'$1flcatlón y la sostenlbllldad de los destinos turlstlcos enfoc3dos a los motivos de viaje: cultural, 
romance, n¡turaleza, MICE (reuniones, incentivos, tongresos y l!lCposioones), gastronomla, weUness, deportivo y 
enoturismo y destilados, así como destinos turísticos consolidados. 

B. lQUt SON LAS BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUOAD1 

Conjunto de acciones que pretenden reducir el lmpKto negativo que una actividad puede causar, filVOreciendo I¡ 
gest!ón eficiente de los recursos y maximizando los beneficios p;ira el medio ambiente, comunidad y economla loal. 

C. BENEFICIOS DE IMPUMENTAR BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD. 
Favorece la lnnov.idón dentro de lils organizaciones . 
.5ensibllir.aclón de los colaboradores de las organizaciones, los proveedores y los asistentes. 
Diferenciador: creación de eMperienclas únicas. 
Posicionamiento como evento responsable: venta}i,s competitivas, promoc,onales y de imagen. 
Valor ai'ladido en materia humana y medio ambiental. 
Promueve un amblo de relación con el medio ambiente y con los demñ. 
Creación de vínculos emoclonales con grupos de interH. 
Atracción de nuevos patrocinios y patrocinadores. Mas probabilidades de obtener una certificación de 
sostenibilidad. 
Aa:no a ilPOV0'5 gubernamentales o de la ,nloativa privada en materia de sostenibiHdad. 

D. ¿POR QUl DEBO REGISTRAR UNA BUENA PRÁCTICA] 

Con fundamento en el artículo 24 fracción X y el artlculo 33 de las Reglas de Operación de los programas QC0376 y 
QC0377 para el ejercido fiscal 2026, en los cuales se señala el cumplimiento de tos procedimientos relactanados con el 
registro e lmplementitdón de las buenas prácticas de sostenibllidad como un criterio de ele&ibi-lidad, una obllpdón y 
un requisito para lil participación en la convocatoria 2027. 

E. PROCESO IMPUMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD. 

En este ap¡irtado se describe paso a paso el proceso para el registro, implementación y COrTlplObación de buenas 
prácticas de sostenibilidad: 

l. lnfo,marse. Revisar cletenidilmence las Reglas de Operación y el presente manual. 

t 

1 
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2. Presenlad6n del dlct.lmcn de cumplimiento. En caso de que el evento hilyil recibido apoyo durante el ejemoo 
fiscal 202S il trilvéS de la Dirección de Productos Turistlcos o de la Subsecret.arí.i de Promoción Turistica, está 
obligado il presentar su dict.iilmen de cumplimiento 202S, el cu.al, constituye un reqllislto p¡iril lil conlorm.tdón 
del lllq>tdiente. En uso de qoe el solicitante no lo pre§E!nte, •• soDdtud será desestlma,d•. 

3. Aprobacl6n del evento. una vez autonzados los eventos il apoyar, se har.i llegar un correo electrónico a traffl 
del wal se compartir, lil información, fechas y dowmentaoón necesaria para la correcta implementadón de 
buenas prktitu de 1,0stenibüidad. ate corno electrónico serii el enlace ofldill a tra..k del o.,al se dilrii 
�imiento a todo el prccesc, 

4, Fonna1o de r-cfstro de bueNs prictlcas de klftenlbilidilld. Unil YeZ recibido el formato, es necesario completar 
todos los campos de KUe,do t0n la 5e'ccióf, F del presente documento y envi.,rlo en l.a fechil 1nd1cadi1 por correo 
electrónlco. Es obllt•torlo q¡¡e todos los eventos registren e Implementen como mínimo S prictlc.;is. 

5 Emb16n de observKlones y \t.11idKlón. Posterior al envío del formato de registro, el solicitante recibir;i 
retro.alimentxlón y observ,iciones a tr.wés del mismo cOffeo electrónoco, o en su caso, la validilción del 
documento. 

6. Ejecudón del even10. Posterior a la susaipción del Instrumento Jurídico se lleva a e.abo lil ejecución del evento. 
Es Importante realew q� la m•'fOI' pilrte de lu e'Vldendu de lmplemenlildón de tas buenas pr;ktius de 
sostenlbll1di1d, se recolectiln du�nte eslil etapa,, sin embafllO, dependen de lil !'lilturalelil de lilS mismas (ilntes, 
durilnte y después de la ejecución del evento). 

7. Form,to de tomp,obild6n de Buenas Prictlas de Sost1nlbllidilld. Al finalizar el -nto, el sollciunte deberá 
documenlilr l;Js evidenciilS en el formato de oomprobitción, el cuitl ser.i cornp;irtido previamente a través del 
enlace oficial enviado por corree electrónoco Oidio form;ito deben envliltse por el mismo medio pitril su 
revisión y VitMdildón, en un plazo mh:imo de 30 di.n na,tunm posterioc'es il la eje,rución del proyecto. 

8. Informe de buenilS prcáctlas. U!'lil vet: validado el ForlTlillo de Comprobilción, la Dlreedóo Geoefill de 
lntell,endit Turíst!Qi emltlri un Informe de bHnilS prictlas, el cuiil debe present.arse en conjunto con la 
documentación comprobatoria del instrumento juridico y constituye un requisito par;i lils con\'OCilloriils de 
•poyos di Z026. 

f. lCÓMO REGISTIIAR UNA BUENA PRÁCTICA? 

El Anuo 7, de las Reglas de Operación de los Programils QC0376 y QC0377 p;in el Ejercicio Fisc.al 2026, en el cuill se 
deberán de!.Cribir l;Js buenas PJácticas il implementar, es1, tonform¡do por los siguientes ilparl.idos: 

t. Dflos ,enerales 
Nombre del evento: nombre biljo el que se re¡istró el proyecto en lit sohotud de .apoyo. 
Período de efe(:ud6n del tot1nto: fecha/sen la/s que se nene previsto que se ejecutarii el Pfovecto. 
Munldplo/s 1n ti que se rnliarii el evento: munlcipio/s de Gu•r1c1iu•to en el que se realizar.i el proyecto. 
En caso deque se ejecute fueril del estado, ind,car et lug¡¡r ;iJ que impactará la ila:ión. 
Rl!SpOnSilble del ewento: nombre de la persona ton fxultad para lirlTlilr documentos e instrumentos 
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jurídicm en reprl!SE'nlación del proyecto. 
cargo del responsable del evento: cargo de la persona con facultad para firmar documentos e instrumentos 
jurídicos en representación del proyecto. 
Org¡¡nlzadón/Empresa responsable del evento: a la que pertenece el respon5able del proyecto. 

2. Registro de buenas prktlcas 
ID: nUmero de priktica. 
Desaipdón de la prktka: detalla las buenas prktlcas que se van a Implementar puntualllando en qué 
consiste cada una {preferentemente realizar descripciones de maximo so palabras). 
lndiciiidor: hetr.iiimlenta que nos sei'i.iiil.iii 5i el resultado es.pendo se logró o .si, por et tDntra,i,o, no se alcanzó 
el objetivo. En otras p;ilabras, un indicador nos dice cómo vamos a medir el Impacto de nuestr.tS buenas 
practttas, sei'ialando ta V.iiiri.llble de a�llsls y la unidad de medición que se utiliz.llrá para medir el 
desempei'lo La variable de análisis es en función a la descripción de la práctica. 
Evidencia por presentar: conjunto disponible de hedlos o información que indican si una proposición es 
válida, pueden ser flslcas, documentales o de ambos, dependiendo del tipo de practica. 

Evldencliil flsica: se obtiene mediante la inspección y observación directa. La evidencia de esta n;ituralela 
puede presentarse a Ira� de fotografías, gr"icos, mapas o ejemplos de materiales flskos y/o digitales. 
E�a documental: informa<:tón obtenida del solicitante como la ccnteruda en oficios, informes, 
comprobantes de pago, facturas, cartas, centrares, cheques, registros de contabilidad y/o documentos 
adm!nistratrvos. 
Pl1ar de la $0$!:enlbilldid al que abon.i: indica literalmente como su nombre lo indica, a wál polar de la 
sostenibilidad abona: 

Social: se abordan temas relativos¡¡ las p,erson.is y la comunidad, como la inclusión y no discriminación, la 
atención a gfl.lpos vulnerables, satisfacción de visitantes/participantes, apoyo a entidades sedales, 
responsabllldad social o preservación del patrimonio cultural. 

Ambiental: relacionado con temas como la eficiencia de recursos naturales, manejo de residuos, conwmo 
responsable, reducción de la huella ecológica, fomentar el uso de tecnologías y energías renovables o la 
preservación de patrimonio natural. 

Económico: beneficio directo a la economía de la comunidad a tra� de oportunidades profesionales, 
trabajo decente, apoyo y conwmo a proveedores y emprendedores locales, así como la rentabilidad del 
negocio o destino turístico. 

Nota: revisar el compendio de buenas prácticas de sostenibiUdad del Inciso H del presente manual, para comprender 
mejor a que se refieren los apartados de descripción, indicador y evidencia del formato de registro. 

G. CÓMO REPORTAR LAS EVIDENCIAS DE LAS PRÁCTICAS 

Realizar el llenado del formato de Comprobación que se proporcionar.i por correo, et cual contiene tres apartados: 
l. Destripclón de la prKtlca reallada: desu1b1t la prácttca reallzada, la cual debe guardar concordancia con lo 

reportado en el formato de registro validado. 
2. Re11.1hado obtenido: descnbir los resultados obtenidos en base al ind1Ccldor reportado en et formato de registro. 
l. Evldenda: colocar fotografías, listados, capturu de pantalla, links, copi;tS de docvmentos, etc. 

Este reporte de resultados ser.i la base para la evaluación y obtención del lnfwme de bue�s pr.k:lkils de sostenlbllldad, 
el cual ser� emitido por la Dirección General de lnteligend.i Turfstkil y enviado por correo electrónico. 

_., 

1 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2025 PÁGINA 59 

ANEXO 6 

e 
H. COMPENOKJ DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD 

Con la finalidad de orientar a los solidbntes en la 5elecd6n de l¡¡s bu-s prictkn de sostenlblíldild il Implementar, 
se pone a di$f)Osición el siguiente compendio de buenas prácticas, el cual aporta opciones de prácticas que abonan a los 
distintos ejes de la $0$tenibilidad y alineadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con sus respectivas propuestas de 
indicadores y evidencias a reportar. Es impart;inte recillcar que el compendio no es �mitatlvo, por lo cual el solicitante 
puede recbtrar ptáetlcas distintas, con su respectivo indicador y evidencia (prácticas medibles y alcanlables). 

Para conocer información más detallada sobl'e buenas prikticas para eventos ILiristicos, revis.ir la �Gula de Buenas 
PTKtlcas para la Ck'pnuadón de Eventos Sostenibles" de la seaetarfa de Turismo e Identidad, disponible en la sección 
de sostenibilidad de la página iru;titudonal (httl!S:Jlset:tur.guanajuato.sob.mK{). 

COMPENDIO OE BUENAS PltAcncAs DE SOSTIHIBIUDAD 
PROGRAMAS QC0376 YQC0371 PARA EL EJEROCIO F?SCAl.2026 

• 
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y 

Nombre del Evento: 
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Nombre: 

Fecha de inicio; 

Munidpro: 

Sede: 

Edición: 

Periodicidad: 

Segmento: 

Comité Organizador 

31 DE DICIEMBRE - 2025 

l. características Generales del Evento 

Fecha de término: 

2. Participantes en la organización del evento 

f 

PERIÓDICO OFICIAL 

Níimero " Locales o #iDIV/0! 

Afluencia o níimero EstataVRegional o IODIV/01 

de asistentes 
Nacionales o #iDIV/01 
Internacionales o #iOIV/0! 
Total o #iDIV/OI 

3. Derrama económica 
Procedencia Cantidad Gasto promedk> diario SUbtotal 

LOG>I o s . s . 
Estatal/Regional o s . s . 
Nacionales o s . s .. . 
Internacionales o s �- . s 1 , . 
TOTAL o ,;.: . s . . . 
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4. Impacto en la activkfad turistlca y derrama económica 

Cuartos Noche 45 
Oferta de cuartos 

#N/0 
noche en el destino 
Porcentaje de 

#N/0 
ocupación 
Derrama económica 

$0.00 
generada 

Empleos generados Permanantes: 1 
Temporales: 1 

Procedencia 

S. Características de los asistentes 

Ra o de edad 
NM!I socioeconómico 

6. As ectos reJevantes durante la rea litación del evento 
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Importe total con número y letra 

Desglose: 

31 DE DICIEMBRE - 2025 

7. Costo final del evento 

PERIÓDICO OFICIAL 

concepto Importe " #J0IV/0I 

#J0IV/0I ..., 
#i0IV/0! ... - #j0IV/0! ..,_. 
#iDIV/0! 

,--: ,C', #iDIV/0I 
•, 

#iDIV/0I 

-•-1 #j0IV/0I 

\ • ,, '< #JDIV/0I 
1 ' 

,, 
#i0IV/0! 

,11· ,.,. #i0IV/01 

< •' ,,J , #i0IV/0I - .. #iDIV/0l 
, J'' #IDIV/0! 

:;::J #I0IV/0I 
s -· ' #iDIV/0! 

, � lj 
8. Aportadones finales ' . 

Municipal - . 
Estatal ' ,. 
Federal " lmciativa Privada -� 
Otros • • - , 

s 1- ...., l! i l • - 
Aportaciones no 
económicas ,� .. 

/".t.i. .1 -� -1 ./ 
llngre�s Obtenidos 

1 
,(9¡ l.,''\ 1 con numero y letra 

\_' 'y 



PERIÓDICO OFICIAL 

FORTALEZAS 

\.. 
OPORTUNIDADES 

� 

,... 
DEBILIDADES 1 

AMENAZAS 

31 DE DICIEMBRE - 2025 

9. Análisis FODA 

PÁGINA 67 

10. Proyecdones para las próxlll'lils edidones 

FIRMA: 

NOMBRE: 

CARGO: 



PÁGINA 68 31 DE DICIEMBRE - 2025 PERIÓDICO OFICIAL 

Anexo 9 Gb GUANAJUATO 

Apoyo a Festivales 
Internacionales y Eventos 

Especiales 

Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos Especiales 
"Disfruta Guanajuato". 
"Impulsamos el talento local para fortalecer nuestra identidad y economía." 

¿Qué es el Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos 
Especiales? 
Este programa del Gobiemo de la Gente impulsa la realización de festivales y eventos en 
los 46 municipios del estado, promoviendo el turismo, la ldenbdad y el desarrollo 
económico local, además de posicionar a Guanajuato a nivel intemacicnat. 

Es así que, con el objetivo de fortalecer la idenhdad del Estado de Guanajuato, el 
programa busca, mediante la promoción, desarrollo y posrctcoamientc de lo tradicional y 
contemporáneo, impulsar la realización de festivales, eventos y proyectos que generen 
derrama económica. turtsnca y sooal en los municipios del estado. 

¿A quién va dirigido? 
El programa está dirigido a municipios, asoaaciones civiles, prestadores de servicios y 
organizadores de festivales y eventos de los 46 municipios del estado que integren la 
cadena de valor, como: agencias de viaje, tour operadores, gulas de turistas, 
restauranteros, hoteleros, productores, transportistas, banqueteros, asi como 
empresarios del sector turístico. 

¿Qué apoyo se brinda? 
Se otorgan apoyos económicos destinados a los conceptos que, de manera enunciativa y oo 
limitativa, que se mencionan a continuación: 

• Diseno conceptual del festival o evento. 
• O.safio, elaboracl6n, 1mpres16n y distribución de material promocional del festival 

o evento. 
• Campar'ias de promoción y difusión del festival o evento. 
• Gastos que se generen de los vrares de familiarización y visitas de inspección 

como parte de la promoción del festival o evento. 
1 
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l 

• Gastos relacionados coo la realización de conferencias o ruedas de prensa 
• Gastos de hospedaje, transporte y alimentos en general requeridos con motivo 

del festival o evento 
• Pago de gastos de mscnpción. licencias. permisos y aquellos estrictamente 

necesarios para la realización del festival o evento. 
• Pago de personal de atención al festival o evento 
• Pago de espedá:wlos, grupos artísticos y, en general, cualquier concepto de 

naturaleza similar que requiera el festival o evento para su desarrollo 
• Pago de diseno e instalación de montajes y los correspondientes desmontaies 

de los espacios utilizados para el festival o evento. 
• Pago de alquiler de espacios, Inmuebles. muebles y equipo técmco y 

equipamiento en general necesarios para la realización del festival o evento. 
• Gastos relacionados con la compra y/o uso de insumos que tengan como 

oti;etivo el cumplimiento del festival o evento. 
• Gastos de logística relaaonados con la producclÓn del fesbval o evento 

Los apoyos están sujetos a disponibilidad presupuesta! y pueden incluir apoyos 
ealfl6rmcos de acuerdo con la convocatoria vigente 

¿Qué necesitas para participar? 
Todo aquel que quiera acceder al programa tendrá que presentar, de manera inicial: 

• Escnto u oficto de solicitud de apoyo que deberá contener el programa general de 
festivales y/o eventos gastronómicos, en el que se incluyan datos de contacto, 
tales como nombre, teléfono y correo electr6oico. 

• Ficha técrnca del fesllval o evento gastroo6mico para el cual solicrta apoyo, para 
análisis y evaluación correspondiente. El registro de la ficha técnica se realizará a 
través de la página https:/lsectur.guana¡uato gob mx/apoyoeventos/. En esta 
misma página podrá descargar la gula para el llenado de la ficha técnica. 

• Presentación del festival o evento gastronómico, informaoón que servirá para el 
análisis y la evaluación correspondiente. 

¿Cómo funciona el proceso? 
1, Convocatoria o invitación: Se publica o comunica la invitación a participar. 
2. Recepción de sollCrludes· Se presentan los proyectos de acuerdo a las 

especificaciones mencionadas en las presentes reglas. 
3. Revisión y validaCICln: Se analiza la viabilidad y alineación con los objetivos del 

programa y se somete a autonzaaón del comrté. 
4. Aprobación y formalización: Se emite carta de aceptación y se solicitan los 

documentos para el trámite del convenio de colaboración. 
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5. Ejecución del evento: El beneficiario organiza el festival o actJVidad gastronómica. 
6. Comprobación: Se entrega informe de resultados, evtdencia fotografica, 

comprobación del gasto y demás documentos que se requieren para el trámite de 
pago y cierre del evento. 

¿Dónde pedir más información? 
Para mayor información, podemos orientarte en: 

Secretaria de Turismo e Identidad Estado de Guanajuato 
Dirección de Productos Turísticos 
i Parque Guanajuato Bicentenario, Carretera Silao-Guanajualo km 13.5, S.tao, Gto. 
� Teléfono· (472) 103 9900 ext 128 
® https://segur guana¡uato.gob.mx/ 
@ Correo: contacto@guanajuato gob mx 

Aviso Importante 
Este programa es público, ajeno a cuak::¡uier partido político. Queda prohtbido su uso para 
fines d1slmtos al desarrollo social. 

Sujeto a disponibihdad presupuesta!, al cumpl1mtento de requisitos y criterios de 
eleg1bthdacl. 
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Mtra. Maria Guadalupe Robles León, Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los articulos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 primer párrafo de la Constitución Política para 
el Estado de GuanaJuato; 13, fracción XI y 32 bis, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29 anexo 12 de la lniciatrva de la Ley de 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el EJercicio Ftscal; 78 
sexies, 78 septies y 78 odies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la mtomacén Pública para el Estado de Guanajuato; y, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los articules 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones VI, VII, 
XI, 7, 25 fracción VIII, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo y articulo 
sexto transitorio del decreto legislativo 345, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 187, Sexta Parte de fecha 17 de septiembre de 2024, 
que estatuye, para efectos legales, que las referencias a la Secretaria de Turismo en 
reglamentos emitidos con anterioridad a la vigencia del decreto citado, se entenderán 
efectuadas a la Secretaría de Turismo e Identidad. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para 
superar retos y avanzar hacia una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. 
Sin embargo, sabemos que aún hay mucho por hacer. Por ello, la política pública del 
Gobiemo de la Gente surge con la convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, 
para que cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto de partida para 
comprender los desafíos sociales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un 
desarrollo justo, equitativo y solidario. 

El Gobierno de la Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economia, el 
empleo y la atención a quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de 
calidad para todas las personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que 
faciliten el acceso a apoyos y servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso 
permanente de "Nunca olvidar por quiénes estamos aqul." 

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, 
persisten desaflos que impactan directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso 
a la salud, la educación, la vivienda digna y el empleo, promovemos la autonomía personal 
y e1 desarrollo integral de las familias guanajuatenses. Buscamos consolidar un estado 
donde mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro propósito es 
que cada vez menos personas enfrenten dificultades para asegurar su alimentación y 
calidad de vida. Por eso, trabajamos con sensibilidad, cercanía y compromiso, 
construyendo un Guanajuato donde todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y 
vivan con dignidad. 

Desde esta Visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace 
de escuchar activamente a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de las 
decisiones públicas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; por ello, 
comprendemos que cada comunidad tiene caracteristicas propias y nuestras acciones 
deben adaptarse a la realidad de cada territorio, con cercania, respeto y colaboración. 

Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de 
obras e mfraestructura social que transforman el enlomo comunitario, el propósito es el 
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mismo: mejorar la vida de la gente. Actuamos en todo momento con cercania y honestidad 
para dar resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 

la politica de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su 
máximo potencial, sin Importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones 
es el de las mujeres, hombres. niñas, niños, adolescentes, personas mayores y 
comunidades que, con esfuerzo y ccrnprcmiso. contribuyen cada dia a un mejor 
Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y claro: "Tú ereael rostro 
del Nuevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona 
como eje central de nuestra política, para lograr un Guanajuato mis justo, solidario y 
próspero para todas y todos. 

Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y 
con la gente. Es el tiempo de la esperanza, de la softdaridad y compromiso. Ea el tiempo 
de todas y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

El Gobierno de la Gente ha establecido como objetivo consolidar el potencial 
turístico del Estado, promoviendo a la entidad como uno de los principales destinos 
turísticos a nivel nacional y competrtivo en el ámbito internacional. El sector turistico del 
Estado de Guanajuato se encuentra ante el desafio de sostener su crecimiento y 
competitividad frente a una demanda cada vez más diversificada, exigente y orientada a la 
calidad. Si bien el turismo representa un motor relevante del desarrollo económico estatal, 
persisten áreas de oportunidad en materia de innovación, profesionalización y mejora 
continua. Actualmente, la situación diagnóstica del sector turistico en el Estado de 
Guanajuato en temas de profesionalización y certificación está basada en el capital humano 
que permite que el sector turístico pueda proporcionar servicios, mismos que deben estar 
alineados a estándares de calidad ccmpennvos. 

El Programa impulsa el desarrollo de competencias del capital humano, as! como 
su profesionalización para el desarrollo de las empresas turisticas y de los destinos 
turísticos, así como generar ventajas competitivas individuales. Su diseño se alinea al Plan 
Estatal de Desarrollo 2050, que tiene una meta muy clara con respecto al desempel'\o que 
el sector turistico debe manifestar y lo ha plasmado en su linea estratégica Estrategia 2.4.4 
la cual habla de mejorar la competitividad del sector turlstico del estado alineado ar Objetivo 
de Desarrollo Sostenible (ODS) 8, "rrabe]o Decente y Crecimiento Económico". El 
Programa de Gobierno 2024-2030, en su eje estratégico 5.2.5 Guanajuato es prosperidad, 
apoya fortalecer la actividad turistica como detonador de economla, esto a través de su 
estrategia 5.4.3.3 implementando acaones de incentivos a la competitividad para el 
desarrollo y consolidación de empresas turisticas. Por su parte, la Actualización del 
Programa Sectorial de Turismo 2024-2030 apoya el enfoque sustentable y propone 
integrarlo en los proyectos del sector turístico para impulsar la competitividad de los 
desllnos turísticos del Estado de Guanajuato. 

En este marco estratégico, se genera un Programa que contribuirá a la 
consolidación de empresas turísticas más sólidas y competitivas, fortaleciendo su 
integración a la cadena de valor del sector. Asmnsmc. se prevé el incremento de la caltdad 

1 
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en los servicios turísticos, la generación y conservación de empleos, y el impulso al 
desarrollo económico y social de los destinos turísticos del Estado 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

( 
ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa «QC0343 
Modelo de Excelencia Turístico» para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar en los 
siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «MODELO DE EXCELENCIA 
TURÍSTICA• PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 

CAPiTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Áreas encargadas de turismo: Dependencias, oficinas y/o coordinaciones de 
área, responsables de procurar y coordinar la implementación de programas y 
acciones para incentivar la afluencia de lulismo en el municipio; 
Buenas prácticas sustentables. Conjunto de acciones que pretende reducir el 
impacto negativo que una actividad puede causar, favoreciendo la gestión 
eficiente de los recursos y maximizando los beneficios para el medio ambiente, 
la comunidad y la economía local; 
Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo 
integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido 
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Politica Federal, las 
leyes que emanen de ésta y los tratados intemacionales; 
Incentivo: Apoyo o estímulo que recibe una persona o grupo de personas con 
la finalidad de incrementar la competitividad de sus actividades; 
Ley: Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato 'J sus Municipios; 
Metas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos de 
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el 
ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso 
del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 
Persona prestadora de servicios turisticos: Personas física o moral que en 
forma permanente o eventualmente proporcione, sirva de intermediario o 
contrate con la persona visitante la prestación de servicios turlsticos; 

l. 

11. 

IV. 

v. 
VI. 

111. 

VII. 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto 

normar la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa QC0343 
Modelo de Excelencia Turística, así como establecer el procedimiento para la solicitud y 
otorgamiento de los apoyos que el mismo contempla. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 
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VIII. Perspectiva de género: Visión científica, analitica y política sobre las mujeres 
y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como 
ta desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las 
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para 
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de 
decisiones; 

IX. Programa: Programa QC0343 Modelo de Excelencia Turística para el 
Ejercicio Fiscal de 2026; 

X. Versión ciudadana: Documento infonnativo con un lenguaje claro, sencillo, 
breve, accesible y comprensible, apoyado de elementos visuales, para facilitar ) 
el conocimiento y comprensión de los elementos esenciales de las Reglas de ., 
Operación, dirigido a la población en general y. particularmente, de las personas 
destinatarias del Programa, ya sea como interesadas o beneficiarias de este; { 

XI. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC0343 Modelo 
de Excelencia Turística para el Ejercicio Fiscal de 2026; y 

XII. SECTURI: la Secretaría de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato; 

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

Di�o del programa 
Articulo 3. El disel"lo de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos 

establecidos por la Secretaria de Turismo e Identidad. 

La Matnz de Indicadores para Resultados del Programa, con base en la Metodología 
de Marco Lógico, debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que disponga la 
SECTURI, conforme a lo establecido en et ANEXO 1 y de manera obligatoria. 

Objetivo general del Programa 
Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general objetivo general impulsar y elevar la 
competitividad del sector turfstico, mediante un sistema de calidad integral que, a través de 
la mejora continua en los procesos e innovación de la profesionalización en los prestadores 
de servicios turisticos, impacte directamente en el desarrollo sustentable del sector. 

Objetivos especificas del Programa 
Articulo 5. Son objetivos especificas del Programa: 

l. Contribuir acciones de profesionalización para prestadores de servicios turisticos 
mediante capacitación básica, especializada, sustentable y programas de mejora 
continua para su certificación, elevando los niveles de competitividad hacia la 
excelencia turística. 

Población objetivo 
Artículo 6. La población potencial del Programa es de 7,000 personas físicas o 

morales prestadoras de servicios turísticos dentro del Estado de Guanajuato. 
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e 

El número de apoyos estimados es de 3,450 sin ser limitativo al depender de la 
cantidad de solicitudes recibidas y sujeto a la suficiencia presupuesta] del Programa una 
vez autonzado. 

Responsable del Programa 
Articulo 7. La SECTURI, a través de la Dirección General de Desarrollo Turístico, 

es la unidad administrativa responsable de la ejecución del Programa. 

la Dirección de Competitividad Turística es la unidad administrativa responsable de 
resguardar, custodiar y archivar tocia la información y la documentación original 
comprnbatoria del Programa. 

la unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, 
así como garantizar la protección de los derechos en materia de prntección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de tas ceposrcones 
normativas aphcabfes, reforzando dicha protección en los casos de niñas. nir"ios y 
adolescentes 

La SECTURI, a través de la Dirección General de Desarrollo Turístico, está facultada 
para interpretar las disposiciones de estas Reglas de Operación, así como resolver las 
situaciones no previstas. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Articulo 8. La Direroón de Competitividad Turística de la SECTURI establecerá los 

mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la implementación y 
ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales, 
estatales y municipales, así como con instituciones públicas o privadas, con la finalidad de 
potenciar los recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
APOYOS 

Modalidades y tipos de apoyos 
Articulo 9. El Programa oferta la siguientes moclalidades y tipo de apoyo· 

l. Servicios Profesionales, científicos y técnicos integrales 

a. Capacitación: Con este apoyo se busca impulsar que las personas prestadoras 
de servicios turísticos desarrollen competencias y adquieran las habilidades para 
que su desempeño sea profesional y competitivo 

El tipo de Programa corresponde a. 

l. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades especificas de determinada comunidad. servicios de educación, de 
salud, de vivienda, etc. 

Requisitos para acceder a los apoyos 
Artículo 10. Para acceder al apoyo del Programa, las personas beneficiarias 

deberán entregar los siguientes requisitos: 
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l. Documentos para el registro en cursos de capacitación: 
a. Copia de identificación. 

11 Para el caso de cursos solicitados por las áreas encargadas de Turismo de los 
diferentes municipios, Asociación u Organismo legalmente constituido, deberán 
presentar solicitud debidamente finnada, en 1a que contenga: 

a. Tema de curso solicitado; 
b. Objetivo o problemática por atender; 
c. Fecha tentativa a realizar el curso (sujeta a cambios); 
d. Lugar donde se realizará el curso (sujeto a cambios). 

La entrega de los requisitos señalados en el presente articulo, sera en las 
ventanillas de Atención de la SECTURI ubicadas en Carretera de cuota Sllao­ 
Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao de la Victoria, Gto., o bien, de manera electrónica 
a través de los correos electrónicos jrojas@guanajuato.gob.mx, 
hramirezd@guanajuato.gob.mx, o de la dirección o liga electrónica que la SECTURI 
estipule. 

Procedimittnto$ de acceso a las apoyos 
Artículo 11. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias de los apoyos 

del Programa QC0343 Modelo de Excelencia Turística para el Ejercicio Fiscal de 2026, 
puedan acceder a éste, se realizará lo siguiente: 

Para el tipo de apoyo previsto en el artículo 1 O, se requenrán datos de contacto para 
recibir cualquier notificación de resolución que se emita respecto a ta solicitud de apoyo, 
que contenga como mínimo: nombre, teléfono y correo electrónico. 

La SECTURI emitirá ta convocatoria para que el interesado realice su inscripción, 
en el que se le solicitarán los documentos correspondientes para obtener dicho apoyo, se 
revisará el registro analizando la viabilidad de su participación, una vez que se haya 
aceptado su solicitud se notificará a través de los datos de contacto proporcionados, en un 
plazo de 48 horas previos al inicio de la capacitación 

Los apoyos asignados estarán sujetos a las metas y los recursos destinados para el 
Programa, asi como a la capacidad de los cursos de capacitación. Lo anterior sin perjuicio 
de que la SECTURI pueda requerir infonnación adicional y documentación que pem,ita 
llevar a cabo el análisis y en su caso aprcbecon de las solicitudes que reciba. 

Criterltn de elegibilidad 
Articulo 12. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

l. Haber cumphdo con todos los requisitos establecidos en el articulo 10 fracción 
11, de las presentes Reglas de Operación; 

11. Personas prestadoras de servicios turísticos o que intervienen en la cadena de 
valor del sector turístico, de cualquiera de los 46 municipios del Estado de 
Guanajuato; 

111. Preferentemente, prestadores de servicios turísticos y/o personas cuyo empresa 
o participación dentro del sector se encuentren o fonnen parte de alguno de los 
siguientes puntos: 
a) Pueblos Mágicos del Estado de Guanajuato; 
b) Ciudades Patrimonio del Estado de Guanajuato: 
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e) Zonas arqueológicas del Estado de Guanajuato y áreas de influencia; 
d) Rutas y/o circuitos turísticos que formen parte de programas de la 

Secretaría; 
e) A.reas Naturales Protegidas en el Estado de Guanajuato; 
f) Corredor industrial; y 
g) Sitios de interés turistico con reconocimiento por la Secretaria. 

IV. Podrán ser beneficiarios agentes de la cadena de valor que residan fuera del 
Estado de Guanajuato, siempre y cuando realicen acciones al interior de este 
territorio, aportando a la cadena de valor del sector luristico. 

V. El otorgamiento de apoyos se realizará, hasta donde la disponibilidad 
presupuestaria del Programa lo permita. 

Artícuk> 13. El Programa tiene como meta: 
l. Implementar el Programa de Capacitación y Profesionalización para el sector 

turístico del Estado de Guanajuato (ejecución de acciones de capacitación 
básica y especializada, capacitación para guias de turistas y cursos para 
agentes de la cadena de valor). 

la meta del Programa se cumplirá conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo con las solicrtudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes 
en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

la población beneficiada directamente por el Programa son las 3,450 personas 
prestadoras de servicios turísticos en el Estado de Guanajuato. 

CAPiTULO IV 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas lµaneficiarias 
Articulo 14. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto, 
11. Rec1bir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios 

del Programa, 
111. Ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
IV. Que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos que hayan 

señalado ante la SECTURI, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus 
solicitudes; 

V. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan 
los requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los 
criterios aplicables; 

VI. Designar una persona autorizada que reciba, en su representación, los apoyos 
del Programa; 

VII. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables 
del Programa cuando as1 lo soliciten; 

VIII. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma 
español, sean personas con discapacidad o no sepan leer o escribir; 

IX. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato; y 

Metas programadas 
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X. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación. 

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas 
beneficiarias, a excepción de los establecidos en las fracciones V y V1 de este artículo. 

Obfigaclones de las personas beneficiarias 
Articulo 15. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utihzar et apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea 

necesaria de conformidad con estas Reglas de Operactón; 
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la 

verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 
V. Tratar con respeto a las personas servidoras pübticas que intervienen en el 

funcionamiento del Programa. asi como a otras personas interesadas y 
beneficiarias; 

VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos 
autorizados para el canje de los apoyos del Programa, con identificación oficial 
vigente a efecto de poder realizar la recepción de sus apoyos; 

VII. Informar a la SECTURI su aceptación o no, para recibir notificac)C)nes en domicilio 
y datos de contacto proporcionados previamente, aceptando que la notificación 
hecha por medios electrónicos hará las veces de notificación personal, para todos 
los fines legales que impliquen, y 

VIII. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del marco juridico 
aplicable. 

Sanciones 
Artículo 16. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 

fracciones I y U del artículo 15, por las personas beneficiarias del Programa, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

l. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal; (Se detenninará por el monto del proyecto o la gravedad de la falta el tiempo 
de la sanción). 

11. Para el caso de la fracción II del articulo 15, se hará de conocimiento de las 
autoridades competentes; 

111. Las personas beneficiarias que incumplan las disposiciones previstas en estas 
Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato y demás nonnativa que resulte aplicable para cada 
caso concreto. 

Procedimiento de denuncias 
Artículo 17. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión 

de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras púbffcas que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que bnnden en la 
aplicación de la operación del Programa, ante el Órgano lntemo de Control de la SECTURI, 
a través de los siguientes med,os: 

l. Ante el Órgano Interno de Control de la SECTURI, en Carretera de cuota Silao­ 
Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Gto., teléfono 472 103 99 00 ext. 156 y correo 
electrónico denuncias oicsectur@guana¡uato gob mx . 
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( 

la denuncia a que se refiere este articulo podrá ser anornma la autoridad 
investigadora del Órgano Interno de Control de la SECTURI deberá mantener con carácter 
de confidencial la identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, 
de confonmdad con el artículo 91, párrafo segundo. de la ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Mecanismos de exlgibllidad 
Artículo 18. Se puede exigir el cumplrmiento de los servicios o entrega de apoyos 

del Programa, en los siguientes casos: 

l. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria no haya recibido 
los apoyos en el plazo establecido; 

11. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder 
a determinado derecho garantizado por el Programa: y 

111. Cuando una persona interesada exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, 
la persona interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable 
del Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los 
beneficios del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los diez dias 
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones 
que anteceden, en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Gto. 

La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda 
en un plazo no mayor a quince dias hábr1es, contados a partir del dia hábil siguiente de 
recibido el escrito. 

CAPÍTULO V 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Articulo 19. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 

corresponde al QC0343, «Modelo de Excelencia Turistica», mismo que forma parte del 
componente: E027.C04 «Acciones que impulsan la competitividad de los destinos turisticos 
del Estado, implementada», del programa Presupuestario E027 «Derrama económica por 
turismo» alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $3,450,000.00 (tres millones 
cuatrocientos cincuenta mil pesos 100100 M.N.). 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del 
mismo y a los procesos establecidos por la SECTURL 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 20. Son métodos de comprobación del gasto soporte documental que tendrá la 
Secretaría, de acuerdo con lo siguiente: 
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l. Evidencia de la ejecución de la acción de capacitación. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Articulo 21. los recursos se reintegrarán cuando la unidad responsable del Programa 
identifique situaciones en las que el beneficiario incumpla con lo establecido en el artículo 
15 de las presentes Reglas de Operación se solicitará el reintegro total de los recursos 
otorgados. 

En este supuesto la Unidad Administrativa Responsable del Programa notificará vía 
correo eledrónico al beneficiario, quien estará obligado a reahzar el reintegro del valor total 
del incentivo recibido, a través de los medios y plazos que indique la SECTURI y con base 
a la normatividad aplicable. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

,,1 

Perspectiva de género 
Artículo 22. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, a través de la incorporación gradual de la perspediva de género para alcanzar 
un desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, identificará a las personas 
interesadas y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el nUmero de solicitudes 
presentadas y tos apoyos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Articulo 23. El presente Programa garantiza que toda persona tenga acceso al 

mismo, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas 
de Operación y lo permita la disponibilidad presupuestar asignada al mismo. 

la SECTURI promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las ' 
personas interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón 
de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, 
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o t culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Auditorias y evaluación gubernamental 
Artículo 24. los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán 

ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Honestidad, la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus 
atribuciones. 

Monitoreo, &v•luación • indicadores ¡ Articulo 25. los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, 
gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto, así como para ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación, serán de conformidad con el 
Reglamento Interior de la SECTURI y conforme a lo establecido por la fracción IX del 
artículo 78 septies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, 
accesible e incluyente. 

Transparencia y datos personales 
Articulo 26. La unidad administrativa responsable del Programa debe garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, conforme a la normativa vigente en la matena en 
el Estado de Guanajuato. 

La información correspondiente al Programa y avisos de privacidad integral y 
simplificado deben estar disponible para consulta pública en la dirección electrónica que la 
Secretaria o entidad determine. 

Versión Ciudadana de las Reglas de Operación 
Artículo 27. La Versión Ciudadana de 1as presentes Reglas de Operación se integra 

como ANEXO 2. Su contenido tiene carácter informativo y deberá guardar congruencia con 
el contenido de aquellas. 

La Dependencia o Entidad Responsable del Programa deberá tener a disposición 
del público en general, en un lugar visible de las oficinas destinadas a la atención de la 
población objetivo del Programa, una versión ciudadana de las Reglas de Operación. 

Anexos y Formatos 
Articulo 28. Los anexos y formatos referidos en las presentes Reglas de Operación, 

forman parte integral de este documento, por lo que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, asi mismo, estarán disponibles en la siguiente liga 
electrónica: https:/Jsectur.guanajuato.gob.mx/apoyos/. 

Aplicación Imparcial de recursos públicos 
Articulo 29. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a 

lo dispuesto en los artículos 41, base IH, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Politica para el 
Estado de Guanajuato y demás disposiciones ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIOS 

Vigencia 
Articulo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2026, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal 

de 2025 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de 
las presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las 
«Reglas de Operación Modelo de Excelencia Turística para el ejercicio fiscal de 2025». 
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Derogación de disposiciones 
Articulo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido 

en el ámbito de competencia de 1a SECTURI que expresamente se opongan a las presentes 
Reglas de Operación. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días del mes de diciembre 
del ano 2025. 

/M'tra. Ma a �d?Jdbles León 
/ Secreta ·a de Turismo e Identidad 

f 
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Anexo2 

� 
GUANAJUATO 

Modelo de Excelencia Turística 
Gobierno del Estado de Guanajuato - El Gobierno de la Gente 

Modelo de Excelencia Turística 
"Desarrollando el talento de la gente del turismo·. 
"Guanajuato un destino con servicios turísticos competitivos" 

¿Qué es el Modelo de Excelencia Turística? 
El programa Modelo de Excelencia Turísbca busca desarrollar competencias y 
habilidades en las personas que forman parte del sector turístico, para que desempel\en 
sus funciones bajo un enfoque de calidad, innovación y compebbvldad. 

Lo anterior se realiza a través de acaones de capacitación que fortalecen los 
conocimientos técreccs, así como para fortalecer a las personas que prestan servicios 
lurfslicos eo Guanajuato. Su objetivo es que las y los prestadores de seMcios turlslicos 
crezcan profesionalmente y contribuyan al desarrollo económico y social de sus 
comunidades. 

¿A quién va dirigido? 
Personas que laboren en empresas lurfsbcas, así como agentes de la cadena de valor. 

¿Qué apoyo se brinda? 
Capacitación básea y espeaal,zada 

¿Qué necesitas para participar? 
las personas solrcitantes deberán cumplir con los siguientes reqursnoe: 

• Copia de identificación oficial vigente; 
• Registrarse al curse de su elecci6n 

¿Cómo funciona el proceso? 
1. Se publica la convocatoria de la capacrtaci6n a través de los mecos que 

disponga la SECTURI, entre ellos la página web oficial, 
2. las personas interesadas deben registrarse al curso de su eleccióo; 
3. Se revisan los documentos y se valida que cumplan con los criterios de 

participaa6n; 
4 Se le informa a la persona sobre fecha y lugar de la capacitación, asl como 

datos adicionales. 
5. la persona interesada acude a la capacitación. 1 
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¿Dónde pedir más infonnación? 
Secretaría de Turismo e Identidad Estado de Guanajuato 
Dirección de Competll:1vídad Turística 
í' Parque Guanajuato Bicentenario, Carretera Silao--Guanajuato km 13.5, Silao, Gto. 
<l:, Teléfono: (472) 103 9900 ext. 160 
@ https://sectur.guanajuato gob.mx/apoyos, para mayor información. 

Aviso Importante 
Este programa es público, a¡eno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines dlstintos al desarroHo social 

Sujeto a dlspombilidad presupuestar, al cumpl1mlento de requisitos y aiterios de 
elegibilidad 
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Mira. María Guadalupe Robles león, Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los articules 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 13, fracción XII y 32 bis, fracción XVIII de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; articulo 29, anexo 12 de la iniciativa de la ley de Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 78 sexies, 78 
septies y 78 octies de la ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Püblica para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 47, 48 y 49 de la ley de Turismo para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios y los articules 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones VI, VII, XII, 7, 
17, y 18 del Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo e Identidad y articulo sexto 
transitorio del decreto legislativo 345, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Guanajuato número 187, Sexta Parte, que estatuye, para efectos legales, que las 
referencias a la Secretaría de Turismo en reglamentos emitidos con anterioridad a la vigencia 
del decreto citado, se entenderán efectuadas a la Secretaria de Turismo e Identidad. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para superar retos 
y avanzar hacia una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. Sin embargo, 
sabemos que aún hay mucho por hacer. Por ello, la política pública del Gobierno de la Gente 
surge con la convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, para que cada persona 
pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto de partida para comprender los desafios 
sociales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un desarrollo justo, equitativo y 
solidario. 

El Gobierno de la Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economía, el empleo y la 
atención a quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para 
todas las personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que faciliten el acceso a 
apoyos y servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de "Nunca olvidar 
por quiénes estamos aqui." 

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, persisten 
desafios que impactan directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso a la salud, 
la educación, la vivienda digna y el empleo, promovemos la autonomía personal y el desarrollo 
integral de las familias guanajuatenses. Buscamos consolidar un estado donde mujeres y 
hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro propósito es que cada vez menos 
personas enfrenten dificultades para asegurar su alimentación y calidad de vida. Por eso, 
trabajamos con sensibilidad, cercanía y compromiso, construyendo un Guanajuato donde 
todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y vivan con dignidad. 

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de escuchar 
activamente a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de tas decisiones públicas. 
Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; por ello, comprendemos que cada 
comunidad tiene características propias y nuestras acciones deben adaptarse a la realidad de 
cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración. 
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Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e 
infraestructura social que transforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo: 
mejorar la vida de la gente. Actuamos en todo momento con cercanía y honestidad para dar 
resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 

La política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo 
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de 
las mujeres, hombres, niñas, niños, adolescentes, personas mayores y comunidades que, con 
esfuerzo y compromiso, contribuyen cada día a un mejor Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de 1a Gente, lo decimos fuerte y claro: "Tú eres el rostro del 
Nuevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona como 
eje central de nuestra politica, para lograr un Guanajuato más justo, solidario y próspero 
para todas y todos. 

Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la 
gente. Es el tiempo de la esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el tiempo de todas 
y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

El Gobierno del estado de Guanajuato se ha propuesto consolidar el potencial turístico de la 
entidad a ser uno de los principales destinos turisticos a nivel nacional y con posicionamiento 
internacional, a través de ta elevación de la competitividad, la innovación, la diversificación y 
el valor agregado de la oferta turística, incentivar la inversión de capital y el financiamiento en 
el sector, impulsando la sostenibilidad de los destinos turisticos. para con ello fortalecer la 
integración de la cadena de valor turística para la prestación de servicios de alto nivel que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

En este sentido, se requiere apoyar y generar proyectos turisticos y estrategias municipales o 
de ta iniciativa privada, relacionada con los destinos Turísticos que promuevan la identidad 
del Estado, que permitan desarrollarse como un producto turistico y que se conviertan en un 
factor decisivo para la planeación del viaje del turista. Lo anterior mediante el otorgamiento de 
apoyos económicos y en especie a proyectos que se realicen dentro del territorio de 
Guanajuato. Los apoyos permiten a los destinos la posibilidad de potenciar su oferta turística 

El Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 establece que el sector turístico constituye una 
de tas principales fuentes de ingresos para los habitantes del estado. siendo un destino 
turístico de negocios, vítivinicola, gastronómico, cultural, inteligente y de aventura. El 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 
Guanajuato 2040 tiene como objetivos impulsar y promover el turismo alternativo y 
convencional a partir de los partir de los atractivos históricos, culturales y artísticos ofreciendo 
actividades de esparcimiento sustentado en la belleza escénica, la riqueza biológica y cultural 
del estado, p<omoviendo actividades que no afecten significativamente a los ecosistemas e 
incentivando su mantenimiento y cuidado. 
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Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Articulo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa cQC0381 Fondo 
para los Destinos Turísticos de Guanajuato» para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar 
en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA cQC0381 FONDO PARA LOS DESTINOS 
TURÍSTICOS DE GUANAJUATO» PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar 

la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa QC0381 Fondo para los 
Destinos Turísticos de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026, asl como establecer et 
procedimiento para la solicitud y otorgamiento de los apoyos que el mismo contempla. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por. 

l. Acciones afirmativas: Conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres, aplicables en tanto 
subsista la desigualdad de trato y oportunidades Estas medidas no se 
considerarán discriminatonas; 

11. Acciones de Promoción Turística. Actividad integrada para llevar a 
cabo acciones (tanto online como offline) con el objetivo de dar a conocer la oferta 
turística, favoreciendo el surgimiento y desarrollo del desplazamiento turístico, así 
como crecimiento y mejora de la industria que lo aprovecha; 

111. Acciones de Relaciones Públicas y Promoción: Mecanismos de comunicación 
que permitan fortalecer las necesidades de exposición de la oferta turística del 
destino a nivel regional, nacional e internacional, mediante ruedas de prensa, 
comunicados con medios especiahzados para el posicionamiento de los destinos, 
presentaciones de destino, activaciones o presentaciones de marca, entre otras, 
cuya finalidad es la del fortalecmnento de la marca turística y la promoción de los 
destinos; 

IV. Alianzas Estratégicas: Acuerdos de colaboractón estratégica con agencias de 
viajes online (OTAs), tour operadores mayonstas, asociaciones de agencias de 
viajes, cadenas hoteleras, lineas aéreas, globalizadores, empresas turisticas, 
organizadores de eventos, entre otras, cuya finalidad es la de comercializar y 
promocionar la oferta turística de los destinos: 

V. Actividad Turistica. Conjunto de acciones que de manera directa o incuecta se 
relacionan con el turismo o pueden influir sobre él, siempre que conlleven la 
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prestación de servicios a un/a turista; asi como aquella que desarrolla el/la turista 
con el objetivo de satisfacer sus necesidades de esparcimiento, negocios u otros 
motivos; 

VI. Apoyos. Los recursos económicos que en los términos de las presentes Reglas 
de Operación se destinen por la Secretaria de Turismo e Identidad para cubrir 
gastos relacionados con la planeación, organización, desarrollo y logistica de 
proyectos de promoción para los destinos turisticos en el Estado de Guanajuato: 

VII. Asistencia Técnica. Servicios profesionales que se brindan a las personas 
solicitantes o benefioarias del programa, con el propósito de fortalecer sus 
capacidades para acceder, apllcar y aprovechar adecuadamente los apoyos 
otorgados; 

VIII. Buenas prácticas de sostenibilidad. Conjunto de acciones que promueven la 
sostenibi1idad ambiental, social, económica y cultural, con el objetivo de minimizar 
et impacto negativo de las actividades humanas, al tiempo que impulsan el 
desarrollo sostenible de las sociedades y el crecimiento económico responsable. 
Estas buenas prácticas buscan no solo la gestión eficiente de los recursos y la 
maximización de los beneficios para el medio ambiente, las comunidades y la 
economia local, sino también el fortalecimiento de la identidad local y cultural, 
contribuyendo a preservar el patrimonio y tos valores distintivos de cada 
comunidad; 

IX. Cadena de Valor. Es la forma de organización del sector turlsucc para integrar a 
los proveedores de todos los productos y servicios que forman parte de la 
experiencia del turista, desde la planificación de su viaje, la permanencia en el 
destino turístico, hasta el regreso a su lugar de residencia; 

X. Comisión Técnica. Órgano de apoyo integrado por las personas trtulares de las 
direcctcnes estratégicas adscritas a la SECTURI, cuyo objetivo es revisar y emitir 
las fichas evaluación de las solicitudes de apoyo que serán sometidas a 
dictaminación del Consejo; 

XI. Consejo. Et Consejo del Fondo para la Promoción Turística (COFOTUR) es el 
encargado de legitimar, validar y aprobar los recursos que se destinarán a los 
apoyos a otorgarse, y que beneficien a los destinos turísticos del Estado; 

XII. Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 
de la persona. Este conjunto de prerrcqetlves se encuentra establecido dentro del 
orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política Federal, las leyes que 
emanen de ésta y los tratados tntemacionales; 

XIII. Destino Turistico. Espacio o zona geográfica receptora de flujos turisticos cuyas 
caracteristicas constituyen un interés para realizar diversas actividades turisticas; 

XIV. Eventos Especiales. Eventos de alta relevancia que resaltan significativamente a 
los destinos turísticos del Estado de Guanajuato, definidos en las presentes Reglas 
de Operación, y que generan un incremento en la derrama económica y promoción 
del destino sede de dichos eventos; 

XV. Fondo de Promoción Turistica. Recursos que por concepto de la recaudación 
del impuesto por servicios de hospedaje transfiere la Secretaría de Finanzas a 1a 
Secretaria de Turismo e Identidad para su administración, en los términos de la 
ley de Hacienda para el Estado de Guana¡uato y que se encuentran previstos en 
el programa QC0381 Fondo para los Destinos Turisticos de Guanajuato para el 
Ejercicio flscat de 2026; 
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XVI. Herramientas de Promoción y Difusión. Medios alternativos de difusión, 
campañas publicitarias, material promociona!, levantamiento de imagen y video, 
suvemres. entre otros; 

XVII. Impulso y fortalecimiento al segmento de turismo de reuniones. Gastos 
derivados de las gestiones de postulación del destino como sede de eventos; 
seminarios especializados, visitas de inspección, asistencia a eventos, 
prospección y postulación de sede, blitz, actividades de seguimiento a eventos, 
bidding book consensuado, brief, reahzación de eventos como promoción de sede, 
programas académicos del segmento, entre otros. Estas acciones deberán 
coordinarse con la SECTURI a través del área especializada; 

XV11I. Metas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos de 
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el 
ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetrvos del proyecto 
o programa, las cuales pueden estar sujetas a ejustes en el transcurso del ejercicio 
fiscal con base en la noonatividad aplicable; 

XIX. Oferta turistica. Conjunto de actividades, destinos, bienes y servicios turísticos, 
así como los atractivos culturales, históricos, naturales, recreativos y urbanos que 
se ofrecen al visrtante; 

XX. Persona solicitante. Personas físicas o morales pertenecientes al sector turistico 
o que están relacionadas con la organización y ejecución de proyectos que influyen 
en la actividad turística, que soliciten apoyo para difusión de acciones o proyectos 
en los destinos turísticos; 

XXI. Perspectiva de género: Visión cientifica, analítica y política sobre las mujeres y 
los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como ta 
desigualdad. la in¡usticia y la lerarqulzacón de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las muieres y los hombres tengan el 
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al desarrollo 
social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones; 

XXII. Programa: El Programa OC0381 Fondo para los Destinos Turisticos de 
Guanajuato para el EJercicio Frscal de 2026; 

XXIII. Versión ciudadana: Documento lnrormanvc con un lengua¡e claro, sencillo, breve, 
accesible y comprensible, apoyado de elementos V1Suales, para facilitar el 
conocimiento y comprensión de los elementos esenciales de las Reglas de 
Operación, dirigido a la población en general y, particularmente, de las personas 
destinatarias del Programa, ya sea como interesadas o beneficianas de este; 

XXIV. Proyectos Especificas de Promoción. Proyecto que cuya finalidad sea la 
organización y ejecución de actividades especificas en los destinos turísticos del 
Estado, por un penodo de tiempo acotado a través de las acciones de promoet6n 
y difusión descritas en las fracciones, 111, IV, XIII. XV, XVI, X.XVII y XVIII del 
presente articulo de las Reglas de Operación; 

XXV. Proyectos Integrales de Promoción. Proyecto mediante el que se presenta el 
programa de trabajo, que incluye la planeación, programación, ejecución y 
presentación de resultados de las secones que se realizarán por un periodo 
determinado o ejercicio fiscal, mismo que deberá estar ahneado a la estrategia 
turística munícipal y que será revisado y aprobado por el Consejo; 

XXVI. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa OC0381 Fondo 
para los Destinos Turisticos de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 

XXVII. SECTURI. Secretaría de Turismo e Identidad; 
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XXVIII. Subsecretaria. Subsecretaria de Promoción Turislica, responsable de la 
ejecución del Programa; 

XXIX. Viaje de Promoción. Asistencia y participación en eventos de promoción a nivel 
nacional e internacional que impacten positivamente en la imagen de los destinos 
turisticos y generen la atracción de turistas y visitantes. Estos viajes deberén estar 
justificados con una agenda de trabajo, enunciados de manera especifica y 
calendarizados en el programa de trabajo del proyecto integral de promoción de 
destino aprobado por el Consejo; asimismo deberán coordinarse con la SECTURI e a través del área especializada; y 

XXX. Viajes de Familiarización. Actividades en las cuales se invita a conocer los 
atractivos de la entidad a personas o empresas que representan comercializadores 
potenciales del Estado, medios masivos de comunicación, creadores de contenido, 

\.. .-, operadores turisticos y organizadores de eventos que, como resultado. motiven la 
� actividad turislica en el Estado de Guanajuato, con el objeto de lograr el 

posicionamiento del destino, la imagen positiva y la publicidad no pagada 

CAPiTULO 11 
PROGRAMA 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos 

establecidos por la SECTURI. 

La Matriz de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida 
por el medio que disponga la SECTURI, conforme a lo establecido en el ANEXO t y de manera 
obligatoria. 

El impacto esperado del programa radica principalmente en incrementar la afluencia 
de turistas al destino a través de los proyectos de promoción turistica que apoyará este 
Programa, con la intención de provocar el incremento en la derrama económica de los 
destinos, la cual trae consigo una mejora en la calidad de vida de la población receptora, asi 
como mayor crecimiento y desarrollo económico en el Estado. 

El programa tiene el propósito de apoyar y realizar acciones que continúen 
posicionando al Estado de Guanajuato, como un destino competitivo a través de la atracción 
de proyectos que permitan el desarrollo de estrategias para la promoción turistica. 

El programa posee los siguientes componentes: 

1. Etapa de registro; 
2. Etapa de evaluación; 
3. Etapa de dictaminación; y 
4. Entrega de apoyo. 

Los componentes mencionados se desarrollan a través de 109 acciones de promoción 
y difusión turística segmentada dirigida a personas fisicas y morales que pertenezcan al sector 
turístico o que estén relacionadas con la actividad luristica con el propósito de generar 
derrama económica a través de la actividad turística, en el Estado de Guanajuato. 
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Objetivo general del Programa 
Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general contribuir a la consolidación y 

fortalecimiento del Estado como uno de los principales destinos turísticos del pais, a través 
de promoción y difusión de la estrategia de la SECTURI para et posicionamiento del Estado 
de Guanajuato, mediante diferentes acciones coo alcance estatal, nacional e internacional. 

Objetivos especificas del Programa 
Articulo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

Otorgar apoyos mediante proyectos integrales y específicos de promoción y difusión 
de los destinos turísticos del Estado, contribuyendo así al desarrollo, fortalecimiento y 
consolidación de estos. 

Población potencial 
Articulo 6. La población potencial del Programa son todas aquellas personas físicas 

y morales que pertenezcan al sector turístico o que estén relacionadas con la actividad 
turistrca, susceptibles de apoyo para la realización, ejecucéo de proyectos y acciones 
relacionadas con la promoción y difusión del Estado de Guanajuato y los des1inos turísticos. 

Población objetivo 
Artículo 7. La población objetivo del Programa son las personas fisicas o morales 

que estén legalmente constituidas conforme a la legislación mexicana vigente, sin importar 
sexo o condición social, que realicen actividad turística o de comercialización que promuevan 
la atracción de visrtantes a los destmos turísticos del Estado. 

Responsable del Programa 
Articulo 8. la SECTURI, a través de la Subsecretaria de Promoción Turística es la 

unidad administrativa responsable de la ejecución del Programa. 

la Subseaetaría de Promoción Turística es la unidad administrativa responsable de 
resguardar, custodiar y archivar toda la información y ta documentación original comprobatona 
del Programa 

la unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneñcanas del mismo en razón de sexo y edad. 
así como garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los suretos obligados, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, niños y 
adolescentes. 

La SECTURI, a través del Consejo del Fondo para la Promoción Turística 
(COFOTUR), está facultada para interpretar las crspcsrcones de estas Reglas de Operación, 
así como resolver las srtuaciones no previstas. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 9. La Subsecretaría de Promoción Turistica establecerá los mecanismos de 

articulación, coordinacén y colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a 
través de convenios con las dependencias o entidades federales, estatales y municipales, así 
como con instituciones públicas o privadas, con la finahdad de potenciar los recursos, impacto 
social y evitar duplicidad de secones. 
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CAPÍTULO 111 
APOYOS 

Modalidades y tipos de apoyos 
Artículo 1 O. El Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos: 

.-, Modalidad: Proyectos que Incentiven la promoción turistica en el Estado de 
Guanajuato y que impacten a los destinos turísticos . 

.-, Tipo de Apoyo: Económico destinado a cubrir gastos relacionados con la 
planeación, organización, desarrollo y logistica de los proyectos de promoción y 
difusión que impacten a los destinos turísticos. 

El tipo de Programa corresponde a: 

l. Programas de transferencia: imphcan la entrega directa a una persona fisica o moral 
ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 

A. Los apoyos económicos para proyectos especificas de promoción a los que se 
puede acceder por medio del presente Programa serán desde $50,000.00 (Cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) y hasta $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los criterios de evaluación que determine et Consejo y de acuerdo con la 
suficiencia presupuesta! del Programa. 

B. El Consejo del Fondo para la Promoción Turistica (COFOTUR), podrá analizar los 
casos y supuestos que requieran apoyos mayores a los descritos en las presentes 
Reglas de Operación, mismos que quedarán asentados en las actas de sesión del 
Consejo; 

C. Los apoyos económicos para los proyectos integrales de promoción, a los que se 
puede acceder por medio del presente Programa serán desde $50,000.00 (Cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) y hasta que, la suficiencia presupuesta! del programa lo 
permita, por lo que, los montos se determinarán con base en la revisión y aprobación 
del Consejo del Fondo para la Promoción Turistica (COFOTUR). 

D. Las personas solicitantes, tendrán acceso a los apoyos con base al cumplimiento de 
los requisitos, procedimiento de acceso y criterios de elegibilidad establecidos en los 
articulas 14, 15 y 16 de las presentes Reglas de Operación, respectivamente y de 
acuerdo con la suficiencia presupuesta! del Programa. 

E. La aplicación y control de los recursos económicos que integran el Programa se 
sujetará a 1a normatividad que rige el gasto público para el Estado de Guanajuato, y 
los mismos deberán ser destinados a la promoción y difusión de los destinos, bajo los 
siguientes conceptos: 

l. Acciones de Relaciones Públicas y Promoción: 
11. Alianzas estratégicas; 

111. Eventos especiales: 
IV. Herramientas de promoción y difusión; 
V. Impulso y fortalecimiento al segmento de turismo de reuniones; 

VI. Viajes de fam1liarización; 
VII. Viajes de promoción; y 
VIII. Asistencia Técnica. 
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F. Tratándose de la promoción y difusión del proyecto objeto de la solicitud de apoyo, la 
persona solicitante deberá presentar los matenales a la SECTURI, previo a la 
ejecución del mismo, ¡)O( conducto de la Subsecretaría de Promoción Turística, para 
gestionar ante la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, la validación de los diseños preliminares de la(s) 
herramienta(s), con el objeto de revisar y validar su contenido en los ténninos de la 
nonnatividad aplicable, debiendo realizar las modificaciones pertinentes sI asi se 
requiere. 

Entnga 
Articulo 11. La entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios 

electrónicos de dispersión de recursos. 

l. La entrega de los recursos aprobados para el solicitante de apoyo para un proyecto 
especifico de promoción, será preferentemente una vez ejecutado y comprobado el 
ejercicio del gasto a entera satisfacción de la SECTURI, sin embargo, se podrá emitir 
una ministración anticipada, previa justificación del sohcitante y análisis de la unidad 
administrativa responsable del programa. 

11. La entrega de los recursos aprobados para el solicrtante de apoyo para un proyecto 
integral de promoción, podrá realizarse en ministraciones, contra entrega de lo que 
se establezca en el instrumento jurid1co correspondiente a entera satisfacción de la 
SECTURI. 

Requisitos para acceder• los apoyos 
Articulo 12. Para acceder a los apoyos del Programa, las personas beneficiarias 

deberán entregar los siguientes requisitos: 

Las personas solicitantes, a fin de estar en posibilidades de acceder a los recursos que 
oferta el Programa, deberán cumplir con los requisitos iniciales que se listan a continuación: 

1. Requisitos iniciales. 

Las personas solicrtantes deberán cumplir con los siguientes requisitos, según 
corresponda: 

l. Copia de la escritura pública en la que conste la constitución de la persona moral y sus 
modificaciones y/o actuahzaciones; 

11. Copia del poder notanal mediante el que acredite la representación legal para ejercer 
actos de administración, actos de dominio, especiales, general para plertos y 
cobranzas; 

111. Copia de identificación oficial de la persona física o del representante legal; 
IV. Constancia de situación fiscal; 
V. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona fisica o del 

representante legal; 
VI. Copia de comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a 2 meses; 

VII. Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales no mayor a 30 días; 
VIII. Oficio de solicitud dirigido a la persona Titular de la SECTURI, en el que deberá 

contener lo siguiente: 
a. Nombre, fecha y lugar del proyecto; 
b. Descnpción general del proyecto; 

_., 
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c. Objetivo del proyecto; 
d. Monto de apoyo solicitado y conceptos en los que será utilizado el recurso y 

costo total del proyecto; y 
e. Datos de contacto que contenga como minimo: nombre, teléfono y correo 

electrónico. 
IX. Presentación ejecutiva del proyecto que deberá contener lo siguiente. 

a. Nombre, fecha y lugar del proyecto; 
b. Antecedentes del proyecto; 
c. Objetivo y justificación del proyecto; 
d. Incorporación de la cadena de valor; 
e Proyección de resultados; y 
f. Plan de medios. 

X. Aviso de Privacidad Integral del Programa (ANEXO 2); 
XI. Formato de registro de buenas prácticas de sostenibihdad (ANEXO 3) que se 

implementaran en el proyecto; mismo que debe llenarse de acuerdo con lo señalado 
en Manual del Proceso de Implementación de Buenas Prácticas de Sostenibilidad 
(ANEXO 4), el cual incluye un Compendio de Buenas Prácticas para orientar a las 
personas solicitantes sobre las prácticas recomendadas según el concepto de apoyo 
solicitado; 

XII. Carta expedida por el municipio o los mumcipios en la que se indique el apoyo 
admmistrativo, económico y/o de conocimiento que brindará al proyecto de la persona 
solicitante; 

XIII. Carta compromiso de entrega de materiales gr.lificos y/o audiovisuales del proyecto, 
que incluyan los logos de la SECTURI, mencionando las aplicaciones a utilizar y el 
periodo de difusión de los mismos, previo a ta publicación y/o producción, por conducto 
de la Subsecretaría de Promoción Turistica, para gestionar la validación ante la 
Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, con el objeto de revisar y validar su contenido en los términos de la 
normatividad aplicable. (ANEXO 5) 

XIV. Dictamen de buenas prácticas sostenibles de la última edición del proyecto, emitido 
por la Dirección General de Inteligencia turistica de la SECTURI, este requisito es 
exclusivo para proyectos que hayan recibido apoyo mediante los programas de la 
SECTURl durante el ejercicio fiscal 2025. 

Aunado a lo anterior, las personas solicitantes de apoyos a proyectos integrales de 
promoción, deberán presentar los siguientes documentos; 

XV. Propuesta del programa de trabajo anual o de un periodo determinado de acciones a 
realizar en beneficio del destino o región al que pertenece (ANEXO 6), donde se 
establezca el monto que tendrá cada una de estas acciones en el proyecto, a efecto 
de que el mismo sea revisado y en su caso aprobado por el Consejo, en los términos 
de las presentes las Reglas de Operación; 

XVI. Cuando se haya gestionado la participación económica de la iniciativa privada y/o del 
municipio, para aportar recursos en beneficio del proyecto, deberá suscribir carta 
compromiso (ANEXO 7), en el que manifieste expresamente la voluntad, capacidad 
técnica de instalaciones y personal necesano para administrar, aphcar y comprobar el 
apoyo autorizado, así como el monto y plazo de su aportación, en el caso de 
participación del municipio deberá agregar copia del acuerdo del Ayuntamiento donde 
aprueba dicha participación; y 

XVII. Sohcitud Guanajuato Gobierno de la Gente, (ANEXO 8). 
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Para el caso de los proyectos ejecutados por la SECTURI, con cargo al Fondo de 
Promoción para los Destinos Turísticos de Guanajuato, se realizarán conforme a los 
mecanismos, procesos y procedimientos de la unidad administrativa que llevará a cabo el 
proyecto, mismos que deberán ser presentados al consejo. mediante presentación ejecutiva 
en el que, se describan los alcances y beneficios, además de cumplir con los requisitos XI y 
XIV del presente articulo y éstos deberán ser aprobados por el Consejo para su ejecución. 

2. Los proyectos de las personas solicitantes, que hayan resultado beneficiados 
por el Consejo, deberán de proporcionar a la SECTURI, la siguiente documentación, 
según corresponda: 

Documentación para la suscripción del instrumento jurídico con personas fisicas o 
morales: 

l. Acreditamiento de existencia y personalidad juridica persona moral (ANEXO 9); 
11. Carta de declaración de intereses (ANEXO 10); 

111. Carta de aceptación de depósito bancario (ANEXO 11); 
IV. Estado de cuenta bancario; 
V. Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales no mayor a 30 días; 
VI. Manifestación de cumplimiento de obligaciones fiscales (ANEXO 12); 

VII. Garantia de cumplimiento; excepto entidades gubernamentales municipales, estatales y 
federales. 

VIII. Formato de registro de buenas prácticas de sostenibilidad validado por la Dirección 
General de Inteligencia turística debidamente firmado (ANEXO 3); y 

IX. Cédula de inscripción en el Padrón de proveedores de la administración pública estatal 
vigente; excepto entidades gubernamentales municipales, estatales y federales. 

La entrega de los requisitos ser'lalados en el presente artículo será en las instalaciones 
de la SECTURI, ubicada en Carretera de Cuota S1lao-Guanajuato Km. 3.8, 36270 Silao de la 
Victoria, Guanajuato, por conducto del personal designado para tal efecto. asf como por 
medios electrónicos. 

Procedimientos de acceso a los apoyos 
Artículo 13. Para que las personas interesadas en ser beneficianas de los apoyos del 

Programa QC0381 Fondo para los Destinos Turísticos de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
de 2026. puedan acceder a éste, se realizará lo siguiente. 

l. Registro. 

La SECTURI, durante el e¡erctcio fiscal correspondiente, emitirá y publicará los 
términos y condiciones para la presentación de solicitudes de apoyo en la página web 
https /lsectur guanaIuato gob mx. 

En dicha página, el solicrtanle realizará el registro y llenado del formulario online para 
solicitar el apoyo, en el que además deberá agregar los Requisrtos iniciales, indicados en el 
numeral 1 del articulo 12 de las presentes Reglas de Operación. 

La SECTURI, a través de la Unidad Administrativa Responsable, examinará la 
información y documentación registrada por las personas solicitantes, y en caso de que la 
misma cumpla con lo previsto en el numeral 1 del articulo 12 de las presentes Reglas de 
Operación, se asignará un número de folio de registro para continuar con el proceso. 
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Para el caso de que la persona solicitante no cumpla con los requisitos del numeral 1 
del artículo 12 de las presentes Reglas de Operación, la SECTURI no podrá as,gnar un folio 
de registro, por lo que, se dará por conduida la solicitud de apoyo. No obstante, la persona 
solicitante podrá participar y registrar de nueva cuenta su proyecto, repitiendo el 
procedimiento de acceso al Programa. 

11. Presentación. 

la persona solicitante, deberá presentarse en el lugar, día y hora señalados por la 
unidad admmistrativa responsable, con el número de folio de registro, para exponer de manera 
personal su sohcitud de apoyo ante el Comisión Técnica, con la finalidad de conocer más 
detalles de to solicitado. En caso de que existan observaciones a la solicitud, se informará a 
través de los datos de contacto proporcionados por el solicitante, para que en un plazo no 
mayor a 3 dias hábiles subsane las observaciones. Una vez transcurrido el término otorgado 
sin que se solventen las observaciones realizadas, se tendrá al solicitante por desistiendo de 
su solicitud. 

Una vez subsanadas las observaciones de la Comisión Técnica, se emitirá la ficha de 
evaluación de las solicitudes de apoyo y solo se turnará al Consejo aquellos proyectos que 
hayan obtenido el porcentaje de evaluación igual o mayor al 75%, para su dictaminación. 

Asimismo, y en caso de que el Consejo determine que es necesario que el sohcitante 
presente de manera presencial su proyecto, este será notificado por lo menos con 1 día hábil 
de anticipación a la Sesión del Consejo, a través de la unidad aormmstrañva responsable. 

111. Oictaminación del Consejo 

El Consejo dictaminará sobre las solicitudes de apoyo evaluadas por la Comisión 
Técnica, utilizando las herramientas y mecanismos que le permitan adoptar sus decisiones, 
las cuales serán esgrimidas de manera sucinta en el acta que al efecto se emrta. las 
decisiones del Consejo serán inapelables. 

En el caso de los proyectos solicitados por la SECTURI que operará directamente con 
cargo al Fondo para la Promoción de los Destinos Turísticos, deberán ser puestos a 
consideración del Consejo, mismo que determinará y autorizará las soliatudes de apoyo que 
le sean presentadas. 

IV. Notificación. 

la persona solicitante será notificada por la unidad administrativa responsable, 
respecto de la aceptación o declinación del otorgamiento del apoyo en un periodo de 5 días 
hábiles, contados a partir de la determmación del Consejo. 

V. Suscripción de instrumento juridico. 

De ser aceptado el apoyo autorizado por el Consejo, se procederá a la suscripción del 
instrumento jurídico correspondiente para la formalización de la entrega del apoyo, para el 
cual, la persona solicitante deberá cumplir con los requisitos jurídicos necesarios para la 
elaboración del mismo, en términos de lo indicado en el numeral 2 del artículo 12 de las 
presentes Reglas de Operación. 
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Para los proyectos autorizados a la SECTURI, ésta realizará las gestiones 
administrati'llas correspondientes, para la formalización de los instrumentos juridicos, 
asegurando el cumplimiento de los derechos y las obligaciones adquindas. mismos que se 
sujetaran a la normati'llidad que rige el gasto público para el estado de Guanajuato, por 
conducto de la unidad administrativa ejecutante. 

VI. Cumplimiento del instrumento jurídico. 

Presentación de evidencias de cumplimiento conforme al instrumento jurídico y 
entrega del apoyo. 

VII. Cierre. 

Una vez que, a satisfacción de la SECTURI, el beneficiano haya cumplido con las 
obligaciones estipuladas en el instrumento jurídico, se procederé a realizar el Acta de 
conciliación para cierre administrativo de contrato y/o convenio. 

Criterios de elegibilidad 
Artículo 14. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

l. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el numeral 1 del Articulo 
12 de las presentes Reglas de Operación; 

11. El otorgamiento de apoyos estaré sujeto a la disponibilidad presupuestaria del 
Programa; 

111. Que el proyecto a desarrollar, tenga impacto en la promoción turlstica para los 
destmos del Estado; 

IV. Proyeooón de número de visitantes. derrama económica, y ocupación hotelera, 
según corresponda; 

V. Cumplimiento de los procedimientos de registro de buenas prácticas de 
sostenibilidad, previstos en los numerales 1 y 2, del artículo 12; 

VI. Proyección del costo total del proyecto; 
VII. Monto de apoyo solicitado; 
VIII. Para el caso de proyectos integrales, la persona solicitante deberá considerar 

preferentemente que el fondo para la promoción de los destinos turísticos se podrá 
integrar a través de las aportaciones de carácter bipartita, provenientes de la 
SECTURI e iniciativa privada, o bien de su carácter tripartita, en caso de que el 
municipio aporte recursos económicos para el proyecto integral de promoción del 
que se trate; 

IX. Presentar el dictamen de cumplimiento de buenas prácticas sostenibles del apoyo 
otorgado al mismo proyecto en algún ejercicio fiscal anterior, según aplique, cuyo 
resultado será tomado en cuenta en la evaluación de cada proyecto; 

X. Implementación de buenas prácticas de sostenibilidad del tipo social, económico 
y/o ambiental en el proyecto. 
• Para Proyectos Específicos de Promoción deberán registrar por lo menos 1 O 

buenas prácticas; y 
• Para Proyectos Integrales de Promoción de destino deberán registrar por lo 

menos 15 buenas prácticas. 

Metas programadas 
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Artículo 15. El Programa tiene como meta realizar 109 acciones de promoción y difusión de 
los destinos turísticos del Estado, para contnbuir al desarrollo, consolidación, y fortalecimiento 
acorde a la vocación, necesidades, y capacidades de cada destino con el propósito de 
incrementar la derrama económica. 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo 
a las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en el 
transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

La población beneficiada directamente por el Programa son las personas fisicas y morales 
dedicadas a la actividad turistica o relacionados con ésta, que participan con acciones de 
promoción y difusión turística, desarrollando proyectos que impacten alguno de los destinos 
turísticos de los 46 municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO IV 
CONSEJO DEL FONDO PARA LAPROMOCIÓN TURÍSTICA 

Consejo 
Articulo 16. El Consejo tiene como objetivo legitimar acciones y validar los recursos 

que serán destinados para la realización de acciones de promoción turística solicitadas, en 
los términos de las presentes Reglas de Operación. 

Integración del Consejo 
Artículo 17. El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 

Un Presidente, que será una persona reconocida empresaria del sector turístico, 
invitado por la persona Titular de la SECTURJ, quien tendía derecho a voz y voto; 
La persona titular de la Secretaria de Turismo e Identidad, como consejera 
permanente, con voz y voto y quien tendía el voto de calidad; 
La persona titular de la Secretaria de Fmanzas, como consejero invitado permanente, 
con derecho a voz y voto; 
La persona titular de la Secretaría de Economia como consejero invitado permanente, 
con derecho a voz y voto; 
La persona titular de la Secretaría de la Cultura, como consejero invitado permanente, 
con derecho a voz y voto; 
Tres Consejeros con derecho a voz y voto, que serán personas empresanas invitadas 
por la persona titular de la SECTURI, preferentemente reconocidas por el sector 
hotelero; 
La persona Titular de la Coordmación General de Comunicación Social del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, como invitado permanente; 
La persona Titular de la Dirección General de Inteligencia Turistica de la SECTURI; 
como invitado permanente; 
La persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Turístico, como invitado 
permanente; y 
Un Secretano Técnico; que será la persona Titular de la Subsecretaría de Promoción 
de Turística de la SECTURI. 

Los invitados permanentes indicados en las fracciones VII, VIII, IX y X del presente 
articulo, tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

k l. 

11. ..., 
111. 

t IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 
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Consideraciones para Integrantes del Consejo 
Articulo 18. Las personas integrantes e invitados permanentes podrán designar un 

suplente, debiendo acreditar ante la SECTURI, la calidad de propietario y suplente según 
corresponda. 

los cargos de las personas mtegrantes del Consejo y sus suplentes son honoríficos, 
por lo que no recibirán retribución ni compensación alguna por el desempeño de sus 
funciones. 

Las personas integrantes del Consejo durarán en el cargo durante el ejercicio fiscal 
aplicable a las presentes Reglas de Operación. 

Atribuciones del Consejo 
Articulo 19. El ccnserc tendrá las siguientes atnbuetones: 

l. Analizar las fichas de evaluación generadas por la Comisión técnica que hayan 
obtenido un porcentaje de evaluación igual o superior al 75%. 

11. Analizar y dictaminar las solicitudes presentadas por la SECTURI para proyectos de 
promoción turistica; 

111. Emitir las opiniones u observaciones que resulten pertinentes para su debida 
cumplimentación; 

IV. Tomar en consideración para la deliberación de las propuestas de apoyo solicitadas, 
el resultado del Dictamen de Cumplimiento de Implementación de Buenas Prácticas 
de Sostenibilidad. 

V. Emitir el dictamen correspondiente a las propuestas de apoyo solicitadas; 
VI. Asignar, en consenso con la SECTURI, la prioridad en las acciones que pretenden 

realizar con el Fondo para la Promoción de los Destinos Turísticos propuestos por los 
organismos legalmente constituidos; 

VII. Proponer a la SECTURI, acciones y proyectos de alto impacto en materia de 
promoción turística del estado de Guanajuato, a efecto de analizar y determinar la 
viabilidad, asi como sus posibles fuentes de ñnancarmentc: 

VIII. Autorizar los techos presupuestales destinados a los proyectos específicos e 
integrales de promoción, los cuales podrán ser modificados de conformidad con las 
necesidades y demandas que se presenten, previa justificación de la SECTURI y 
aprobación del Consejo 

IX. Autorizar los techos presupuestales de los conceptos de apoyo en los proyectos 
integrales o específicos de promoción; 

X. Solicitar a la SECTURI, para que, a través de la unidad administrativa responsable, 
convoque a la persona solicitante a presentar su proyecto, conforme a lo descrito en 
el tercer párrafo, fracción 11, articulo 13 de las presentes Reglas de Operación; 

XI. Autorizar a la SECTURI, para que previa notificación por escrito del beneficiario de 
cualquier cambio o circunstancia ajena que se presente, que refiera a cambios de 
nombre del proyecto, fechas de realización o cambio de sede dentro del mismo 
municipio, pueda resolver para dar agílidad a la ejecución del proyecto. 

XII. Las demás que le encomiende la persona Titular de la SECTURI en relación con la 
operación del Programa. 

Sesiones del Consejo 
Articulo 20. El consejo sesionará por lo menos 4 veces al año de manera ordinaria, y 

las extraordinarias o el número de veces que la naturaleza de los asuntos a tratar lo ameriten, 
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en relación a la disponibilidad presupuestal, al número de solicitudes recibidas y monto que 
se requiera para ejecutar las acciones de promoción y difusión. 

En caso de ser menor el número de sesiones ordinarias necesarias, se levantará el 
acta correspondiente exponiendo los motivos por los cuales no se llevarán a cabo, 
considerando los motivos expuestos en el párrafo que antecede. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán en cualquier tiempo, o cuando haya un 
asunto, o asuntos que por su urgencia requieran de la reunión del Consejo. En las sesiones 
extraordinarias no se tratarán asuntos Generales. 

Modalidades de las sesiones 
Articulo 21. Las sesiones se celebrarán, por regla general, ba¡o la modalidad 

presencial, excepcionalmente, independientemente del tipo de sesión, y con la finalidad de 
dar continuidad y regularidad al funcionamiento del Consejo, éste podrá celebrar sesiones a 
distancia bajo la modalidad virtual a través de herramientas tecnológicas, cuando así lo 
acuerden sus integrantes o bien, cuando bajo dicha modalidad sean convocados por quien 
preside el Consejo por conducto de la Secretaria Técnica. 

Se entenderá por sesión bajo la modalidad virtual, aquella que se realiza utilizando 
cualquiera de las tecnologias de información y comunicación asooadas a la red de intemet, 
que garanticen tanto la pos1b1lidad de una comunicación simultánea entre los integrantes del 
Consejo durante toda la sesión, así como su expresión mediante documentación electrónica 
que permita el envio de la imagen, sonido y datos. 

Durante el desarrollo de la sesión virtual, las personas integrantes del Consejo deberán 
asegurarse de que en el lugar en que se encuentren, se cuente con la provisión de la 
tecnologia necesaria para mantener una videoconferencia y una comunicación bidireccional 
en tiempo real, que permita una integración plena dentro de la sesión, asi como de que los 
medios tecnológicos utllizados cumplan con las seguridades mínimas, que garanticen la 
confidencialidad e integridad de los documentos y asuntos que se conozcan durante la sesión. 
Las sesiones que se celebren bajo la modalidad virtual, y los acuerdos que en ellas se tomen, 
serán váhdos. El desarrollo de las sesiones virtuales podrá además grabarse a fin de acreditar 
la asistencia y la votación de sus integrantes 

Las convocatorias precisarán que la sesión se celebrará bajo la modalidad virtual; 
asimismo tanto la convocatoria, el orden del día y los demás documentos que integren la 
carpeta de la sesión correspondiente, podrán ser enviados en formato digital, a través de la 
plataforma digital determinada para ello, o a los correos electrónicos de las personas 
integrantes del Consejo y, en su caso, de los invitados a la sesión. 

En las sesiones celebradas bajo la modalidad virtual se podrá hacer uso de la firma 
electrónica para la suscripción de las actas respectivas. En las actas que se levanten se 
asentará que se celebró bajo esta modalidad y para efecto del lugar donde se levantó, se 
asentará la sede del Consejo. 

Validez de las sesiones 
Artículo 22. Para que las sesiones sean válidas, se requerirá la asistencia de por lo 

menos la mitad más uno de sus integrantes para la celebración de las sesiones. 
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En el supuesto de no lograrse el quórum, se celebrará una siguiente sesión, en el 
entendido de que habrá quórum en los mismos términos del párrafo anterior. 

De no integrarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior, se convocará a una 
segunda sesión dentro de los cmco dias hábrles siguientes, la cual podrá celebrarse con el 
número de miembros que se encuentren presentes, debiéndose cortar con la asistencia de la 
persona Seaetana Técnica, y de quien presida el Consejo, o sus respectivos suplentes. 

la persona Secretaría Técnica, notificará la convocatoria de las sesiones ordinarias a 
los integrantes del Consejo, por lo menos con cinco dias hábiles de anticipación a la fecha de 
su celebración y para las sesiones extraordmanas se convocarán con por lo menos un día 
hábil antes; 

las convocatorias podrán realizarse por escrito o a través de medios electrónicos, y 
contendrán como elementos mínimos, el lugar, día y hora de la sesión, la información que se 
refiera a cada punto a tratar, asi como el orden del dia. 

En ausencia de la persona que preside, el Consejo será presidido por la persona Titular 
de la SECTURI. 

Validez de los acuerdos 
Articulo 23. las decisiones y acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos 

de las personas integrantes presentes 

Acuerdos del Consejo 
Artículo 24. De cada sesión se levantará un acta debidamente circunstanciada, que 

deberá ser aprobada y firmada por las personas integrantes del Consejo asistentes a la sesión 
que corresponda. 

Los acuerdos tomados por la mayoría en el Consejo constituyen el dictamen, en el que 
se asentarán las observaciones realizadas a los proyectos integrales y específicos de 
promoción. Los dictámenes que emita el Consejo deberán constar en un acta respectiva. 

Cuando el dictamen emitido por el Consejo no sea favorable, ta persona solicitante 
podrá someter nuevamente la propuesta atendiendo las observaciones que para tales efectos 
le haya emitido el propio Consejo, asi como los requisitos previstos en las presentes Reglas 
de Operación. 

Observaciones del Consejo 
Articulo 25. La persona secretaria técnica notificará a la persona solicitante, las 

necesidades de modificación u cbservacícnes emitidas por el Consejo, a su proyecto, para 
que éstos den atención y seaumuentc al trérmte correspondiente para efectuar los cambios 
necesarios. 

Atribuciones de la Presidencia del Consejo 
Artículo 26. La persona que ostente la Presidencia del Consejo tendrá las siguientes 

atribuciones· 

l. Presidir las sesiones del Consejo; 
11. Someter al conocimiento del Consejo, para su dictamen. las solicitudes de proyectos 

que hayan sido previamente evaluadas por la comisión técnica. 
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111. Supervisar y vigilar la debida observancia del presente ordenamiento y demás 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Cuidar el correcto desempeño y desarrollo de las actividades del ccnsejc; 
V. Poner a consideración del ccnserc el orden del dia para el desarrollo de las sesiones; 

VI. Convocar a las sesiones a través de la persona que ostente la titularidad de la 
Secretaría Técnica del Consejo; y 

VII. Las demás que considere necesarias para el buen desempeño de las presentes 
Reglas de Operación. 

Atribuciones de la Secretaria Técnica del Consejo 
Artículo 27. La persona que ostente la Secretaria Técnica del Consejo tendrá las 

siguientes atribuciones: 

l. Ser responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la información y la 
documentación original de las actas, dictámenes y actividades realizadas por el 
Comité; 

11. Elaborar el ceden del dia de la sesión; 
111. Pasar lista y verificar existencia del quórum; 
IV. Llevar el control y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo; 
V. Levantar las actas de las sesiones desarrolladas por el Consejo; y 

VI. Convocar previo acuerdo de 1a Presidencia, a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
del Consejo, remitiendo a sus integrantes la información correspondiente. 

Dictamen 
Articulo 28. Los acuerdos tomados por mayoría en el Consejo constituyen el 

dictamen, en el que se considerarán las autorizaciones o no de las solicitudes de apoyo 
presentadas. En el caso de los que 110 hayan asistido, se tomará como a favor esta decisión. 

Los dictámenes que emita el Conse¡o serán suscritos por las persooas integrantes que 
participen en la sesión de que se trate. 

Fomento del turismo sostenible 
Articulo 29. El Proyecto coadyuvará a la implementación de buenas prácticas 

sostenibles, que favorezca la gestión eficiente de los recursos, maximizando los beneficios 
para el medio ambiente, la comunidad y la economía local, mediante el Proceso de 
Implementación de Buenas Prácticas de Sostenibilldad. 

Para concluir este proceso, la SECTURI a través de la Dirección General de 
Inteligencia 'rurístrca. emitirá el dictamen de cumplimiento de las prácticas registradas, una 
vez que el beneficiario comparta la documental correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 31, fracción X de las presentes Reglas de Operación. Dicho 
documento se utilizará como requisito a integrar para las solicitudes de apoyo del siguiente 
ejercicio fiscal. 

CAPÍTULO V 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas beneficiarias 
Articulo 30. Son derechos de las personas beneficiarias: 
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l. Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 
IL Recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del 

Programa; 
111. Ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
IV. Que se les notifique por escnto o a través de los medios electrónicos que hayan 

señalado ante la SECTURI, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus 
solicitudes; 

V. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los 
requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios 
aplicables; 

VI. Designar una persona autorizada que reciba, en su representación, los apoyos del 
Programa; 

VII.Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables del 
Programa cuando asi lo soliciten; 

VIII. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma 
español, tener alguna discapacidad o no saber leer o escribir; 

IX. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato; y 

X. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación. 

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas beneficiarias, 
a excepción de los establecidos en las fracciones V y VI de este artículo. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Articulo 31. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de prnporcionar documentación falsa; 
111. Proporcionar en tiempo y forma toda ta información y documentación que sea 

necesaria de confa<midad con estas Reglas de Operación; 
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad 

o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 
V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 

funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y beneficiarias: 
VI. Informar a la SECTURI su aceptación o no, para recibir notificaciones por medios 

electrónicos, proporcionando previamente para ello, una cuenta de correo electrónico, 
aceptando que la notificación hecha por dicho medio hará las veces de notificación 
personal, para todos los fines legales que impliquen; 

VII. Otorgar los reconocimientos al Gobierno del Estado independientemente de los 
conceptos que sean apoyados en las acciones de promoción del Programa; 

VIII. Entregar los materiales gráficos y/o audiovisuales del proyecto, que incluyan los lagos 
de la SECTURI, mencionando las aplicaciones a utilizar y el periodo de difusión de los 
mismos, previo a la publicación y/o producción, por conducto de la Subsecretaria de 
Promoción Turística, para gestionar la validación ante la Coordinación General de 
Comunicación Social del Gobierno del Estado de Guanajuato, con el objeto de revisar 
y vahdar su contenido en los términos de la normanvicad aplicable. 

IX. Entregar una garantía de cumplimiento del proyecto por el 12% del monto total 
aprobado, con la finalidad de salvaguardar el recurso público hasta la ejecución del 
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mismo, según aplique y conforme a lo establecido en el artículo 11, fracción 11 y articulo 
12, numeral 2, fracción VII de las presentes reglas de operación; 

X. Cumplimiento al proceso de registro, implementación y comprobación de buenas 
prácticas de sostenibilidad; 

XI. Integrar y presentar a la SECTURI el informe final de resultados de la ejecución del 
recurso, anexando los comprobantes fiscales, evidencias, testigos y soportes que 
correspondan conforme al proyecto de que se trate; 

XII. Garantizar, supervisar y proveer la correcta aplicaoón de los recursos del Programa; 
XIII. Solicitar por escrito con debida anticipación a la SECTURI cualquier cambio o 

circunstancia ajena que se presente y no se pueda ejercer el apoyo en tiempo y forma 
como se solicitó inicialmente, con la finalidad de que el Consejo apruebe dichos 
cambios; 

XIV. Desarrollar y realizar las acciones de promoción y difusión turística en los mismos 
términos de aprobación del proyecto; 

XV. Deberá realizar acciones para lograr una medición de la experiencia del visitante en 
eventos, a través de la aplicación de encuestas, sujetándose a la herramienta de 
aplicación que será proporcionada por la SECTURI; 

XVI. Para los proyectos autorizados a la SECTURI, por concepto de EVENTOS 
ESPECIALES. deberán implementar la herramienta de medición de la experiencia del 
visitante en eventos y; 

XVII. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del marco jurforco 
aplicable. 

Sanciones 
Articulo 32. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 

fracciones I y II del artículo 31, por las personas beneficiarias del Programa, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

l. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal; 

11. Para el caso de la fracción II del articulo 31, se hará de conocimiento de las 
autoridades competentes; 

111. Tratándose de aquellos proyectos que se les entregue el apoyo a través de más de 
una ministración, toda vez que se haya detectado el incumplimiento de alguna de las 
fracciones del articulo 31, se suspenderá la siguiente ministración del recurso; 

IV. Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las 
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de 
Responsabilidades Admimstrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa 
que resulte aplicable para cada caso concreto. 

Procedimiento de denuncias 
Artículo 33. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de 

faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que 
de manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del Programa QC0381 Fondo para los Destinos Turisticos de 
Guanajuato, ante esta SECTURI o ante el órgano Interno de Control de SECTURI, con 
domicilio en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Guanajuato, 
teléfono 472 103 99 00 ext. 156 y correo electrónico 
denuncias_o1csectur@guanajuato.gob mx 
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La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima. La autoridad 
investigadora del Órgano Interno de Control de la SECTURI deberá mantener con carácter de 
confidencial la identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, de 
conformidad con el articulo 91, párrafo segundo de la Ley de Responsabll1dades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111 de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Mecanismos de exigibilidad 
Articulo 34. Se puede exigir et cumphrmentc de los servicios o entrega de apoyos 

del Programa, en los siguientes casos: 

l. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria, no haya recibido 
los apoyos en el plazo establecido; 

11. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder a 
determinado derecho, garantizado por el Programa; y 

111. Cuando una persona interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, 
la persona interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del 
Programa, expresando las razones por las cuales se coosidera acreedora a los beneficios del 
mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este articulo deberá entregarse, dentro de 1os diez días 
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que 
anteceden, en Carretera de cuota Si1ao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao de la Victoria, 
Guanajuato. 

La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda en 
un plazo no mayor a quince dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente de recibido 
el escrito 

CAPÍTULO VI 
GASTO 

Programación presupuestal 
Articulo 35. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa corresponde 
al QC0381 Fondo para los Destinos Turísticos de Guanajuato, mismo que forma parte del 
componente· E027 .C03 «Aportaciones económicas para la promoción de la actividad turística 
en el estado, otorgada» del programa presupuestario E027 «Derrama económica por 
turismo», alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible 8. Trabajo decente y crecimiento 
económico. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $172,527,352.00 (Ciento setenta y 
dos millones quinientos veintisiete mil trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo 
y a los procesos establecidos por la SECTURI. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 36. Son métodos de comprobación del gasto: 
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l. Los instrumentos jurídicos que suscnban a efecto de entregar el apoyo; 
11. La(s) factura(s) que compruebe(n) la ejecución del gasto, en relación con 1a fracción 

que antecede; y 
111. las evidencias de cumplimento del instrumento jurídico. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Articulo 37. Los recursos se reintegrarán cuando se identifiquen situaciones en las 

que el beneficiario del apoyo omita cumplir con algunos de los puntos descntos en el Artículo 
31 de las presentes Reglas de Operación, por lo cual, el beneficiario del apoyo, estará 
obligado a realizar el reintegro del valor del apoyo a la SECTURI, en términos de los estipulado 
en el instrumento juridico por el que se hayan formalizado los apoyos. 

En caso de que el recurso sea transferido a los municipios y de su ejercicio se deriven 
ahorros presupuestarios, saldos de contratos, sanciones, productos financieros o cualquier 
otro concepto que amerite su devolución, este recurso será reintegrado conforme con lo 
establecido en el convenio que se suscriba para tal fin. Así mismo, se considerará el 
procedimiento de reintegro establecido por la Secretaria de Finanzas para tal fin. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Perspectiva de género 
Artículo 38. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, identificará a 1as personas 
interesadas y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el número de solicitudes presentadas 
y los apoyos otorgados 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Articulo 39. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al 

mismo, siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas 
de Operacíón y lo permita la disponibilidad presupuesta! asignada al mismo. 

La SECTURI promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las 
personas interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón 
de edad, género, origen étnico. nacionalidad, discapacidades, impedimentos fisicos, 
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o 
culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Auditorias y evaluación gubernamental 
Articulo 40. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán 

ser auditados y evaluados por la Secretaria de la Honestidad, la Auditoria Superior del Estado 
de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 



PÁGINA 108 31 DE DICIEMBRE - 2025 PERIÓDICO OFICIAL 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Articulo 41. Los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, 

gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto, asi como para ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación, serán de conformidad con, 
conforme a lo establecido por la fracción IX del artículo 78 septies de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Transparencia y datos personales 
Articulo 42. La unidad administrativa responsable debe cumplir con las disposiciones 

normativas de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, de conformidad con la legislación de la materia. 

La información relativa al acceso del Programa estará disponible para su consulta en la 
siguiente dirección: https·flsectur.guana1uato.gob mx. 

La unidad administrativa responsable del Programa debe cumplir con las disposiciones 
normativas de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, incluyendo 
el caso de datos de nifias, niños y adolescentes de conformidad con la legislación de la 
materia. 

La información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estará 
disponible para su consulta en la siguiente dirección: https·J/sectur.guanajuato gob.mx 

Versión Ciudadana de las Reglas de Operación 
Artículo 43. La Versión Ciudadana de las presentes Reglas de Operación se integra 

como ANEXO 13. Su contenido tiene carácter informativo y deberá guardar congruencia con 
el contenido de aquellas. 

La Dependencia o Entidad Responsable del Programa deberá tener a disposición del 
público en general, en un lugar visible de las oficinas destinadas a la atención de la población 
objetivo del Programa, una versión ciudadana de las Reglas de Operación. 

Anexos y Formatos 
Artículo 44. Los anexos y formatos referidos en las presentes Reglas de Operación, 

forman parte integral de este documento, por lo que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, así mismo, estarán disponibles en la siguiente liga 
electrónica: https 1/sectur guanajuato gob mx. 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Articulo 45. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 

dispuesto en los articulas 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Politica para el Estado 
de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 
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Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2026 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Articulo Segundo. las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal 

de 2025 que se encuentren pendientes de conduir al momento de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las «Reglas 
de Operación del Programa QC0381 Fondo para ta Promoción de los destinos turísticos de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025». 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en 

el ámbito de competencia de la SECTURI que expresamente se opongan a las presentes 
Reglas de Operación. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días del mes de diciembre 
del año 2025. 

¿,._Ma,i 
/ Secretar 

wiJ\%obles León 
de Turismo e Identidad 
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La «Secretarla de Turl$ITIO e Identidad del Estado de Guanajuato•. cuyo clonvc1110 Carretera de Cuota Sitao. 
Guanajuato Km.3.8 dentro del Parque Guanajuato Bicentenario, C P. 36270, S.lao de la Yldona, Gto., con 
fundamento en lo dtspoesto en los artículos 6o, apartado A, lracoones II y IU, y 16 párrafo segundo de la 
Constitución Pollbcél de los Estados Unidos Mexicanos: 14, apartado B, lracCiones II y III y 80 párrafo pnmero de 
la Consl!tuci6n Política para et Estado ee Guanajuato: 3, 13, fracción XI y 32 bis, fracei6n VII de la Ley Orgánica 
del Poóet Ejecutrvo para et Estado de Guanajuato: 3 fracd6n 1, 34, 36. 37, 39. 40, 42, así como lo dispuesto en et 
Titulo Tercero, Capitulo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obhgados 
para el Estado de Guanajuato, y en los 1, 2, 3, "· 5 lracciones VI, VII. XII. 24, 25 y 29 del Reglamento Interior de la 
Seaetarfa de Turismo, es la responsable del tratam1ento de los datos persona!M que nos proporaone, los cuales 
serén prolegiclo6 00Sel"Yando los pnnopios de ltcrtucl, consent1míenlo, información, calidad, lealtad, finalidad, 
propo!'Cl()llalicíad y responsabilidad, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales 
en PoseSl6n de Sujetos Obhg,3dos (Ley General), la Ley de Protecaón de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para et Estado de Guanajuato {Ley Estatal), los Lineamientos para la Protección de datos Personales 
en Posesi6n de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato (Lineamientos) y demás noonaliva aplicable: 

Dalos personales que sarin sometidos a tratamiento 

La finalidad del tratamiento de los datos P8f$0Mles para los cuales se obtienen son los sigUJentes: 

A. Datos de ióentrficación: nombfe, fecha y lugar de nacimiento, sexc, edad, Clave única de Registro de 
Población (CURP). fotografla, nacionalidad, estado civil, firma autógrafa. 

B. Datos de contacto: domiaho, teléfono celular o fiJ(l, correo electrónico. 

C. Monitorea, ta seguridad e inlegridad de las P8f$003S que acceden a las instalaciones, bienes e 
información, dentro de ta Secretarla y iona penmetral 

D. Incrementar las medidas de seguridad en materia de protección ciVII. para asegurar una respuesta eficaz. 
ante posible presencia de un fenómeno perturbador. ereeneaas. caso lortuilo o fuerül mayor 

E. Uso de imagen en movimiento ele! personal. proveedores y público en general que ingresan y tra11$1tan 
dentro de las instalaoones de esta Seaetarla. 

F. Trámites administrabvos para contratación, pagos y servieiOS. asl como de rea.sos humanos como altas. 
bajas. segundad social y promociones, entre otros. 

Los datos persooares seran recabados de conformidad a los dispuesto p0r los artículos 3. fracciOn IX y 21 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 51.qetos Obligados, 3 tracoon VII y Vlll 23 y 24 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Goanajuato y el 
artículo de transparencia de las Reglas de OperaCIOn del programa. 

De las Transferencias 

UCU'fAU\ ... nus .. o,u:,u,Tf�O 

\ �:;;-- GUANAJUATO 

Se informa que no se rea!iz:arán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para 
atender requerimientos de información de una autoridad competente, o bien. en eJ ejercicio de facultades propias, 
compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos persooales. de acuerdo con el 
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con el articulo 97. fracoón 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
para el Estado ele Guanajuato En este supuesto, los receptores de los datos personales a través de una 
transferencia, se obhgan en los términos del presente aviso de privacidad 

Mecanismos, medios y proc&dimientos disponibles pal"il ejercer los derechos ARCO 

La protección de sus datos personales es un derecho vinculado a la protecci6n óe su pnvacidad. Ofrece los medios 
para controlar el uso ajeno y destino de su informaaón personal. con el propósito de impedir su tráfico �iato y la 
potencial vulneraeióli de su dignidad Se hace de su conocimiento que podrá e,e,cer sus derechos ARCO {Acceso, 
Redificaci6n, Cancelación y OposiclOn). a través de los cuales tieoe la facultad de· 

a) Conocer en todo momooto quién dispone de sus datos y para qué están siendo utdizados. 

b) Sotiotar rectificación de sus datos en caso de que resulten incompletos o inexactos. 

e) Solicitar la cancelaciOn de los mismos por no ajustarse a las disposiciones aplicables. 

d) Oponerse al uso de sus datos SI es que los m.smos fueron obtenidos sin su consentimiento. 

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a través de la Unidad de Transparencia 
del Poder Ejecutivo, ubicada en Blvd Euquerio Guerrero No. 1, Piso 5, Esq Calle Tres Marias, Frac. Burócratas, 
C P 36250. Guanajuato, Guanajualo, teléfono 473 688 04 70 ext. 601. en un horano de tunes a viernes de 08:30 
a 16:00 hrs • o bien a través de la direcciOn etectrómca unu:ladtranspare!)cia@guanajuato gob mx 

Asimismo, usted podrá presentar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO a través de la Platafotma Nacional 
ee Transparencia, disponible en t,ttp /11Nww,plataf9nnadet1ansparepcia org mx, o bien, ante lnsbMo de Acceso a 
la lnformaoón Publica del Estado de Guana¡uato 

Con relación al procedimiento y requisitos para el ejercicio de sus derechos ARCO, le informamos lo Siguiente· 

La solicitud para el eieroeio de los derechos ARCO deberá contener. l. El nombre del tltular y 5IJ domieibo o 
cualquier otro medio para recibir notificaciones. 11 Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su 
caso, la personalidad e identidad de su representante. 111. De ser posible, el aree responsable que trata los datos 
personales y ante el cual se presenta la solicitud; IV La descflpciOn ciara y precisa de los datos personales respecto 
de los que se busca e,ercer alguno de los derechos ARCO. salvo que se trate del derecho de acceso. V La 
descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, Jo que solicita el titular, y VI. Cualquier otro elemento 
o documento que facilite la localrzaci6n de los datos personales. 

Ahora bien, tratánclose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá setlalar la modahdad en la que 
prefiere que éstos se reproduzcan, con relaaón a una solicitud de cancelaciOn, deberá seflalar las causas que lo 
motivan a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos: en el caso de 
la soliatud de oposición, deberá manifestar las causas legitimas o la situación especifica que lo nevan• solicitar el 
cese en el tratamiento, asl romo el dai'lo o pef'JUICIO que le causarla la per51stenc:ia del tratamiento, o en su caso, 
las finalidades especificas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición, finalmente si se trata 
de una solicitud de recbficaaOn, se sugiere incl111r los documentos que avalen la modificaciOn 50llotada. 
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Por ultimo, se le informa que en caso de inconformidad ante la respuesta de su solialud de protección de derechos 
ARCO, usted tiene derecho a presentar un recurso de revisión contemplado en el artírulo 127 del Ley de Protección 
de Dalos Personales en Posesión de Sujetos ObligaOOS para el Estado de Guanajualo, ya sea ante la Unidad de 
Transparencia, directamente ante el Instituto de Acceso a la lnformaa6n Pública del Estado de Guanajuato o a 
través de la Plataforma Nacional de Transparenoa. Para mayor información consulte https lliaCiP: 
9!0 org.mx/wnlrecursos-áe-revision-de-proteccion-de-datos-personales/ o llame al 800 507 51 79 

El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad Integral 

El aviso de privacidad podrá ser consultado en la página: httDS lfsect\lf guanajuato.gob.mxl 

Notificación de cambios en el ilviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad puede sufnr modificaciones, cambios o act\Jalizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales o por otras causas Dichas modIflca0ones se comunicarán por correo eíectr6nico personal, 
mediante mensaje de texto o a través de drversos medios de comunicación digital vinculados ar número personal 
del titular de los datos personales, cuando asl lo haya proporcionaóo el titular de los datos personales, o a través 
de la página 1nstitucionat en Internet https /fsectur,guanajuato gob.mxl 

Nombre y firma 
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MANUAL DE PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBILIOAO 
FONDO PARA LOS DESTINOS TURÍSTICOS DE GUANAJUATO 2026 

A. COMPROMISO DE lA SECRETARfA DE TURISMO E IOENTIOAO CON lA SOSTENIBIUOAO TURfST1CA. 
De acuerdo con la Actualización del Programa de Gobierno 2024-2030 del Gobierno del Estado de Guanajuato y del 
Programa Sectorial Economía para Todos, la Secretaría de Tunsmo e Identidad tiene la encomienda de fortalecer el 
sector turistico &Uilmijuiltense biljo un enf0que de sostenibilidild. 

En este marco estrat�ico, la Secretaria de Turismo e Identidad del Estildo de Guana¡uato, a través de su Modelo de 
Sostenibiliditd Turistica, herramienta basada en los Criterios Globales de jurtsrnc Sostenible, busca lmpuls.ir la 
competitivich,d, la diversificilCión y la sostenibilidad de los destinos turistlcos. 

B. ¿QU� SON LAS BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUOAD1 

Con¡unto de acciones que pretenden redU(W el Impacto ne1ativo que unil actividad puede causar, favoreciendo la 
gesttón eficiente de los recursos y maxim,undo los benef,clos para el medio ambiente, comunidild y economia loc.iil. 

C. BENEFICIOS DE IMPLEMENTAR BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUOAD. 
favorece la innovKión dentro de las organizaciones. 
Sensibllizaclón de los colaboradores de las organizaciones, los proveedores y los aS1stentes. 
Oiftreoci.dor: creación de experiencias t.lnlcas. 
Posicionamiento como esento responsable; ventajas competitivn, promociona les y de imagen. 
Valor ai\adido en materia humami y medio ambiental 
Promue� un cambio de relación con el medio ambiente y con los demjs. 
Creación de vínculos emocionales con &Npos de lntel'H. 
Atracción de nuevos patrocinios y patrocinadores. Más probabthd¡des de obtener un¡ cert,fic¡ción de 
sostenibilidild. 
Acceso• apoyos gubernamentales o de la iniciativa privada en materia de sostembil,dad. 

o. ¿PQR out DEBO REGISTRAR UNA BUENA PRÁCTICA? 
Con fundamento en los artículos 14 numeral 2 y 3, artículo 16 fracción VI, X y XI, artículo 21 fracción VIII y articulo« de 
las Reglas de Operación del Fondo para los Destinos tunsnecs de Guanajuato para el ejercicio fi5Ca1 2026, en los cuales 
se sellal;t el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el rea:it.tro, implementación y comprobación de las 
buemis pr.lictku de sostenibiliclild como un aitelio de elegibilidad, una oblililtión y un requi$lto paril la participación 
en la convocatoria 2027. 

E. PROCESO IMPlEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENJBIUOAO. 
En este apart¡do se describe p¡so a paso el proceso para el registro, implementación y comprobación de buenas 
prkticas de sosten,bilidad· 

l. Informarse. Revisar detenidamente jas Reglas de Operación y el presente manual. 

IT1JRISMO 
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2. Presentación del dictamen de cumplimiento. En caso de que el proyecto haya recibido apoyo du111nte !'I ejercicio 
fiscal 2025 a través de la SUbieeretarfa de Promoción Turistica o la 01rección de Productos Turísticos, está 
obligado a presentar su d,ctamen de cumplimiento 2025, el cu1I, constituye un requisito p1111 la wnfom,.¡,ción 
del HP'@dlente. En caso de que el solicitante no lo presente, la solkitud será dffestlmada. 

3. formato de re1istro de buenu prklicas de sostenlbilidad. Uenar todos los campo, del formato de registro de 
buenas prácticas de acuerdo con la ieedón F del presente documento Este formato es un �ulsito inkial y p¡¡ra 
la conformación del expediente. En taso de que el solicitante no lo presente, la solicitud ser;i desestimada. 

Número de pr4icticas a resfs1111r por llpo de proyecto: 
Alianzas estrat�icas, eventos especiales, nerremtentes de promotión y difusión, viajes de familiarización, 
viajes de promoción, aa:iones de relaciones p.jbl,us y promoción. al menos 10 prildic:u. 
Proyectos integrales de promooón de destino; al menos 15 prácticas. 

4. Emisión de observuiones. Durante la sesión de presentación del proyecto ante el comité Técnico evaluador, el 
solociunte deberá acudir a la mesa de s.ostenibilidad en dónde recibirá retro.ihmenución y observaciones sobre 
su formato de registro, ya que es un criterio de evaluación. 

�be mencionar que aquellos proyectos que cuenten con un informe de buenas prácticas aprobator10 v 
aprobatorio con compromiso de mejora, según aplique, podrán obtener hasta un 5"- extra sobre la calificación 
final obtenida en la evaluación del Comité 

S. Aprob;ición del proyecto. Una vez autorizadas las acciones a apoyar, se les hará llegar un correo electrónico a 
trilVés del cual se les notificara la fecha máxima que tienen para presentar !'I fomloilto de registro de buenas 
prácticu de sosten1bilidad con las observaciones ya solventadas. Este correo eleelrónlc:o wr, el enlace oficial a 
través del cul se dará seguimiento a todo el proceso de implementación de buenas prácticas de sosten1bilidad. 

6. Validación del form;ito de rqistro. Cuando se atiendan todas las observaciones en el formato de registro, •• 
Dirección General de lnteli¡enda Turística �mltlr.i dicho formato con las firmH de validildón COrTes.pondiente, 
documento que constituye un requisito para la suscripción del inst.,..mento juridico requendo para ateeder al 
apoyo correspondiente. 

7. Ejecución del proymo. Posterior a I• suscnpeión del Instrumento jurídico se tleva a tabo la ejecución d!'I 
proyecto Es importan!� recakar que la mayor parte de las evidenciilS de ,rnplementil<lón de l;is buenas 
prácticas de s.ostenibilidad, se recolertan durante esta etapa, sin embargo, dependen de la na1u111leza de las 
mismas (antes, durante y después de la ejecución del proyecto). 

8. Formaio de Comprobación de Buenas Pr.ictlcas de Sostenlbilldad. Al finaliur el proyecto, !'I solicitante deberj 
documentar las evidencias en el Iormato de comprobaoón, el cual será compartido pr�viamente a través del 
enlace oficial enviado por correo electrónico. Otcho formato deberli enviarse por el mismo medio para su 
revisión y validación, en un plazo máximo de 30 dí.is natuniles posteriores a la ejecución del proymo. 
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9. Informe de buenn prictlc:n. Una vez validado el Formato de Comprob;ición, la Oirecdón General de 
tntelisen,ci,;i, Turístic.a emiti1' un informe de buenn pr.ictlcas. 

f. ¿CÓMO REGISTRAR UNA BUENA PRÁCTICA? 
El Anuo 3, de las Reglas de Operación del Programa •QC0381 Fondo para los Destinos Turinicos de Guanajuato• para 
e1 Ejercicio fiscal 2026, en el cual se deber.in descnbir las b1,1enas practicas a implementar, está conformitdo por los 
sig1,1ientes apartados: 

1. Oatos generilles 
Nomb� 6el proyecto: nombre ba,o el que se registró el proyecto en la sohcitud de apoyo. 
Período de e;ecución del proyecto: fecha/sen la/s que se tiene previsto que se ejecutar.i el proyecto 
Munidpio/s en el que se �alirar6 el proyecto: municipio/s de Guanajuato en el que se re;ihzar.i el provecto. 
En caso de que se ejecute fuera del estado, Indicar el lugar al que impactar.i la acción 
Responsable del proyWo: nombre de la perwna con facultad para firmar documentos e instrumentos 
Jurídicos en representación del pr0yecto. 
cario del responsable del proyecto: cargo de la persona con facultad para firmar documentos e 
instrumentos Jurídicos en representación del provecto. 
Or1anltación/Empresa responsable del proyecto: a la que pertenece el responsable del proyecto. 
Tipo de proyecto que se apoya: sei'ialar de acuerdo con las Reglas de Operación el tipo de proyecto que se 
apoya (aUanzas estrnégicn, eventos especiales, herramientas de promoción y difusión, viajes de 
famihariladón, viajes de promoción, acciones de relaciones públicas y promoc,ón). 

2. Registro de buenas pr6cticas 
10: número de práctica. 
Descripción de la prktlca: de1a!la las buenas pr,kticas que se van a Implementar puntualizando en qué 
consiste cada una (preferentemente realizar descripciones de mbimo 50 palabrasj. 
Indicador: herramienta que nos señala SI el resultado esperado se logró o si, por el contrarío, no se alcanzó 
el objetivo. En erras palabras, un indicador nos dice cómo vamos a medir el impacto de nuestras buenas 
pr.kticas, sei'ialando lil variable de an"isis y la unidad de medición que se u1Wizar, para medir el 
desempello. la variable de análisis es en función ;i la descripción de la practica. 
Evidencia por presentar: conjunto disponible de hechos o información que indican si una proposición es 
v.ilida, pueden ser físicas, documentales o de ambos, dependiendo del tipo de práctica. 
Eviden(ia física: se obtiene mediante la inspección y observación directa. la e-videncia de esta naturaleza 
puede presentarse a través de fotografü1s, gráficos, mapas o ejemplos de materiales físicos y/o dlgitales 
Evidencia documental: información obtenida del solici1ante como la contenida en oficios, informes, 
comprob.lntes de pago, facturas, canas, contratos, cheq...es, registros de contabilidad y/o documentos 
administ:ratillos.. 
Pilar de la sostenlbllldad al que ilbona: indica jrteralmeete como su nombre lo indicil, a cu�I pilar de la 
sostenibilidad abone: 

Social:� abordan temas relativos a las perwnas y la comunidad, como la inclusión y no d1SCT1minación, 1� 
�tención a grupos wlnerables, satisfacción de visitantes,fpart1c,pantes, apoyo a entidades sociales, 
responsabilidad social o preservación del patrimonio cul!ural. 
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Ambiental: relacionado con temas como la eficiencia de recursos naturales, manejo de residuos, consumo 
responsable, reducción de la huella e<:ológica, fomentar el uso de te<:nologías y energias renovables o la 
preservación de patrimonio natural. 

Económico: beneficio directo a la e<:onomía de la comunidad a través de oportunidades profesionales, 
trabajo decente. apoyo y consumo a proveedores y emprendedores locales, así como la rentabilidad del 
negocio o destino turístico. 

Conceptos de apoyo: se refiere a los diferentes proyectos que se apoyan y que están estable<:idos en las 
reglas de operación (alianzas estratégicas, eventos especiales, herramientas de promoción yd1fuslón, 11lajes 
de familiariz,món, \/tajes de promoción y acciones de relaciones públicas y promoción). 

Nota: rt?llisarel compendio de bt.lenas préctees de sostenibilidad del inciso H del presente manual, para comprender 
mejor a que se refieren los apartados de descripción, indicador y ellidencia del formato de registro. 

G. CÓMO REPORTAR LAS EVIDENCIAS DE LAS PRÁCTICAS 

Realizar el llenado del Formato de Comprobación que se proporcionar.i por coueo, el cual contiene tres apartados· 

1. Descripción de la práctic.a realizada: describir la práctica rea!izad;i, la cual debe guardar concordane1a con lo 
reportado en el formato de registro validado. 

l. Resultado obtenido: descnbir los resultados obtenidos en base al indicador reportado en el formato de registro. 
3. Evidencia: colocar fotografías, lisiados, capturas de pantalla, links, coplas de documentos, etc. 

Ene repone de resultados será la base para la evaluación y obtención del informe de buenas pricticas de sostenlbilidad, 
el cual será emitido por la Dirección General de Inteligencia Turistica y enlliado por correo electrónico. 

H. COMPENDIO DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD 

Con la finalidad de cnentar ;a los s.olicit;antes en l;a selección de lu buenas prádic.as de s.ostenibilid;ad a lmp'-tll"ll!fltilr, 
se pone ;a disposición el siguiente compendio de buenas prácticas, el cual apona opciones de prácticas para cada tipo de 
proyectos apoyados, alineadas a los tres eres de la sostenibílidad y a los cejeuvcs de Desarrollo Sostemble, con sus 
rescecuvas propuestas de indiuclores y evidencias a reportar. Es lmportillnte reulcar que el compendio no es limililtivo, 
por lo cual el 50licitante puede registrar pr.ictkas distintas, con su respectivo indicador y ellidencia (pr;idicas med1bles 
y alc;mzables). 

Si el apoyo otorgado es para un evento turístico, se puede consultar información más detallada en la �Guia de B�s 
Prácticas pu;a l;a Organización de Eventos s.ostenibles" de la Secretaría de Turismo e Identidad, dí�ponible en la sección 
de sos1enibilidad de la página institucional {https·/Jsectur.guanajuato.gob.m,5/1. 
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COMl'ENDIO DE BUENAS PRÁCTICAS DE 50STENIBILIDAD 
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CoMieptos de_, 11,anus ,...-,a1fc,cH. ftlelllos � MlflmentH de promooón y d;fusión. Yilje, óe lammaril� vil,es óe p,-omoo6n y 

aa.ionesde relKiorws """'°'' promoó6n. 

Pilar d<! Conceptos d<! 

" Desalpd6n de prktic.o lndic.odor Evódencia 00, 
.ostenibil1d1d ..... 

U'lditar prele=temtflte medios de "de IMdlos dlilllaln .. · Caop1u..,, de IN� de medios 
d;git.ole, y lutagrafiM d• !Md.,. M- " --- diluoión diciUln """ medios Impresos �- 

c.p¡,o,aratodol!'le<t<lll>o$0br"t'-' 6e . �ouis,.r .. , de la,""'°"" 

' acclonesde>0<tfflibadad- =� """' • --- . IJm, 6e .,;.ienoa, 
..rinaplicadas 

I <W ITlllt_,¡,,le, qu• 
- Guiones, t""105 o 1otavafm del 

' Utdizar i.ncua¡o �"' "'°"Yffl INl(ua,e """' " --- lr,ch1'1"'nle 
material 

• ()aben,' difundir"" dedioCO óe ldemedoosenlo!que · Caoplu..,, de ?Ont.olla o loioe...r� de ,_ " --- bwnat p,kll<H de >ORenlbilcbcl se cfdunde el dedloCO la d,f_..ión del Oeú,lago 

' Uepaliados/1.0ciosq.,.QMfttan • UWdo óe prácticas 

' 
r:on...,. politoca de 100ten,bibd..t o • de priktoca, q.,. • EYIClenr:>a de apliQti6n ,_ " --- - implemenien � • -· . (ert� obtenidas 
,ostenibihdad -- a P<owecto es KOn6micilmeru "de apoyo obltnódo por 

· linodo de �...¡- Y • IOS!tn,ble (� .... i.s dlwe,us fuentes óe ·- • --- .. -, linancilmiento "" porunt.ojel de apllrl.oó6n 

-.. irHitaNJnH. con.oul<>fias • de .Jementos dicotales 
• M,_t,a da los mat .. ,.le, """''"'°' 

' O ITllltenai de p,o,n,odón en .. • de elementos - ' --- lorlTlllWdÍJÓl.al m- y/odi1ilala 

-uccióndlrlH irn¡>te,ione,. 
• Evidentili de USO de ITlllltflales 

Eslirnación dl'I n�"'""º cr,.,1.o1es ""'" l'YiW 1m- • pr- el USO """-tH -� " --- <fil<! .. 
da l,ojH e.itadas • l.isUclo de documentos compa,,-t;dm 

de""'"""' clit;,101 

• Convocatona y_,,... de dilu"'6n 

""'" la ,:cw,mtx,dn de prc,,,ttdore, 
1 de pt'Ol'ffdore, toia!e, .. ,. 

• "'"""-•1--. p,� .. ,deprc,,,eedore, • l.lstodo de p,OVtt<lores 1oa1es ·- • --- ª- - r:ontntadol, c¡ue lnd<l-p lupr de 
orisen Y leNICÍOO producto- ·~ffl 

.,_uite<losde-�.., •• dj ........ o cnt� .[wlffo<,-<Wlawodulli6ndildo<hos 
loscontr;ttoo/,:_,...,.¡-,!os 

6e omtenobwdad e,�..,... o <!Mula, en r:onuatos I ,.,� " " --- nt-alpro,KU> 
•P� itn contrjtOf/ 

a,m,e,,10$,I oa,erdos ,:_,.,..¡ acwld0< 

Da, �ena• • 1H lmprnlor,e, 
itn blanco , nq,o, lnl0ffl1Ki6n btimao6ndelnol......., 

fotoem'8 de los ITlllteriale, Impreso, M- " " --- t,re,,,e, imp,a,ón en ...,bos !MIO< o delqasew<t�• 
l'IU$06ep¡,pl'I� 
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l/li;L>I Ul\ll �-, Ul\ll .c.,pwr,,.�delaJ>Ópo-. 

" 
apl,cac,6n d'l<UI o � de,_. l<le-� apí,cación d,1�al o pjgina de rede1 - ' --- �?111Cllffll)ll1J< -0dncl'1"' ...... 
lnlonnaó6n actuai.tada 'detall..i.. "" -l'alítodelalt�oNddel 
Selecoona,. p:oor,r,do<Hde -- � mal'Utinf;y lde?fktuo - En <u defecto, documento quo ·- ,, u � qUI Wf'nt,n COI! _,cn,111,.q.,.tulinn "'5o'ibl ... � WISlenlbles - 
<rittrios 11, M»t,noboliiH<I •pio<a y - de ddwón o ""'-2 _,I a,munoc.oóónd,la,IMIT\IS 

GH'I"""" un plan 11, 
,m�,o 1>1<• mujtrfl y 

Comlll'fl .. •entrelo< 
ueor....ios� - e� b:lfxto del pion• 

" .. - de l,otnbtl'I y ' --- induytrldo. tolabor�. "-•"· fflUJe<e> en <Ida oiwel 
,m� ... ntO I las fflUJtrft 

torler..,.;.,.., pn:wffdorn. 

""""""""'' ,ntn! otroS � 
(.ont.or COI! un decilo&o • !,- de 

la NOd,scrt,n� 1>1•• - 
indu!.iwo, dar tuto d11no • .,...,.,. 

•• mo,d,os"' lo< - · ClptUrn <lo -talla o fotolral\as de 

" �abltt <orno la comunidad 
_, " --- LGBTIQ-o.ldultol-, 

w ddut>cle el deciloio ladrlUlió,,Ml<IKtloco 

-cond�,enlre 

•= 
PrOtNXi6nd. actiwidaclftturiotrCM ·-- 
- indupn lfUPOS ........ ble,, ... -· -·- 

I& :�.::=-��y td,actmd� - bidtncia de los--� de -· -· induyentn ád...- .. ..... " -- 
mayD"'O?f"'SO'IHCOII 

....,..._ -·- --..1 -·- ·-- V1<ofa, el menor uso de -· • Fo101wln dol,la ·� 11,los -·- ,, __ ... lareoopcid,nll, ··-- --m-laUl ........ dool ArntMntal " -· i-oduno.. obHQ,.,,os. mattrla - - prima o lnsurnoo. "'""'""'*""'- -·- -·- -·- ·-- Selecciona<--- -· -·-- la-d..idnt-• 111,locaaoMsCOfl . l<Udo de - y juSlfficao6n de ...... -· .. " � \?llrimonlo natu�l y ....., 
porqut ... ......- ... -�- - a.tto,Q mo<t<YI • inrnate<lall -·-- --·-- -·- -- Oor yd<fundr umpa,\11 de ·DOo.lmefltOOut.......U,,laam� -· --·- .....,_.,K>ÓI\""""' la �-. • de - ,n los que - .... -· " " ,ee;rwp<,6tr. .-¡e y_.._ ... difundo la c.o-1',a . Clpluta de pantala o ,ndeos de la Ambólntal -· d_.¡ncio, io,, .-..,. <ftfu$;ón d, la ClfflJII"° ---- -·- -·- Eloait un ,_to que ruli« 

•de riH,J0<0 -- � de mant-..io • 8iUcota de manttrw,-,r:o del .... -· "' penór:ica$poradi<mlnuit� -· -- - ' ...... - w, .... 1n.,c1u� -· 1mbifflt.o� y de proteWón dwi. - " ;;, 
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• EruilCU> Of .- o acuenlm con .......... -- Co4Will(i(it\ con al¡una •- f da tolaWacionn -- " <MI leal en benefoaoM lao ... ..,. • Rtgbo:,<dit donaticln,of,omOf """' u -· <Ol'l\llllidade loa!e< • de beneficia""" entres•. evodendo k>t�-=• do!I - -·- ·-•la•- 

Dltu<dr. � o lnch., • de platillos ·-- - f01<11raí1Ho--clo-l fflfflÚ -· platillo, tra<hd°"a!N o -- - C.l>l"'H de p,antall o IDIOCl'"'1n Ot! """ ". -·- ,, 
.,.re<loenta � <111 la • Ot! "'Cre<loen•a Atnt.ntal u -· . .., - la difu>i6n/pn;,rnoci6n -· _ .. _ ... 
eon.-.. ""loo ...-1es 
promocionales la cornlricaclcln -- -· Incluyente� l"'PO'....,fflbles 1 Ot! mattrilles ton • fOloC'� O doo.1-'0< <111 loo 

" -·- " e� df:wft-. � que ..,.,..¡e lrd"""'te matN!a!N con lef!c,;aje lnch,yente -· se puedan leer en proceudore de - ___ ... 
tbtO. flttte ott0<I 

' -- Utiliur sublitlllm en cbect capll"" 
l<lemate<lala 

• C.ptu,n de p,antallo del mateml -· ,. --OI\ --1 - muesu. las oubtillllm """' " -·- (CCJ en matlHlaln audiowiouai.s 
oubdtulo>CC -·- -·- u ... de kM:a., plaqut, mane-. "°"matlMMel fotocral\H .. loo """'tajn de 

reutol;,ollle en - de cafi y """'""'º ..__ """"'"' elll<Ode lou. -- -· " tomidn--. En ou <l<M<:to, bioc!egr-n plaqw, manltiffil ....iilonble o �- '" -·- utol,ar dewd,a,bla de materiales 1111••- VI" total de deMchablnda matenales " --- • -·- biodqrMlabln matl!rialn -- -- OoNioón de lonas�. 
E-.mnal de entres• (rlfObo de -· " ldelonn- dc>nK>6n. afic:ia Of _, ... con - �- " -·- 

� 

HOcllCionn..,. r.,.,. * 1uat1 
da recibido), fototr.ofln de la enltep ---- -·- •• · fOIOl•afln Ot! la entrep de loo -- Otorp, dncuentOil o cortntaS a la - -· " cortaio>/<k""""""' u 

comun,d;,d 1ou,1 • E....seno. <kd�uo,<ln/H.la t.if• -· .__, - ___ ... 
... .i;..,. encuntn Ot! AtidKOÓ<I y ·-- " -- •de--ta<1pli(:ar:l¡,1 

E-.... do, aplicaa6n de la encuesta ,.,.,. " -· • ltauftadm obtenido> /H. la encursl• -· tul'istN/-""Plnles 
_ ... _ ... 

lmplementaoón de - ,.,. -- 11 re<l"'1Ción de--. de psn 
Ho.deKt-• ·ll<lldodeacdones -· K Atnt.ntal u --� . [- de <u ...,l)Wmenladdn -· deofM<o,� 

___ ... 
!,u .... , .. � cultural"" loo 

---pr""""'"""'la•-·" -- ..... de productO< tradidonolH • de productm - fOl<llr•flH óe las anaanla, o """' -· D " ........ produ(i0< loa!N que se flil-. M- -- (iuJuetes.�rtesarlin,dultes _ ... _ .. 
lipicos. ulu• ane.ar.ales, �) -- " Obse,¡....,. ........... "' sostenibles 1 do,_. OO>rpÓm • FDIOCfallH /H. lo, - M"'""' " -· -- _ ... _ ... .... _,. 
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·-- TOIIÑ<IHdeCOl - c.,p1.,,.. de pa,rru,11, de m multados 
Ambierrt.111 u -· ll tMdoci6n M la h..tla de CMbono 

1en�a<1a• dela� -- --- ''"""""""' - Uludo de las Ktividades en las que -- " 
Involucrar a 1m Hi>ltnteS/lurisU< ......... participarMI m asOSU<ltts/turist.H ,_ 

" -· en a,;ocnes de 00<tenlbJlllad 1 cie asm.enteS/lunstH - Evidencia "" p;utif;lpaoón de m - ·- HIStentts/tOOstH --- ·-- Comper,w 1a huella de carbono del Tcneadals de coi - Recibo de don«i6n ded� de 
.-.mbtenut -· M , - __.., compensa<las lmpu<esiDS por la aportación ---- �oona, $it,o$ q"" n,enten con 

mobtlilrio indusiwo, rampas,. INl\m --- " 
atel!Slbles y espado,; ;,dewado5 

• ""H¡>ado<accfttb!O,S . fotagrafln de loo _.,. auew>lts ·- " -· para Pff'OI\H con d,Kapaddad, - adultDS m.r,o<ff y movilódad -·- �-- 
IIN!uar IDS desplazamiPnto1 en -- � y foone-nt.lr los tt� a 

Estirnaó6n de m km en 
· Mapa, de ruu rl'alira<la Ambitntll u -· " whól:ula mtadm - � 

___ ., 
�acóonesq""�- 

- U.t;odo de Kóonts que .., ·-- • de KCioM< lmplffllenUn 
Ambiental -· " el uso efotiente del agua y 11 , 

lmpltrnenladH - V� o fotografías da In KOOnes - en�ia irnplemeni.adu 

___ ... 
E�lr ftpacios con ilumlnadón Kw/1,ev,tadosó 

• foto&,-;,fiH del HP.Jcio con 

" "llt�I para reducir el consumo de • de foa,s/t;lmpa,ra< no """"""' u -- iluminación natural -· _..,.., 
• �Cl!QCf1lfin. <.aPlura de pantalla o 

Comuricar a len pa,rti<,panto,s las wltm q"" muntren II difusión de In 

" 
� IO<teflLblff q"" $t �n 1 matenaln de d,f""6n 

�H p,kticat (sitio -i,_ men,ajes ·- " lmpltmentando antes, durante y de Wl\a!SApp, (OrTe()$, c.artelt<. -- �dellN'f!'l!O mensajn de mH<tro de ceremorws. 

=• 
Empleo de un intfrprete de ltncua 

• de mom<entDS en los . fotocraf(H o� de la lnt«wneoón 

"' � q"".., ut1111aron m del .,t�e de ltrcua de..,,.,_ .... ·-- de 5'fflas me<itana 
- del int&prett 

u 
ml!llicana 

lmpltment.Kión de la htrTIIMit<'IUI 
No. dt, enroe.u, · lleportt dt impltmenución de 

" de fflftlo6n pa,,,a ...,.,,tol turi<tocos """"""' " -- ·-· htt-ramienU 
MIi SECT\IRI 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2025 PÁGINA 123 

ANEXO 5 
Imprimir en hoja membretada, debidamente firmada por el representante legal o persona 

fisica, SEGÚN APUQUE. (Eliminar esta leyenda) 

CARTA COMPROMISO OE ENTREGA DE MATERIALES GRÁFICOS Y/O 
AUDIOVISUALES 

CIUDAD, ESTADO A DÍA DE MES DEL AÑO 
Asunto: Carta Compromiso 

Lic. Armando Emmanuel Gasea García 
Encargado de la Subsecretaría de Promoción Turística 
Secretaría de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato 
Presente 

(PÁRRAFO PARA PERSONAS MORALES) 
Quien suscribe NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL , en 
representación de RAZÓN SOCIAL nos comprometemos a entregar los 
materiales gráficos y audiovisuales del proyecto previo a la publicación y/o 
producción de los mismos, para gestionar la validación ante la Coordinación General 
de Comunicación Social del Gobierno del Estado de Guanajuato, con el objeto de 
revisar y validar su contenido en los términos de la normatividad aplicable. 

(PÁRRAFO PARA PERSONAS FÍSICAS) 
Quien suscribe, me comprometo a entregar los materiales gráficos y 
audiovisuales del proyecto previo a la publicación y/o producción de los mismos, 
para gestionar la validación ante la Coordinación General de Comunicación Social 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, con el objeto de revisar y validar su 
contenido en los términos de la normatividad aplicable. 

La entrega del material se hará por medio del correo electrónico: 
cofotur@guanajuato.gob.mx en dónde se proporcionara la siguiente información: 

1. Nombre de cada uno de los materiales. 
2. Aplicaciones a utilizar. 
3. Periodo de difusión. 
4. El material deberá ser proporcionado en formato editable. 

Atentamente. 
c. _ 

Nombre y firma de la persona física/ del representante 1 apoderado legal. 
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1 PROGRAMA DE. TRABAJO ANUAL· PROYECTO INTEGRAi. ce PROMOCIÓN Df. DESTINO 

- , -1�- - -=e - - - - - . ' --- ·- -- :-:-::111 - - - -- -- - -- - - - - - - - - _, - -·· ' - ,_ :1---- --1- - - - - - - . - - - - . -· . 
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Imprimir en hoja membretada, debidamente firmada por el representante legal o persona 
física, SEGÚN APLIQUE. (Eliminar esta leyenda) 

CIUDAD, ESTADO A DIA DE MES DEL AÑO 
Asunto: Carta Compromiso 

Lic. Annando Emmanuel Gasea Garcia 
Encargado de la Subsecretaria de Promoción Turística 
Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato 
Presente 

Antepomendo un cordial saludo, hacemos de su conocimiento que de acuerdo con las 
bases establecidas en las Reglas de Operación del Programa «QC0381 FONDO PARA 
LOS DESTINOS TUR[STICOS DE GUANAJUATO• PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2026, se han gestionado los recursos económicos complementarios en beneficio del 
proyecto integral denominado NOMBRE DEL PROYECTO INTEGRAL, de la siguiente 
manera: 

PLAZO (FECHA COMPROMISO 
INICIATIVA PRIVADA s DE ENTREGA DE su 

APORTACIÓN\ 
PLAZO (FECHA COMPROMISO 

MUNICIPIO $ DE ENTREGA DE su 
APORTACIÓN\ 

Dichos recursos, fortalecerán las acciones por realizar de manera significativa. ya que 
contamos con ta voluntad, capacidad técnica de instalaciones y personal necesario para 
administrar, aplicar y comprobar el apoyo autorizado. 

Sin más por el momento, me despido quedando atento a cualquier duda o comentario al 
respecto. 

Por la Iniciativa Privada 

NOMBRE 
CARGO 

RAZÓN SOCIAL 

Por el Municipio 

NOMBRE 
CARGO 

RAZÓN SOCIAL 
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Solicltud Guonojuoto Gobierno de lo Gente 

foHo: I_I_J_J_l_l_l_l_l_l_l_j_l_l_l_l_l_l_l_l fecho:_/_/2026 

Pormediodelopresenteyo,C. _ 

solicito ser ccosoercccto¡ poro fecibir 

Programo'---------------------�·- y poro tal erecto proporoooo los 

siguientes datos pef5000185' 

CURP: I_I_I_I_I_I_LI-LI-Ll_l_l_l_l_Ll-1 
Sexo: M [ ] H 1 ] Otro _ 

Calle: No. Exterior: No. lnterior: C.P'. _ 
Colonlo: l0<;alldod: _ 

Municipio: &todo: _ 

TeléfonofiJo: I_I_I_I_LI_LI_LI_I Celulor: LI_I_I_I_I_I_J_l_l_f 
Co"eo electfónlco {opcional}: @ _ 

Nombre completo de lo per1ona acompol\onte (opcional}: 

A este ocio me ocompoi"to C a quien reconozco 

como 1 ]� 1 1� \ JTuto,/g/ leggt I Jill.ta.lw. 1 JAcompollgnle 1 1Peoong au:!CWOdo 1 ]No oolica 
CURP' de la penono 0<;ompoi'lonte: 1-1-1-1-1-1-1-1-1-1-1-l-1-1-1-1-I_I_I 

Teléfonofi]o: l_l_l_l_t_l_l_l_l_l_l Celular: f_l_l_l_l_l_[_t_l_l_l 
Correo electrónico (opcional]: @ _ 

DECLARO IAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
o) Que lodo lo manirestodo en lo solicitud y documenlodón entregado o Nenodo son dolos veridicos, 

auténticos y fidedignos. osí como la mna o huela doctior que aparece en el presen!e documento. 
b) Que he leido y cumpliré con lo esloblecido en los Regios de Operact6n del Programo. y demós 

normotivo oplicoble. 
c) Que debido o la sitvoción fomilior octuol se req1.11ere el opoyo o servicio que otorgo el programa pero 

mejoror mis condiciones de vida y las de mi fomilio. 
di Que no desempel\o un empleo. corgo o corr.sión de cualquier nollKolezo en lo odministroción púbico 

estcicr ni municipal del cual dependo económtcamente. En el momento que mi sitvodón cambie. me 
comprometo o informalo y desistir de manero voluntario del apoyo otorgado por el progromo. 
(ÚNICAMENTE EN lOS CASOS QUE El APOYO DEl PROGRAMA SEA ENTREGADO EN VARIAS 
MINISTRACIONES) 

CONSENTIMIENTO PARA El TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
Manifiesto que he leido y oceplo el aviso de privocidod. el cual tuve o la visto y conlinvoró o mt disposición 
en lo pógino institucional en In leme! https://sechx.guonojuoto.gob.mx .. por lo que: 

o) Aceplo reobr inlormoción de Gobierno del Estado de Guonojuoto en domici10 y dolos de contocto 
proporCIOnodos· 

d� 

1 ] Sí otorgo mi consentimiento poro el 
lrotomiento de mis dolos pef50001es y poro 
reobr informoción de Gobiemo del Es lodo. 

ATENTAMENTE 

J No olorgo mi consenlimienlo poro el 
trotomienlo de mis dolos peecooíes. ni poro 
recibir inlormoción de Gobierno del Es todo. 

Nombre y firmo o huello docttlot de lo persono solicitonte. Mor(o) o ocompoñonle 
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Solicitud Guanajuoto Gobierno de la Gente 

follo, 1 _1_1_1_1 _I_I_I _I_I_I_I_I_I_I_I _I_I_I_I Fecha, _/__/2026 
"Eta programa H publico, ajeno 8 CVllk¡uier f)llff1do politico. Queda ptTJ/llbldo su uso ,-a fiMS d'stintos III dlJ.s.wroM:) socifJI•. "los 

tr&mrtes e» arxeso • los �yes acaiómicos de m Programas Sociales SOt1 gratum», persollMs • intntnsferib(es- 
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ACREDITAMIENTO DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIOAD JURÍDICA 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: FECHA: 

Yo �-�-�manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados son ciertos y han Sido 
debidamente venficados. y que cuento mn la facultad legal y capacidad sufiaente para compn:,meterme por mi 
o mi representada. $1.1SCflbir la propuesta en el presente p,roc:edmiento de mnvenio a nombre y representaciOn 
de: . las cuales no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a esla fecha 

DATOS DEL PARTICIPANTE: 

Nombre: 
Oormc:alio liscal: 

Teléfonos· ( ) 
Correo electrónico: 

Celular: ( Fax: N/A 

Número de Escritura Publica en la que consta su Acta Constrtubva. Fedia· 
Nombre, número y circu� del Notano PúbllCO o Fedatano Público que la protocokzó: 

Número(s) y fecha{s) de la(s) escriwra(s) pública(s) en la(s) que conste(n) formas o mochfieaaone5 al acta constitutiva: 

Nombre, número y ciro.msaipción del Notano Público o Fedatario Público que ta protocollló: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

Nombr s. lido materno: 

Fecha y datos de su insc:aipc:aón en el Registro Púbhco de Comerao: 

Descripción del objeto social: 

Relaoón de socios ac:cionlstas: 
lldo temo· 

Nombre: 

Número y fecha de la escotura pública mediante la cual fueron Olorgadas las facultades para suscribir la propuesta. 

Nombre. número y circunscripción del Notano Publico o Fedatano PúbllCO que la protocollló: 
• 

Fecha y datos de su inSO'ipoón en el Registro PúblllXI de Comercio: 

1-- 
(Lugar y fecha) 

(Nombre y firma del representante legal) - El __ _. _ __, _ _. _ _,,....,...,. .,_"'"'"'•••••-••- - El----.•-••-logolN-•_,., p, ...... , •• ., .. -•-•'--""'"º---·-- 
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Imprimir en hoja membretada, debidamente firmada por el representante legal o persona 
fisica, SEGÜN APUQUE. (Eliminar esta leyenda) 

CIUDAD, ESTADO A DÍA DE MES DEL AÑO 
Asunto: Carta Compromiso 

Lic. Armando Emmanuel Gasea García 
Subsecretario de Promoción Turística 
Secretaría de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato 
Presente 

Quien suscribe .e� ·------' bajo protesta de decir verdad, manifiesto lo 
siguiente: 

l. Que mi representada no tiene relación personal, accionaria, laboral, de 
negocios, profesional o familiar por matrimonio, parentesco consanguíneo en 
línea recta hasta el segundo grado y colateral hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civil, con servidores públicos del orden federal o estatal que 
intervienen en et procedimiento de cotización y demás actos que deriven del 
mismo. 

11. Que las funciones que desempel'\a el que suscribe, asi como aquellas 
personas que forman parte de la empresa que represento, no se encuentran 
directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por los servidores 
públicos que intervienen en el procedimiento de cotización y demás actos 
que deriven del mismo, lo anterior, con motivo de sus empleos, cargos o 
comisiones. 

Atentamente. 

c.--�----- Nombre y firma de la persona fisica y/o representante/apoderado legal. 
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lmprlmír en hoja membretada, debidamente firmada por el representante legal o persona 
física, SEGÚN APLIQUE. (Eliminar esta leyenda) 

CIUDAD, ESTADO A o/A OE MES DEL AÑO 
Asunto: Carta Compromiso 

Lic. Armando Emmanuel Gasea García 
Subsecretario de Promoción Turística 
Secretaría de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato 
Presente 

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente comparto nuestros datos 
bancarios y autorizo a la Secretaría de Turismo del estado de Guanajuato a realizar 
depósito o transferencia bancaria a la siguiente cuenta: 

,,1 

CATOS DE CUENTA Y BANCO 

NO. DE CUENTA: 

CLABE INTERBANCARIA: 

NOMBRE DEL BANCO: 

SUCURSAL: 

Atentamente. 

C. __ �-��--� 
Nombre y firma de la persona fisica / del representante/ apoderado legal. 
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Imprimir en hoja membretada, debidamente firmada por el representante legal o persona 
fisica, SEGÚN APLIQUE. (Eliminar esta leyenda) 

CIUDAD, ESTADO A DÍA DE MES DEL AÑO 
Asunto: Carta Compromiso 

Lic. Armando Emmanuel Gasea García 
Subsecretario de Promoción Turística 
Secretaría de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato 
Presente 

Para efectos de presentar propuesta y, en su caso celebrar el convenio respectivo 
con esa Secretaria, en relación a la solicitud de apoyo para la realización de 
...... (NOMBRE DEL PROYECTO 1, nos permitimos manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, que tanto yo como mi representada nos encontramos al corriente en el 
cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales antes el Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 
establecido en la Regla 2.1.36 de la miscelánea fiscal para 2026. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente. 

e . 
Nombre y firma de la persona física/ del representante/ apoderado legal. 
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Fondo para los Destinos 
Turísticos de Guanajuato 

Gobierno del Estado de Guanajuato - El Gobierno de la Gente 

Fondo para los Destinos Turísticos de Guanajuato 
"Guana¡uato, destino competrtivo para la promoción turistica" 
"Somos el ejemplo de la cultura del esfuerzo". 

¿Qué es el Fondo para los Destinos Turísticos de Guanajuato? 
Es un p(ograma del Gobierno de la Gente que contnbuye a la consolidactón del estado 
como uno de los pnnapales dest11"10S turísticos del país, a través de la p(omoción turistica 
con alcance estatal, nacional e internacional. 

¿A quién va dirigido? 
A personas fisicas y morales que pertenezcan al sector turísllco o que estén relaoonaclas 
con la promoción y difusión del estado de Guanajuato y sus destinos. 

¿Qué apoyo se brinda? 
Apoyo eccnómec o bienes materiales destinado para cubrir gastos relacionados con la 
planeación, organización, desarrollo y loglstica de proyectos de promoa6n y drfust6n que 
impacten en los destinos luristicos. 

• Los apoyos ecoo6micos para proyectos especificos de promoción son de 
$50,000 00 (cincuenta mrl pesos 00/100 m.n. y hasta $2,000,000 (dos millones de 
pesos 00/100 m.n.). 

• Los apoyos económicos para proyectos tnlegrales de promoción se determinan 
por el Consejo del Fondo para la Promoción Turística 

¿Qué necesitas para participar? 

Requisitos uucales: 
• Copia de la escritura pública de la constrtuCl6n de la persona moral y sus 

modificaciones y/o actualizaciones; 
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• Copia del poder notanal mediante el que acredite la representación legal para 
erercer actos de administraetón, actos de dominio, especiales, general para pleitos 
y cobranzas; 

• Copia de identfficac1ón oficial de la persona ñsrca o del representante legal, 
• Constancia de situación fiscal; 
• Copia de la Clave Única de Registro de Poblaaón (CURP) de la persona física o 

del representante legal; 
• Copia de comprobante de domicilio con una vigellCla no mayor a 2 meses; 
• Constancia de cumplimiento de obl1gaaones fiscales no mayor a 30 días; 
• OflCIO de solicitud dmg1do a la persona titular de la SECTURI, en el que deberá 

contener lo siguiente: 
o Nombre, fecha y lugar del proyecto: 
o Descripción general del proyecto; 
o Objetivo del proyecto: 
o Monto de apoyo solicitado y conceptos en tos que será uhhzado el recurso 

y costo total del proyecto, y 
o Datos de contacto que contenga como mimmo. nombre, teléfono y correo 

electrónico. 
• Presentación ejecutiva del proyecto que deberá cootener lo siguiente: 

o Nombre, fecha y lugar del proyecto, 
o Antecedentes del proyecto; 
o Objetivo y jusnñcacón del proyecto, 
o lncorpo<ación de la cadena de valor, 
o Proyecaón de resultados: y 
o Plan de medios 

• Aviso de Privacidad Integral del programa; 
• Formato de registro de buenas prácticas de sostenibllidad que se implementarán 

en el proyecto; mismo que debe llenarse de acuerdo con lo sel'ialado en Manual 
del Proceso de lmplemefltaci6n de Buenas Prácllcas de SostembllKfad; 

• Carta expedida por el muracpo o los munic1ptos en la que se indique el apoyo 
administrativo, económico y/o de conocimiento que brindará al proyecto; 

• Carta compromiso de entrega de materiales gráficos y/o aucl10V1SUales del 
proyecto, mencionando las apl,caciooes a utilizar y el periodo de difusión, 

• Dictamen de buenas prácticas sostenibles de la última edición del proyecto 

Para proyectos integrales de promoción, deberán presentar lo siguiente· 
1. Propuesta del programa de trabajo de acciones a realizar en beneficio del destino 

o región al que pertenece, donde se establezca el monto que tendrá cada una de 
estas acciones en el proyecto, a efecto de que el mismo sea revisado y en su caso 
aprobado por et Consepc; 

2 Cuando se haya gestionado la participación económica de la 1me1allva privada y/o 
del municipio, para aportar recursos en beneficio del proyecto, deberá suscribir 
carta compromiso, en el que manrfiesle expresamente la voluntad, capacidad 
técnica de instalaciones y personal necesario para administrar, aplicar y 
comprobar el apoyo autonzado, así como el monto y plazo de su aportación, en el 
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caso de participación del municipio deberá agregar copia del acuerdo del 
Ayuntamiento donde aprueba dicha participación; 

Para proyectos ejecutados por la SECTURI, con cargo al Fondo de Promoción para los 
Destinos Turísticos de Guanajuato, se realizaran contcrme a los mecanismos, procesos 
y procedimientos de ta unidad administrativa que llevará a cabo et proyecto. mismos que 
deberán ser presentados de manera ejecutiva al consejo en la que, se describan los 
alcances y benefiaos, y estos deberán ser aprobados por el Consejo para su ejecución 

Los proyectos que hayan resultado beneficiados por el Conse¡o, deberán de proporcionar: 
Acredrtamiento de existencia y personal!dad 1uridica persona moral; 

• Carta de declaración de intereses, 
• Carta de aceptación de depósito bancario; 
• Estado de cuenta bancano; 
• Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales no mayor a 30 dias; 
• Manifestación de cumpllrmento de obligaciones fiscales; 
• Garantía de cumplimiento; excepto entidades gubernamentales municipales, 

estatales y federales 
• Formato de registro de buenas prádlcas de sostenibilidad validado; y 
• Cédula de inscripción en el padrón de proveedores de la adm1nistract6n pública 

estatal vigente; excepto entidades gubernamentales municipales, estatales y 
federales 

¿Cómo funciona el proceso? 
1. Registro. Se ermt1rá y publicará los términos y condiciones para la presentación 

de solicitudes de apoyo en la página web https llsectur guana¡ua¡o gob.mx. El 
solicitante reatzara el registro y solicitud del apoyo, en el que además deberá 
agregar los Requreitos iniciales. Se examinará ta información y en caso de que la 
misma cumpla con lo previsto. se asignará un número de folio de registro para 
continuar con et proceso. En el caso de no asignarse un folio de registro, se dará 
por conclu!da la sohcnud de apoyo. No obstante, la persona solicitante podrá 
participar y registrar de nueva cuenta su proyecto. 

2. Presentación. La persona solicitante, deberá exponer su solicitud de apoyo ante 
el Comisión Técnica. En caso de que existan observaaones a la solicitud, se 
solicita se solventen las observaciones realizadas Una vez subsanadas se emitirá 
la ficha de evaluación de las sollCl!udes de apoyo y solo se turnará aqueHos 
proyectos que hayan obtenido el porcentaje de evaluación igual o mayor al 75%, 
para su dictaminación. 

3 Dictaminación del Consejo. Se dlClaminará sobre las sollClludes de apoyo 
evaluadas por la Comisión Técnica. 

4. Notrf1caCIOn. La persona solicitante será notificada respecto de la aceptación o 
declinación del otorgamiento del apoyo. 

5. Suscnpaón de instrumento juridico. 
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6. De ser aceptado el apoyo la persona solicitante deberá cumplir con los requisitos 
jurídicos necesarios para ta elaboración del mtsmo 

7. Cumplimiento del mstrumento jurídico. Presentación de evidencias de 
cumplimiento conforme al mstrumento jurídico y entrega del apoyo 

8. Cierre. Una vez que el beneficiario haya C1Jmplido con las obligaciones se 
procederá a realizar el acta de concnacen para cierre administrativo de contrato 
y/o ceoverac. 

Aviso Importante 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines dtStmtos al desarrollo soaal. Su¡eto a disponibilidad presupuesta!, al cumplimiento 
de requisitos y cnlerios de elegibilidad de acuerdo con las Reglas de Operación del 
programa. 

¿Dónde pedir más información? 
Secretaria de Turismo e Identidad Estado de Guana¡uato, Subsecretaría de PromOCIÓfl 
Turlstica, Coordinación del Impuesto por Servicios de Hospedaje 
i Parque Guanajuato Bicentenario, Carretera Silao--GuanaJuato km 13 5, S11ao, Gto 
� Teléfono: (472) 103 9900 ext. 141 
@ https·/Jsectµr guanajuato gob mx/ para mayor información 
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Mira. María Guadalupe Robles León, Secretaria de Secretarla de Turismo e Identidad del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Pounce para el Estado 
de Guanejuato: 13, fracción XI y 32 bis, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; el articulo 29 anexo 12, de la Iniciativa de la Ley de Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal de 2026, 78 sexies, 78 
sepnes y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Püblicos para el Estado 
y los Municipios de Guana¡uato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Püblica para el Estado de Ouanaruato: y, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracciones Vl, VII, XII, 24, 25 y 29 del Reglamento 
Interior de la de la Secretaria de Tunsmo. 

CONSIDERANDO / 

En Guanajuato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para superar retos y t avanzar hacia una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. Sin embargo, sabemos 
que aün hay mucho por hacer. Por ello, la política pUbbca del Gobierno de la Gente surge con la 
convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, para que cada persona pueda vivir con 
dignidad y plenitud. Este es el punto de partida para comprender los desafíos sociales de 
Guanajualo y guiar nuestras acciones hacia un desarrollo Justo, equitativo y solidano. 

El Gobierno de la Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economia, el empleo y la 
atención a quienes más lo necesitan Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para todas 
las personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que faciliten el acceso a apoyos y 
servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de "Nunca olvidar por quiénes 
estamos aquí." 

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, persisten 
desafios que impactan directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso a la salud, la 
educación, ta vivienda digna y el empleo, promovemos la autonomia personal y el desarrollo 
mtegral de las familias guanajuatenses. Buscamos consolidar un estado donde mujeres y 
hombres encuentren oportunidades de desarrollo Nuestro propósito es que cada vez menos 
personas enfrenten drficultades para asegurar su ahmentacrón y calidad de vida. Por eso, 
trabajamos con sensibilidad, cercanía y compromiso, construyendo un Guanajuato donde 
todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y vivan con dignidad. 

Desde esta vrsión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de escuchar 
activamente a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de las decisiones püblicas. 
Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local: por ello, comprendemos que cada comunidad 
tiene caracteristicas proptas y nuestras acciones deben adaptarse a la realidad de cada territorio, 
con cercania, respeto y colaboraclón. 

Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e ¡ infraestructura social que transforman el enlomo comunitario, el propósito es et mismo. mejorar 
la vida de la gente. Actuamos en todo momento con cercanía y honestidad para dar resultados 
que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 

la política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo 
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de las 
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mujeres, hombres, ruñas, niflos, adolescentes, personas mayores y comunidades que, con 
esfuerzo y compromiso, contribuyen cada día a un mejor Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y claro: "Tú eres el rostro del Nuevo 
Comkmzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona como eje 
central de nuestra polillca, para lograr un Guanajuato mis justo, solidario y próspero para 
todas y todos. 

Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la gente. 
Es el tiempo de la esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el Uempo de todas y todos. 
Es et ttempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

El Gobierno del estado de Guanajuato se ha propuesto consolidar el potencial turístico de la 
entidad a ser uno de los princtpales destinos turísticos a nivel nacional y con posicionamiento 
internacional, a través de la elevación de la competitividad, la innovación, la diversificación y el 
valor agregado de la oferta turística, incentivar la inversión de capital y el financiamiento en el 
sector, impulsando la sostenibilidad de los destinos nststcos. para con ello fortalecer la 
integración de la cadena de valor turística para la prestación de servicios de alto nivel que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

El turismo ha experimentado un continuo crecimiento y una profunda diversificación, hasta 
convertirse en uno de los sectores económicos que crecen con mayor rapidez en el Estado; asi 
mismo. guarda una estrecha relación con el desarrollo y se ha convertido en un motor clave del 
progreso, pero este crecimiento va de la mano del aumento de la diversificación y de la 
competencia, aunado a los crecientes estándares de calidad impuestos a partir de las 
características de la demanda actual. 

En este sentido, se requiere apoyar y generar eventos turísticos que promuevan la identidad del 
Estado, que permitan desarrollarse como un producto turístico y que se conviertan en un factor 
decisivo para la planeación del viaje del turista, lo que, a su vez, sea un motivante para que et 
turista pueda prolongar su estadia (de 1.26 dias) y subir el porcentaje de ocupación reportado 
en 2022 (de 32%) en el sector hotelero y continuar con la reactivación económica del sector 
turistico. Lo anterior mediante el otorgamiento de apoyos económicos y en especie a dichos 
orgamzadores de eventos que se realicen dentro del territorio de Guanajuato. Los apoyos para 
la realización de eventos permiten a los destinos en crecmentc la posibilidi:id de diversificar su 
oferta turistica. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

Articulo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa «QC0377 
¡Guanajuato Si Sabe!• para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedaren los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «QC0377 ¡Guanajuato SI Sabel• PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2026 

CAPÍTULO 1 - 
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Objeto de las Regfas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la 

ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa ¡Guanajuato Si Sabe!• asi 
como establecer el p<ocedimiento para la solicitud y otorgamiento de los apoyos que el mismo 
contempla. 

Gfoario 
Articulo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

l. Acciones afinnativas: Conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres, aplicables en tanto subsista 
la desigualdad de trato y oportunidades. Estas medidas no se considerarán 
discriminatorias. 

11. Actividad Turística: Con1unto de operaciones que de manera directa o indirecta se 
relacionan con el tunsmo o pueden influir sobre él, siempre que conlleven la 
prestación de serviaos a un/a turista; asl como aquella que desarrolla elna turista con 
el objetivo de satisfacer sus necesidades de esparcimiento, negocios u otros mctwcs. 

111. Apoyos: Todos los rewrsos económicos que, en los términos de las presentes 
Reglas de Operación, se otorguen por la Secretarla de Turismo e Identidad para cubrir 
gastos relacionados con fa planeación, organización, desarrollo, logística, promoción 
y difusión de los featrvajes y eventos gastronómicos; 

IV. Beneficiario: Toda persona fisica o moral del sector público o privado que cumpla 
con los requisitos legales que seftalan las presentes Reglas de Operación y que firme 
un instrwrentc jurídico con SECTURI para fa realización de un festival o evento 
gastronómico de los referidos en tas presentes Reglas de Operaaón. 

V. Buenas prácticas sostenibles: ConJunto de acciones que pretende reducir el 
impacto negativo que una actividad puede causar. favoreciendo la gestión eficiente 
de tos recursos y maximizando los beneficios para el medio ambiente, la comunidad 
y la economía local, 

VI. Bebidas nativas y espirituosas: Son todas aquellas bebidas alcohólicas 
provenientes de un proceso de destilación y/o fermentación, y que sus materias 
p,imas son oriundas p,incipalmente del estado de Guanajuato. 

VII. Cadena de valor: Es la forma de organización del sector turistico para integrar a los 
proveedores de todos los productos y servcioe que forman parte de la experiencia 
del turista, desde la planrficaCIOn de su vIa¡e, la permanenaa en el destino turistico, 
hasta el regreso a su lugar de residencia; 

VIII. Comité: El Comité Guanajuato ¡Sí Sabe!; 
IX. Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, 

cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la 
persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra eslableodo dentro del orden 
jurldíco nacional, en nuestra Constitución Política Federal, las leyes que emanen de 
ésta y los tratados intemacionales; 

X. Festivales y Eventos Gastronómicos: Todos aquellos eventos a realizarse dentro 
del estado de Guanajuato que por su naturaleza están catalogados en los segmentos 
de corte gastronómico, enológico, de desltlados, o bien que son realizados en el 
marco de alguna tradición gastronómica y/o de bebidas elaboradas en el Estado 
(cerveza artesanal, vinos, destilados y espintuosos). 

XI. Metas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos de 
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el 
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Dfseflo do/ programa 
Articulo 3. El diserto de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos 

establecidos por la Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato. 

La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa, con base en la Metodología de Marco 
Lógico, debe de ser revisada, actualizada y difundida por el mecho que disponga la SECTURI, 
conforme a lo establecido en el Anexo 1 y de manera obligatoria 

• El impacto esperado del Programa es brindar apoyos para la realización de fesbvales y 
eventos gastronómicos que diversifiquen, incentiven e incrementen la oferta turistica en 
el estado, fomentando la actividad empresarial y de los diferentes niveles de gobiemo. 

• El Programa tiene el propósito de prolongar la estadía de turistas motivados por los 
eventos y subir el porcentaje de ocupación en el sector hotelero y turlstico en el Estado. 

• El programa posee los siguientes componentes: Aportae16n económica para la realización 
de eventos turísticos en el estado de euanaruatc mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos con personas fisicas o morales del sector privado, prestadores de servicios 
turisticos, municipios, organizadores de festivales y eventos gastronómicos de los 46 
municipios del estado de Guanajuato. 

ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del proyecto o 
programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio 
fiscal con base en la normatrvidad aplicable; 

XII. Municipio: Entidad local básica en la organización territorial de un país, que se 
compone de una población y un territorio definido, con autonomía jurídica y política 
para autogobernarse y gestionar los intereses comunes de sus ciudadanos; 

XIII. Perspectiva de género: Visión cientlfica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye 
a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, 
la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al desarrollo social y la 
representación en los ámbitos de toma de decisiones; 

XIV. Programa: Programa QC0377 iGUanajuato Si Sabe!, para el Ejercicio Fiscal de 2026; 
XV. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC0377 ¡Guanajuato 

Sí Sabe!, para el Ejercicio Fiscal de 2026; 
XVI. Versión ciudadana: Documento informativo con un lenguaje claro, sencillo, breve, 

accesible y comprensible, apoyado de elementos visuales. para facilitar el 
conocimiento y comprensión de los elementos esenciales de las Reglas de 
Operación, dirigido a la población en general y, particularmente, de las personas 
destinatarias del Programa, ya sea como interesadas o beneficiarias de este; 

XVII. SECTURI: Secretaria de Turismo e Identidad; 
XVIII. Solicitante: Toda persona fisica o moral del sector público o privado que cumpla con 

los requisitos legales que sel'\alan las presentes Reglas de Operación y que solicita a 
la Secretarla un apoyo para la realización de un festival, acción o evento gastronómico 
de los referidos en las presentes Reglas de Operación. 

CAPITULO 11 
PROGRAMA 
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• los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes actividades: 
Atención de las solicitudes de apoyo emitidas por organizadores de eventos a través de 
los 46 gobiernos municipales del Estado y en caso de ser favorecidos con el apoyo 
gestionar el instrumento jurídico para el otorgamiento de éste. 

Objetivo fl9nel'al del Programa 
Articulo 4. El Programa tiene por objetivo general, apoyar, desarrollar y fortalecer la 

realización y/o participación en festivales y eventos turisticos para incrementar la llegada de 
turistas y visrtantes ar Estado de Guanajuato, aumentando la estadía, la derrama económica y la 
conservación de empleos. 

Objetivos especfflcos del Programa 
Articulo 5. Son objetivos especificas del Programa: 

1. Fortalecer la oferta de eventos turísticos que contnbuyan e incentiven la actividad 
turística, el beneficio económico y social en el estado de Guanajuato. 

2. Incentivar la inversión de los sectores público, privado y social, en la organización, 
desarrollo, promoción y fomento de eventos turísticos que impacten de manera positiva 
en la actividad turistica del estado de Guanajuato; 

3. Garantizar la actividad turística durante todo el ai\o en beneficio del sector turístico y de 
la sociedad en general del estado de Guanajuato; y 

4. Fortalecer la imagen del estado de Guanajuato como sede idónea para la reahzación de 
festivales y eventos gastronómicos de talla nacional e internacional. 

Población potencial 
Articulo 6. La población potencial del Programa son las 293,089 personas que laboran 

o contribuyen a que el sector turístico funcione, así como los 46 gobiernos municipales del 
Estado. 

El sector 2,310 prestadores de servicios turlsticos susceptibles de apoyo para ta realización de 
eventos gastronómicos, como pueden ser: agencias de viaje, tour operadores, guias de turista, 
restauranteros, hoteleros, productores, transportistas, banqueteros, entre otros, que aporten al 
beneficio de la actividad turística 

Población objetivo 
Articulo 7. la población potencial del Programa son los 2,310 prestadores de servicios 

turísticos y agentes de la cadena de valor idennñcaoos por la SECTUR, es decir: agencias de 
viaje, tour operadores, guías de turista, restauranteros, hoteleros, productores, transportistas, 
banqueteros, entre otros, que aporten al beneficio de la actividad turística. 

Responub/e del Programa 
Articulo 8. La SECTURI, a través de La Dirección de Productos Turísticos es la unidad 

administrativa responsable de la ejecución del Programa. 

La Dirección de Productos Turísticos es la unidad administrativa responsable de resguardar, 
custodiar y archivar toda la información y la documentación original comprobatoria del Programa. 

la unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información distinguiendo 
a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, así como garantizar 
la protección de los derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los 
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sujetos obligados, en los términos de las disposiciones normativas aplicables, reforzando dicha 
protección en los casos de nifias, nifios y adolescentes. 

La Secretaria de Turismo e Identidad, a través del Comité, está facultada para interpretar las 
disposiciones de estas Reglas de Operación, así como resolver las situaciones no previstas 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 9. La Dirección de Productos Turísticos de la SECTURI establecerá los 

mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la implementación y ejecución del 
Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales, estatales y 
municipales, asi como con instituciones pUblicas o privadas, con la finalidad de potenciar los 
recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPITULO 111 
APOYOS 

Modalidades y tipos de apoyos 
Artículo 10. Et Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos: 

Modalidad: Apoyo a festivales y eventos gastronómicos. 
a) Tipo de apoyo: Apoyos económicos para la realización de festivales y eventos 

gastronómicos con el objetivo de incentivar la actividad turistica del Estado en los 46 
municipios del estado de Guanajuato 

Tipo de programa· Corresponde a: 
l. Programas de transferencia: Implica la entrega directa a una persona fisica o 

moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 

El otorgamiento de apoyos a Festivales y Eventos Gastronómicos será con recurso económico 
para los conceptos en los que hace referencia el artículo 15 de las presentes Reglas de 
Operación; el acceso a los recursos y apoyos tendrá un carácter estratégico y estará sujeto a la 
suficiencia presupuesta! de la SECTURI, asi como a los principios de racionalidad, austeridad y 
transparencia presupuesta! que emite la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del 
Gobierno del Estado. 

Entrega 
Artículo 11. Le unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones 

administrativas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que se determinen para 
el efecto, con la finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo; la modalidad para 
la entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios electrónicos de dispersión de 
recursos. 

Para el caso de la entrega de los apoyos en especie, considerar la suscripción de un convenio 
específico, en el que se establezcan las particularidades del caso concreto. 

Requisitos para acceder a los apoyos 
Artículo 12. Para acceder a los apoyos del Programa, los solicitantes deberán entregar 

vía correo electrónico y en físico a la SECTURI en las Ventanillas de Atención, una solicitud de 
apoyo que contenga los siguientes requisitos: 
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l. la persona solicitante deberá dirigir escnto u oficio a la persona titular de la SECTURI. 
En aquellos casos en los que el solicitante sea una persona física o moral del sector 
privado, podrá dirigir solicitud de manera directa a la persona titular de la SECTURI, el 
que deberá contener el programa general de festivales y/o eventos gastronómicos en el 
que tenga datos de contacto, tales como, nombre, teléfono y correo electrónico; 

11. Ficha Técnica del festival o evento gastronómico para el cual solicita apoyo, para análisis 
y evaluación correspondiente, de conformidad con el formato que para tal efecto se 
integra como ANEXO 2, en las presentes Reglas de Operación. El registro de la Ficha 
Técnica se realizará a través de la página 
https:1/sectur.guanajuato.gob.mx/apoyoeventos/, en esta misma página podrá descargar 
la guia para el llenado de la ficha 

111. Presentación del festival o evento gastronómico de acuerdo al formato presentado 
ANEXO 3, información que servirá para análisis y evaluación correspondiente. 

IV. En caso de ser un festival o evento gastronómico que fue apoyado durante el ejercicio 
fiscal 2025, tendrá que adjuntar el informe de Buenas Prácticas de Sustentabihdad en 
eventos emitido por la Dirección General de Inteligencia Turística. 

la entrega de los requisitos señalados en el presente artículo será en las Ventanillas de 
Atención de la Secretaria de Turismo del estado de Guanajuato, ubicadas en: Carretera de 
Cuota Silao-Guanajuato Km.3.8 dentro del Parque Guanajuato Bicentenario, C.P. 36270, 
Silao de la Victoria, Gto. 

ProcedimientO& de .ICCHO • los apoyos 
Articulo 13. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias de los apoyos del 

Programa QC0377 ¡Guanajuato S1 Sabe!, para el Ejercicio Fiscal de 2026, deberá cumplir con lo 
siguiente: 

La persona sotiatante deberá dirigir escrito al municipio sede del evento y a su vez dirigir la 
solicitud a la persona titular de la SECTURI. En aquellos casos en los que el solicitante sea una 
persona fisica o moral del sector privado, podrá dirigir solicitud de manera directa a la persona 
titular de la SECTURI. 

Cuando la documentación o información referida en el artículo 13, presente alguna deficiencia o 
inconsistencia, la SECTURI a través de la Dirección de Productos Turísticos. hará del 
conocimiento al municipio sede, personas fisicas o morales mediante correo electrónico y lo 
prevendrá para que se solventen las observaciones, en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
contados a partir de la fecha de notificación. En caso de no solventar los requisitos en el plazo 
antes sef\alado y en los términos solicitados, la SECTURI podrá cancelar la solicitud de apoyo. 

Destino de /os recursos 
Artículo 14. Los recursos económicos que otorgue la SECTURI para la realización de 

festivales y eventos gastronómicos, en los términos de los presentes Reglas de Operación, son 
de naturaleza púbtíca estatal, por lo que su aplicación y control se sujetará en todo momento a 
la nonnatividad que rige el gasto público para el eslado de Guanajuato, y los mismos deberán 
ser destinados para los conceptos que de manera enunciativa y no limitativa, se mencionan a 
continuación: 

l. Disef\o conceptuar del festival o evento gastronómico; 
11. Diseño, elaboración, impresión y distribución de material promociona] del festival o evento 

gastronómico; 
111. Campanas de promoción y difusión del festival o evento gastronómico; 

,,1 
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IV. Gastos que se generen de los viajes de famillarización y visitas de inspección como parte 
de la promoción del festival o evento gastronómico; 

V. Gastos relacionados con la realización de conferencias o ruedas de prensa; 
VI. Gastos de hospedaje, transporte y alimentos en general requeridos con motivo del festival 

o evento gastronómico; 
VII. Pago de gastos de inscripción, licencias, permisos y aquellos estrictamente necesarios 

para la realización del festival o evento gastronómico; 
VIII. Pago de personal de atención al festival o evento, tales como chefs, cocineras o cocineros 

tradicionales, edecanes, maestros/as de ceremonias, traductores/as, acomodadores/as, 
personal de seguridad y entre otros de naturaleza similar; 

IX. Pago de espectáculos, grupos artisticos y en general cualquier concepto de naturaleza 
similar que requiera el festival o evento gastronómico para su desarrollo; 

X. Pago de diseño e instalación de montajes y los correspondientes desmontajes de los 
espacios utñzadcs para el festival o evento gastronómico; 

XI. Pago de alquiler de espacios, inmuebles, muebles y equipo técnico y equipamiento en 
general necesarios para la realización del festival o evento gastronómico; y 

XII. Gastos relacionados con la compra y/o uso de insumos que tengan como objetivo el 
cumplimiento del festival o evento gastronómico. 

XUI. Gastos de logística relacionados con la producción del festival o evento gastronómico. 

Tratándose de los conceptos refendos en la fracción II del presente articulo, la SECTURI por 
conducto de la Dirección de Productos Turísticos deberá vincular al solicitante con la Dirección 
de Promoción y Difusión, para la entrega del o los disei'los preliminares de la(s) herramienta(s) 
de promoción, con el objeto de revisar y validar su contenido en los términos de la normatividad 
aplicable, debiendo realizar las modificaciones pertinentes si así lo requiriese. 

Instrumentos juridicos para el otorgamiento de apoyos 
Articulo 15. Una vez autorizado el apoyo en los términos de las presentes Reglas de 

Operación, la SECTURI por conducto de la unidad administrativa responsable de la operación 
del Programa, deberá notificar al solicitante dicha autorización e iniciar los trámites para 
formalizar los instrumentos Juridicos que correspondan de conformidad con la normalividad 
aplicable. 

Documentos para formalizar el instrumento jurídico 
Articulo 16. El sollcitanle cuyo apoyo fue autorizado, a partir de la notificación a que se refiere 

el artículo anterior, deberá entregar a la SECTURI la documentación complementaria que le sea 
solicitada por la unidad adminislritiva responsable de la oper.ción del Programa. Para suscribir 
el instrumento juridico que formalice el otorgamiento del apoyo, así como las obligaciones y 
mecanismos para su cumplimiento, el solicitante deberá entregar los documentos que, de 
manera enunciativa y no limitativa, se mencionan a continuación: 

l. Documentos oficiales que acrediten los siguientes datos: nombre (Identificación 
oficial), identidad fiscal de la persona (RFC), domicilio fiscal actualizado, constancia 
de situación fiscal y en caso de personas morales, razón social o denominación, acta 
constitutiva y representación legal; 

11. Formato de aviso de privacidad que se integra como ANEXO 4; 
111. Documento que acredite y formalice el uso de los recursos en los conceptos 

mencionados en el artículo 15 de las presentes Reglas de Operación ANEXO 5; y 
IV. Los demás documentos que sean necesarios para la formalización del instrumento 

juridico correspondiente. 
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Articulo 17. Son criterios de elegibilidad del Programa: 
Criterio& de elegibilidad 

l. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 13 de las presentes 
Reglas de Operación; 

11. El costo total del festival o evento gastronómico, el monto de apoyo solicitado, asi 
como la inversión realizada directamente por el solicitante u organizador o demás 
instancias involucradas; 

111. El impacto económico del evento en la derrama económica turística, as! como en la 
generación y conservación de empleos; 

IV. la aportación del festival o evento gastronómico a la integración del sector turístico y 
su incorporación a la cadena de valor; 

V. Determinación de la identidad del evento a través de los rasgos históricos, culturales, 
sociales y gastronómicos del evento. 

VI. las posibilidades de permanencia en el mercado y a lo largo de los anos; 
VII. los resultados históricos documentados del festival o evento gastronómico; 
VIII. El otorgamiento de apoyos se reateeré. hasta donde la disponibilidad presupuestaria 

del Programa lo permita; y 
IX. los demás aspectos económicos, sociales y jurídicos que se consideren necesarios 

para el análisis y valoración del evento. 

Metas programadas 
Articulo 18. El Programa tiene como meta. 

l. Apoyar en la realización de festivales y eventos gastronómicos que incentiven la 
actividad turistica en el estado de Guanajuato, a un estimado de 30 beneficiarios. 

11. Apoyar en la realización de las "Vendimias de Guanajuato" que promueven la industria 
vitivinicola e incentiven la actividad turística en el Estado, a un estimado de 4 
beneficiarios. 

las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo a 
las sollcrtudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ejustes en el transcurso 
del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Población btlnflflclada directa 
Artículo 19. la población beneficiada directamente por el Programa son los prestadores 

de servicios y organizadores de festivales y eventos gastronómicos de los 46 municipios del 
estado de Guanajuato que integren la cadena de valor como: agencias de viaje, tour operadores, 
gulas de turista, restauranteros, hoteleros, productores, transportistas, banqueteros, entre otros, 
considerando un promedio de 30 personas (entre organizador y empleos directos) por cada 
evento apoyado: 

l. Festivales gastronómicos, que tengan como finalidad posicionar y/o fortalecer el turismo 
en el Estado; 

11. Eventos gastronómicos y todos eventos similares a estos, que tengan como objetivo 
incrementar la afluencia de turistas y visitantes, así como por constituir un producto y 
diversificar la oferta turística; 
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111. Eventos de corte gastronómico, enológico, de destilados, o bien que son realizados en el 
marco de alguna tradición gastronómica y/o de bebidas elaboradas en el Estado, los 
cuales fortalecen la vocación turística del destino, así como constituir un producto turístico 
y diversificar la oferta turística. 

IV. Congresos, convenciones, seminarios, simposios, concursos, foros, cursos, jornadas, 
conferencias y otras reuniones similares a éstas, que tengan como finalidad posicionar o 
fortalecer el turismo en materia de gastronomia fortaleciendo la PoHtica Pública 
Guanajuato ¡Sí Sabe! 

CAPÍTULO IV 
COMITÉ GUANAJUATO ¡SÍ SABE! 

'-. Articulo 20. El Comité Guanajuato Si Sabe es un grupo interdisciplinario confonnado al 
interior de la SECTURI cuyo objeto es fungir como instancia para la revisión, análisis y 
aprobación de las solicitudes de apoyo a festivales y eventos gastronómicos. 

Integrantes del Comité 
Articulo 21. El Comité, estará integrado de la siguiente manera: 

l. 

11. 
111. 

Una Presidencia, que será la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 
Turístico; 
Una Secretaria técnica, que sera designada por la persona que ostente la Presidencia; 
Seis vocales, que serán: 

a) la persona Titular de ta Dirección de Productos Turísticos; 
b) La persona Trtular de la Dirección de Promoción y Difusión; 
c) La persona Trtular de la Dirección de Relaciones Públicas; 
d) La persona Titular de la Dirección de Mercadotecnia; 
e) la persona Trtular de la Dirección de lnfonnación y Análisis; y 
f) La persona Titular de la Coordinación de Comunicación Social. 

l 

Las personas integrantes del Comité, a excepción de quien ostente la Secretaria técnica, tendrán 
derecho a voz y voto. 

Atribuciones del Comité 
Articulo 22. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Revisar que las solicitudes de apoyo cumplan con los requisitos establecidos en el articulo 
13, que pennitan tomar decisiones fundadas en base a los objetivos que establecen los 
artículos 4 y 5 de las presentes reglas de operación, emitiendo el dictamen 
correspondiente a la propuesta de apoyo solicitado; 

11. Emitir la respuesta por escrito al solicitante; 
111. Vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación; y, 
IV. las demás que le encomiende la persona Titular de la SECTURI. 

Atribuciones de la Presidencia d•I Comité 
Articulo 23. la persona que ostente la Presidencia del Comité tendrá: tas siguientes 

atribuciones: 

l. Presidir las sesiones del Comité; 
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11. Someter al conocimiento del Comité, para su dictamen, las solicitudes para el 
otorgamiento de apoyo a festivales y eventos gastronómicos a realizarse en el estado de 
Guanajuato; 

111. Supervisar y vigilar la debida observancia del presente ordenamiento y demás 
disposiciones legales aplicables; y 

IV. Cuidar el correcto desempeño y desarrollo de las actraoades del Comite. 

AtrfbuclonH de la Secrvtaria del Comltl 
Artículo 24. La persona que ostente la Seaetaría del Comité tendrá las siguientes 

abibuciones: 

l. Convocar, por instrucción de la persona que ostente la Presidencia, a las sesiones del 
Comité; 

11. Elaborar el orden del día de la sesión; 
111. Pasar lista y verificar existencia del quórum; 
IV. Llevar el control y dar seguimiento a los acuerdos del Comité; 
V. Levantar las actas de las sesiones desarrolladas por el Comité; y podrá modificar o ajustar 

el programa general de eventos especiales y gastronómicos previamente autonzados por 
el Comité. 

Sesiones del com/U 
Artículo 25. El Comité sesionará de manera ordinana al menos 2 veces al ano, y las 

extraordinarias el número de veces que la naturaleza del asunto a tratar lo amerite, con relación 
a las solicitudes de apoyo recibidas. 

Validez de las .sesiones 
Articulo 26. Para que las sesiones sean válidas, se requerirá la asistencia de por lo 

menos la mitad más uno de sus integrantes para la celebración de las sesiones. 

En el supuesto de no lograrse el quórum, se celebrará una siguiente sesión, en el entendido de 
que habrá quórum en los mismos términos del párrafo anterior. 

Validez de los acuerdos 
Artículo 27. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán por mayorla de votos de 

los integrantes presentes, y en los casos de empate, la persona que ostenta la Presidencia tendrá 
el voto de calidad. 

Acta 
Articulo 28. Los acuerdos tomados por la mayoría de los integrantes del Comité 

constituyen el Acta en la que se considerará la autorización o no del apoyo solicitado. Las 
determinaciones que emita el Comité serán suscritas por todos sus integrantes, propietanos o 
suplentes. 

Cuando en el acta se determine que no sea favorable para la persona solicrtante, el Comité por 
conducto de la Dirección de Productos Turlsticos, harán del conocimiento al solicitante mediante 
correo electrónico, quien podrá ingresar nuevamente la p<opuesta atendiendo las observaciones 
que para tal efecto el Comité haya emitido, así como los requisitos previstas en las presentes 
Reglas de Operación. 

CAPÍTULO V I 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

1 
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Derechos de las personas beneficiarlas 
Articulo 29. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. A ser tratados con dignidad, igualdad y respeto; 
11, A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del 

Programa; 
111. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones, 
fV. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos para 

la comunicación entre ambas partes, respecto de la resolución definitiva que recaiga a 
sus solicitudes; 

V. A recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los 
requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios de 
elegibilidad; 

VI. A ser escuchadas por tas autoridades o personas servidoras püblicas responsables del 
Programa cuando así lo soliciten; 

VII.A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen et idioma espaiiol, 
tener alguna discapacidad o no saber leer o escribir: 

VIII. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Ouanejuato: y 

IX. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 30. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria 

de conformidad con estas Reglas de Operación; 
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o 

que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 
V. Tratar con respeto a las personas servidoras publicas que intervienen en el 

funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y beneficiarias; 
VI. Informar a la SECTURI su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y 

datos de contacto proporcionados previamente, aceptando que la notificación hecha por 
medios electrónicos, harán las veces de ncnñcacén personal, para todos los fines 
li=y.:des; 

VII. Ser responsable de la planeación, organización, logística y desarrollo del festival o 
evento gastronómico para el cual solicitó apoyo económico a la SECTURI; 

VIII. Suscribir los instrumentos JUridicos y asumir los compromisos que en ellos se plasmen, 
respecto a los apoyos que recibirá por parte de la SECTURI para el festival o evento 
gastronómico que promueve; 

IX. Ser responsable de la correcta aplicación del recurso que le otorgue la SECTURI 
mediante los instrumentos Juridicos respectivos y de confonnidad con las presentes 
Reglas de Operación, teniendo prohibido destinar dichos recursos a fines distintos a los 
autorizados; 

X. Registrar al menos 5 buenas prácticas sostenibles para cada festival o evento 
gastronómico, mismas que seleccionará de aquellas que están incluidas en el Manual 
de Usuario para el Registro de Buenas Prácticas de Sostenibles en Eventos Turlsticos 
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2025, que se Integra como ANEXO 6. Dicho registro lo realizará en el formato que se 
integra como ANEXO 7, en las presentes Reglas de Operación. 

XI. Resguardar bajo su custodia la infonnación relativa al festival o evento gastronómico, 
tales como la financiera, administrativa y contable, conservándola en su poder por el 
periodo fiscal establecido por la legislación de la materia; 

XII. Ser responsable y asumir todos los compromisos ante terceros como organizador del 
festival o evento gastronómico para el cual solicita apoyo; deslindando a la SECTURI 
de toda responsabilidad civil, penal, laboral, sindical, fiscal, administrativa y de cualqul8f 
otra índole que se pueda generar con motivo del festival o evento gastronómico a su 
cargo; 

XIII. Ser responsable del personal que llegará a ocupar o contratar con motivo del festival o 
evento gastronómico, asumiendo todas las obligac10nes derivadas de las disposiciones 
legales en materia laboral, de seguridad social, fiscal y demás aplicables y responder 
de cualquier controversia o litigio que sus trabajadores/as presenten contra él/ella, 
deslindando a la SECTURI de toda responsabrlidad; 

XIV. Atender las audrtorias que realicen los órganos competentes en materia de verificación 
y control del gasto público y la SECTURI de manera direda o por medio de otras 
instancias; asi como solventar las observaciones que de las mismas se deriven; 

XV. Avisar oportunamente o por esenio, la sustitución de las personas representantes o 
encargadas del festival o evento gastronómico; 

XVI. Otorgar descuentos y/o cortesias a beneficiarios de Programas Sociales del Gobierno 
del Estado de Guanajuato que detennine la SECTURI y quede convenido en el 
instrumento jurídico suscrito para la asignación del apoyo otorgado; y 

XVII. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco 
jurídico aplicable. 

Sanciones 
Artículo 31. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las fracciones I y 

11 del articulo 30, las personas beneficiarias del Programa. se procederá conforme a lo siguiente· 

l. No podrá ser susceptrble de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio fiscal; 
se determinará por el monto o la gravedad de la falta el tiempo de la sanción y se hará 
de conocimiento de las autoridades competentes; 

ll. Para el caso de la fracción II del artículo 30, se hará de conocimiento de las autoridades 
competentes; 

111. Tratándose de aquellos Programas en que se realicen a través de más de una 
ministración, toda vez que se haya detectado el incumpltmiento de alguna de las 
fracciones I y II del articulo 30 se suspenderá la ministración del recurso; y 

IV. Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las 
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a ta ley de ¡ Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa que 
resurte aplicable para cada caso en corrcreto. 

Procedfmfento de denunclH 
Articulo 32. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de 

faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de 
manera direda o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la aplicación 
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manera directa o mdirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la aplicación 
de 1a operación del cPrograma QC0377 Guanajuato Sí Sabe» ante esta SECTURI o ante el 
Órgano Interno de Control de la SECTURI, a través de los siguientes medios: 

l. Ante la SECTURJ, en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Gto .• 
teléfono 472 103 99 00, https·//sectur.quana¡uato qob mx/; 

11. Ante el órgano Interno de Control de la Secretaria, en Carretera de cuota Silao­ 
Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Si1ao Gto. teléfono 472 103 99 00 ex!. 156 y correo 
electrónico denuncias_oicsectur@guanajuato.gob.mx. 

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima y la autoridad investigadora del 
órgano Interno de Control de la SECTURI deberá mantener con carácter de confidencial la 
identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 91, segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de GuanaJuato y 7 fracción X. 77 fracciones I y III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la íntormeclón Pública para el Estado de GuanaJuato. 

Mecanismos de exigibilidad 
Articulo 33. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del 

Programa, en los siguientes casos: 

l. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneücaria. no haya recibido los 
apoyos en el plazo establecido; 

11. Cuando una persone interesada cumpla con los reqursncs y entenas para acceder a 
determinado derecho, garantizado por el Programa; y 

111. Cuando una persona interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la persona 
interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidad admin1stratrva responsable del Programa, 
expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios del mismo y 
anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artlculo deberá entregarse, dentro de los 10 dias hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que anteceden, 
en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao, Gto 

La unidad administrativa rP.Sponsahle del Programa resolverá en un pla?o no mayor a 15 días 
hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente de recibido el escrito. 

CAPÍTULO VI 
GASTO 

Programación presupuestal 
Articulo 3-4. El Proyecto de Inversión para la operación y ejecución del Programa 

corresponde al 00377 cPrograma Guanajuato ¡Sí Sabela, mismo que forma parte del 
componente E027.C03 cAportaciones económicas para la promoción de la actividad turística en 
el estado de otorgada• del programa presupuestario E027 cDerrama económica por turismo», 
alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $2,300,000 00 (Dos millones trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 
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El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los 
procesos establecidos por la SECTURI. 

Métodos ele comprobación del g41sto 
Articulo 35. Son métodos de comprobación del gasto: 

Emitir Informe de logros y resultados obtenidos de la realización del festival o evento 
gastronómico, se integrará con la información del formato ANEXO 8, facturas con requisitos 
fiscales que acrediten la aplicación de los recursos en los conceptos que se describen en el 
articulo 15 de las presentes Reglas de Operación; y las evidencias fotográficas de la realización 
del festival o evento gastronómico. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 36. Los recursos se reintegrarán cuando se identifiquen situaciones en las que 

el beneficiario omita cumplir con alguno de los puntos descritos en el artículo 30 de las presentes 
Reglas de Operación, por lo cual, el beneficiario estará obligado a realizar e1 reintegro del valor 
del apoyo a la SECTURI, con base a la normatividad aplicable. 

En caso de que el recurso sea transferido a los municipios y de su ejercicio se deriven economías, 
saldos de convenios y/o contratos, sanciones, productos financieros o cualquier otro concepto 
que amente su devolución, este recurso será reintegrado conforme con lo establecido en el 
convenio que se suscriba para tal fin. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Persl'flCfiva de glnero 
Articulo 37. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, identrficará a las personas interesadas 
y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el número de solicitudes presentadas y los apoyos 
otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y divenldlld social 
Artículo 38. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga 

acceso al mismo, siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para 
ello en estas Reglas de Operación y lo permrta la disponibilidad presupuesta! 
asignada al mismo. 

La SECTURI promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas 
interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, evrtando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, 
origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias sexuales, 

1 
creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, especialmente de 
aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indiV1s1bilidad y progresiv1dad. 

Auditoriu y evaluación gubernamental 
Articulo 39. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser 

auditados y evaluados por la Secretaria de la Honestidad, la Auditoría Superior del Estado de 
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Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 40. Los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, 

gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto, así como para ajustar tas 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación, serán de conformidad con lo 
establecido por la fracción IX del articulo 78 septies de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible e 
incluyente. 

Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se establecerá que, 
durante la entrega, la persona ejecutora deberá informar sobre la participación del Estado 
empleando los togotipos institucionales correspondientes, mismos que para tal 
efecto serán validados por la Coordinación General de Comunicación Social, conforme a la 
normativa correspondiente. 

Transparencia y datos personales 
Articulo 41. La unidad administrativa responsable del Programa debe garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales, conforme a la normativa vigente en la materia en el Estado de 
Guanajuato. 

La información correspondiente al Programa y avisos de privacidad integral y simplificado 
deben estar disponible para consulta pública en la dirección electrónica que la Secretaria 
determine. 

Versión ciudadana de las Reglas de Operación 
Articulo 42. La Versión Ciudadana de las presentes Reglas de Operación se integra 

como ANEXO 9. Su contenido tiene carácter informativo y deberá guardar congruencia con el 
contenido de aquellas. 

La Dependencia o Entidad Responsable del Programa deberá tener a disposición del 
pübhco en general, en un lugar visible de las oficinas destinadas a la atención de la población 
objetivo del Programa, una versión ciudadana de las Reglas de Operación. 

Anexos y Formatos 
Articulo 43. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán 

disponibles en la siguiente liga: https://sectur.guanajuato.gob.mx/ 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 44. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 

dispuesto en los artículos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y demás disposiciones ordenamientos aplicables. 
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Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1°. de enero al 31 
de diciembre de 2026 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal de 2025 que 
se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de las presentes 
Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las «Reglas 
de Operación Apoyo a Festivales Internacionales y Eventos Especiales para el Ejercicio Fiscal 
de 2025• Lo anterior tal y como se refiere en la estructura base para las Reglas 
de Operación 2026 Programas de Inversión. 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito 
de competencia de la SECTURI que expresamente se opongan a las presentes Reglas de 
Operación. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanaju to, a los 31 dias del mes de diciembre del ano 2025. 

l"'ra 
Mari ��bles León 

/ Se¡retar de Turismo e Identidad 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO TURÍSTICO 
DIRECCIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS 

ANEXO 2. FICHA TÉCNICA 

Nombre compksto 
del evento 

Fecha de 
rulizaci6n 

Inicio 
\--------< Edición 

Termino 
Municipio 

Sede 

Periodicidad 
(•n•lleffleSl'lli,ffll!llu,I) 

Alcance 
�-�.._..¡_ 

inlemadonll Enlilltar pals 11 
Pl'!Ms ftlOOlucndol) 

Asistentes 
estimados 

De,nma 
económica 
estimada 

locales: 
FDfáneos: 

Total: 

Local: 
Foránea: 

Nn'los (No 
obl" atorio 
Adultos 

Totales: 

Segmento 
(CulbQI, o.porn,,o_ 

DMlilaclm. Gntrundmlco, 
Encll6g,co, MICE. Kllurallu, 

Rom.nce.�. 
F�L 

Cuartos noche 
(q .. Nt6nge,wadmPQO"el _, 

Desglose del costo 
total del 

festival/evento por 
conceptos 

EmpM<>S que se Directos: 
generarán ll'IChrectos· 

Costo de acceso 

Costo total de la 
realización del 
fntivaUevento 

Pág1rr.a 1 de 4 
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ANTECEDENTES DEL FESTIVAUEVENTO 
(EDICIONES REAUZADAS, RESULTADOS OBTENIDOS, ASISTENCIA DE PERSONAS, DERRAMA 

ECONÓMICA, ETC) 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL FESTIVAUEVENTO 
(OBJETIVOS. ACCIONES, ACTIVIDADES, PROGRAMA PRONÓSTICOS, ETC 1 

Link página web 

Nombre de SU9 
cuentas en redN 
soc:iales 

Facebook: 

Twitter: 

lnstagram: 

YouTube: 

TikTok: 

No. de seguidores 

No. de seguidores 

No. de seguidores 

No. de seguidores 

No. de seguidores 

Nombn 

Razón Social 

cargoNfcom"' 
orpnlzador 

Domlcllio 

Ciudad y estado 

DATOS DEL COMITÉ ORGANIZADOR 
(PERSONA FÍSICA YIO MORAL¡ 

Telefono 

Celular 

E�II 

Pitg111,:1 Z de 4 
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ENLACE MUNICIPAL ORGANIZADOR 

¿Es el mismo domicilio? Sólo agregar nombre, puesto, celular y E-mail 

Nombre Completo 

Domicilio 

Ciudad y estado 

Cargo/puesto en 
el evento 

Teléfooo (celular) 
Teléfono y 

extensión tr 

E-mail 

Federal Municipal Estatal 

DESCRIBIR CONCEPTOS Y MONTOS EN LOS QUÉ SE APLICARÁ EL RECURSO SOLICITADO 

P.\glflil 3 de 4 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2025 PÁGINA 157 

DETALLAR LOS REQUERIMIENTOS Y/O APOYOS QUE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE TURISMO E IDENTIDAD 

' 

Nombre: _ _:_:_.:__:c..:._ _ _.c:_ _ 

Cargo: _ 

Firma: ------;::;;-----;----::::;"::-------- 

Pág1�4de4 
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La «Secretaria de Turismo e ldenttdad del Estaclo ele GuanajuatO•. cuyo OOITMc:iílO Camitera de Cuota Sllao- 
Guanajuato Km.3.8 dentro del Parque Guana¡uato Bicenlenano, C.P 36270, Sllao de la VIClona, Gto , con _) 
flnlamenlo en lo dtspueslo en los artículos 6o, apartado A. fracciones II y 111, y 16 parrafo segundo de la ,,,,,,. 
Conslrtuaón Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 14, apartado B, flllCCiones II y 111 y 80 pérrafo primero de 
la ConstituciOn Políbca para el Estado de Guanajuato; 3, 13, fracciOn XI y 32 bis, fnlcciOn VII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado ele GuanajUato: 3 traCCIOn 1, 34, 38. 37, 39, 40, 42, así como lo dispuesto en el { 
TII\Jlo Tercero, Capitulo Pnmero de la Ley de ProlEICCión de Datos Personales en PoseSión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Goanajualo, y en los 1, 2, 3, ◄, 5 lracaones Vl, VII, XII, 24, 25 y 29 del Reglamento lnteoor de la 
secretaria de Turismo, es la responsable del tratamiento de los dalos persooales <Jlfl nos proporcione, los wales 
serán pro1egldos observando los pnncipios de licitud, consentimiento, infofmación, caidad, lealtad, finalidad, 
proporciona!Idad y responsab,hclad, contorme a lo clispueslo por la Ley General de Prolec;oón de Dalos Per&Oll8Ies 
en p058Sk)n de Su¡etos Obbgados (ley General}, la Ley de Pfoteca(ln de Datos Personales en PosellOn de Sujetos 
Obligados para el Estado de Guanajuato {Ley Estatal), los Lineamientos para la Protea:ión de datos Personales 
en P0$8$10n de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato (Lineamientos) y demés normativa aplicable." 

Datos personales que serin sometidos a tratamiento 

La finalidad del tratamiento de los datos personales para los cuales se obtienen son los sigl»WIIN: 

A. Datos de ióenbficaaOn: nombre, fecha y lugar ele nacimiento, sexo, edad, Clave única de Registro de 
Pob18CIÓl'I (CURP), fotografla, nacionalidad, estado civil, firma autógrafa. 

B. Datos de contacto: domicilio, teléfono celular o fijo, correo eledrónico. 

C. Momtorear la seguridad e integridad de las personu que ecc:edel1 a las lnstalaeiones. bienes e 
informaciófl, dentro de la Secretarla y zooa pefimetral. 

D. Incrementar las medidas de seguridad en materia de proteec:iOn Civil, para asegurar una respuesta efiCaz 
ante posible presencia de un fenómeno perturbador, amenazas, caso fortu-to o fuerza mayor. 

E. Uso de imagen an moviml8flto del penonal, p,oveedofas y púbhco en general que ingret;an y tnl'n5itan 
dentro de las instalaciones de esta Secretarla. 

F. Tramites administrativos para contratacion, pagos y servicios, asl como óe recursos hl.manoscomo ;wtaa, 
bajas, isaguridad social y p,omoc:iooes, entre otros. 

Los datos personales serán recabados de conformidad a los dispuesto por los artlCIAos 3, fracc:i6n IX y 21 de 18 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 3 fraoci6n VII y \111123 y 24 de 
la ley de Prutecc:iOn de Dalos PeJSOOales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato y el 
articulo ele tral1$p8f80Cia de las Reglas de OperaciOn del programa. 

De las Transferencias 

Se inkwma que no se realizaran transferencias de elatos pe<sonales, satvo aqU611as que sean necesarias para 
atender requerimientos de infom1Bci6n de una autoridad competente. o bien. en el ejercicio de f� propias, 
compatibles o 8l'lálogaS con la finalidad QUe motivó el tratamiento de los datos personales, de acuerdo con el 

1 



PERIÓDICO OFICIAL 

\ 
GUANAJUATO 

� \flJ \ �Tt_ 

..... 11dl.._ Oi.,V.JSMO l �!<UI> 

31 DE DICIEMBRE - 2025 

Anexo 4 

PÁGINA 165 

con el articulo 97, fracción.11 de la ley de Protección de Datos PefSOllales en PoseSIOn de los Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato, En este supuesto, los receptores de los datos personales a través de una 
lransferencia, se obligan en los términos del J)fesente aviso de privacidad. 

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO 

Le prolecdón de sus datos personales es un derecho vinculado a la protección de su privacidad Ofrece los medios 
para controlar el uso ajeno y destloo de su información personal, con el propósito de impedir su tráfico illcito y la 
potencial vulneración de su dignidad. Se hace de su conocimiento que poc:lr.!i ejercer sus derechos ARCO (Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición), a través de los cuales tiene la facultad de: 

a) Conocer en todo momento qlA«I dispone de sus datos y para qué están siendo ublizados. 

b) Soliatar recbflC&ción de sus datos en caso de que resulten incompletos o inexactos. 

e) Solicitar la cancelación de los mismos por no ajustarse a las disposiciones aplicables. 

d) Oponerse al uso de sus datos si es que los mismos fueron obtenidos sin su conseotimiento. 

Usted podrá presentar su solrcitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a través de la Unidad ele Transparencia 
del Poder Ejecutivo, ubicada en Blvd. Euquelio Guerrero No. 1, Piso 5, Esq. Cale Tres Martas, Frac. Burócratas, 
C.P. 36250, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 473 668 04 70 ext. 601, en un horario de k.nes a viernes de 08:30 
a 16:00 hrs., o bien a traffl de la d1recci6n e1ectr6ruca 1,midadlransparencia@auanajuato gob mx 

Asimismo, usted podrtl presentar una sollcitud de ejercicio de derechos ARCO a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, disponible en htrp·/lwww plataformadetransparencia org mx, o bien, ante Instituto de Acceso a 
la Información PUblica del Estado de Guanajuato. 

Con re19Cl6n ar procedimiento y requisitos para el ejercicio de sus derechos ARCO, le informamos lo siguiente· 

la soliatud para el ejercicio de los derechos ARCO deberá contener: l. El nombre del titular y su domicilio o 
cualquier otro medio para recibir notificaciones; 11. los documentos que acrediten la idenbdad del trtular y, en su 
caso, ta personalidad e identidad de su representante; 111. De ser po5ible, el área responsable que trata los datos 
personales y ante et cual se presenta la solicrtud; IV. Le descripción ciara y precisa de los datos personales respecto 
de los que se busca e;etce, alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; V. La 
descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que sohata el titular, y VI. Cualquier otro elemento 
o documento que facilite la localización de los datos personales. 

Ahora bien, tratándose de una solicitud de acceso a datos personales. deberá setlalar la modalidad en la que 
prefiere que éstos se reproduzcan; con relación a una solicitud de cancelación, deberá seflalar las causas que lo 
motivan a sollotat la supteSi6n de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos; en et caso de 
la solicitud de oposldón, deberé manifestar las causas legitimas o la situación especifica que lo llevan a solicitar el 
cese en et lratamlento, asf oomo el dafto o pe,juicio que le causarfa la persistencia del tratamiento, o en 541 caso, 
In finalidades especificas respectO de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición; finalmente si se trata 
de una sol,atud de recbficación, se sugiere incluir los documentos que avalen la modficación solicitada. 
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Por último, se le informa que en caso de inconformidad ante la respuesta de su solicitud de protecci6n de derechos 
ARCO, usted tiene derecho a presentar l-'l recurso de revisión contemplado en el articulo 127 del Ley de ProtecciOn 
de Datos Personales en Posesión de scetcs Obligados para el Estado de Guanejuato, ya sea ante la Unidad de 
Transparencia, directamente ante el lnstiMo de Acceso a la Información Pública del Eatado de Guanajuato o a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Para mayor información consute https·f/iacip­ 
gto.org.mx/wn/recursos-ge-revision-de-proteccion-de-datos-personaJesl o Uame al 800 507 51 79 

El sitio donde se podrt consultar el aviso de privacidad Integral 

El aviso de pnvacidad podrá ser consultado en ta página· https 1/seclu(.guanaiuato gob mx/ 

Notfflcaclón de cambios en el aviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizadortes derivadas de nueYOS 
requerimientos legales o por otras causas. Dichas modrficaciones se comunicaran por correo electr6nico personal, 
mediante mensaje de texto o a través de dlveBos medios de comunicación dig:rtal vinculados al número personal 
del btular da los datos personales, cuando asl lo haya proporcionado el btuar de los datos personales, o a través 
de la página institucional en Internet: bttpsJ/sectur.guanajuato,gob,mx/ 

Nombre y finna 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO 

Eventos en el Municipio de---� Guanajuato. 

l 

Objeto: 

Aportación económica por parte de la Secretaría de Turismo e Identidad del estado 
de Guanajuato como apoyo para la realización de los eventos (evento1) a 
realizarse el dla del mes de __ ,, __ (evento2) a realizarse el día _del mes 
de __ en el Municipio de , Guanajuato: 

Conceptos para la aplicación del recurso a otorgar: 

Nombre del evento 1 

Concepto 1 
Concepto 2 
Concepto 3 
Concepto4 • . 
Monto: S 

Nombre del evento 2 
Con,_, to 1 
Conce .... o 2 
Concepto 3 • . . 
Concepto 4 �-----::¡;:, · . 

' . _-,, � 
Monto: S . -�· 

J 
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Época y forma de la aportación: 

(Número) ministración por el monto total del apoyo a contra entrega del 

_______ , a más tardar en el mes de de 2026. 

(Número) ministración por el monto total del apoyo a contra entrega del 

Al finalizar el evento: el organizador deberá hacer la entrega, de manera física y 
electrónica, la siguiente documentación de permita realizar la comprobación del 
recurso otorgado: 

ENTREGABLES PARA EL CIERRE 

1. Comprobación integral que incluye copia de las facturas pagadas por 
los conceptos que amparan el monto total apoyado. 

2. Evidencia fotográfica que evidencie la ejecución de las acciones del 
evento apoyado. 

3. Reporte de logros y resultados del evento apoyado. 

Se devolverá de manera inmediata a LA SECRETARIA et remanente que en su 
caso resulte del apoyo económico. 

Atentamente, 

Nombre: _ 
Cargo: _ 
Municipio: _ 

1 
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MANUAL DE PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD 
PROGRAMAS QC0376 Y QC0377 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

A. COMPROMISO DE lA SECRETARÍA DE TURISMO E IDENTIDAD CON lA SOSTENIBIUDADTURfSTICA. 

De acuerdo con la Actt1,1llzación del Programa de Gobierno 2024-2030 del Gobierno del Estado de Guanajuato y del 
Pro¡uama secto,lal Economía pira Todos, la seaeuría de Turismo e Identidad tiene la encomienda de fortalecer el 
SKtor turistlc:o JUffli!JUiltense Njo un enfoque de sostenibilidad. 

En este marco estn1tl!gico, la Secretaría de TurÍ$mO e Identidad del Est;ido de Guanajuato, ;i través de w Modelo de 
SOStenibilidad Turística, he1umienta Nsad;i en los Criterios Globilles de Turl5m0 SOStenlble, bu'ICa Impulsar la 
competitividad, l;a dtweBlfkK!ón y la sostenlbUldi!d de los dmlno1i turfstleo5 enfoudos a los motivos de vfi!je: culturill, 
romance, naturaleu, MICE (reuniones, incentivos, con11resos y expos,coones), 11astronomía, wellness, deportivo y 
enoturismo y de5.tiladO'l, asi como destinos turísticos consolidados. 

B. lQUt SON lAS BUENAS PRÁCT1CA.S DE SOSTEN1BIUDAO? 

Conjunto de acdones que pretenden reducir el Impacto neptlvo que una ;actlvidi!d puede ausu, favoreciendo la 
11estión eficiente de los recursos y milxlmizando los be-nefldos para el medio ambiente, comunidad y economía local. 

C. 6ENEFICIOS O( IMPLEMENTAR BUENAS PRÁCTICAS DE SOSTENIBIUDAD. 
filVOr'KII! la innonción dentro de las or¡anizaciones. 
Senslblllud6n de los cola�ores de las Oflli'nllaciones, Los proveedores y los asistentes. 
Diferenciador: creación de experiencias únlas. 
Posidoqmiento como evento responsable: ventajas competitivas, promocionales y de imagen. 
Valor a�dlda en materia humana y med,o ilmbll'fltal. 
Promul'll'l' un cambio óe reliláón con el medio ambiente y con los dl'rM5. 
Creación de vínculos emocionales con grupos de jnterés. 
At,-cdón de nur..os p:;itrodnlos y palrodnadOtH. Más prohabmdades de cbtener una certfficación de 
sostenibilldad. 
Acceso ;a :;ipoyos 1ubernamentales o de la iniciativa privada en m;iterla de sostenibilidad. 

D. lPOR QUt DEBO REGISTRAR UNA BUENA PAA.a!CA? 
Con fundamento en el articulo 24 fracción ll y el articulo 33 de las Regl;is de Operilción de los programas QC0376 y 
QC03n p:¡¡l'"a el e¡ercicio nscet 2026, en los CUilles se señi!la el cumplimiento de Los procedimientos rel;ioonados con el 
reitstro e Implementación de l;as buenas prkticas de sostenibilidad corno un a-lterio de eleglbllldad, una obliciKlón y 
un requisito para ta partldpaclón en la convoatoria 2027. 

E. PROCESO IMPLEMENTA0ÓN DE BUENAS f'AACTICAS DE SOSTENIBIUDAD. 

En este apartado se describe paso :¡¡ PilSO el proceso para el registro, implementaoón y comprohatlón de buenas 
prácticas de sostenlblNdad. 

l. Informarse. Revisar detenidamente las Rl'l!las óe Operación y el presente manual. 
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2 Presenudón del dictamen de cumplimiento. En caso de que el evento h.lyi recibido apoyo durante el ejercicio 
fisc;al 2025 a través de lil Oire«tón de Productos Turísticos o de la Subsecreuria de Promoción Turistica, esU 
obl.i;ado a prnentar su dlmmen de tumplimlento 202S, el cual, constituye un requisito p,r;i lil tonformKión 
del e11pedlente. En QSO de que el wlicitante no lo presente, lil sondtud ser;I desestimada. 

3. Aprobación del evento. Una ve1 autorlz.ados los eventos i apoyar, se har.l llegar 1111 correo electrónico a través 
del cual se compartini lil información, fechas y dociimentación necesaria para lil correcta implementaaón de 
buenas pr.ittkils de sostenibilidad. Este correo electrónk:o ser.l el en!Ke ofidal a trilWS del cual se dar.i 
5e11uim1ento a todo el proceso. 

4. formato de re1lstro de buerias prktlc.n de sostenlbilklad. Uni vez reobldo el formato, es necesario completar 
todos los campos de acuerdo con la secdón F del presente documento y enviarlo en la lechi indicada por [orreo 
electrónico. Es obUptorio que todos los eventos re¡istren e implementen como ml11lmo S pr.lctQ,. 

S. Emisión de observaciones y validadó11. Postenor al en'i>O del formato de registro, el solicitante reob,r,i 
retro;ilimentación y observaciones il través del mismo correo electrónico, o en su caso, la valdación del 
documento. 

6. Ejecución del evento. Posterior a lil suscripción del instrumento jurid1co se lle.ra a abo la e}ea.Jción del evento. 
Es lmportarrte realar que la mayor parte de In evidendn de implementación de � buenas pr.itticas de 
sostenibilidad, se recolectan dur;inte ei;ta Mapa, sin embar10, dependen de lil n.iwra!eza de� mismas (entes, 
durante y después de la ejecución del eo1ento). 

7. formato de Comprobación de Buenas Prktlcas de Sostenibllldad. Al fin;ili1ar el evento, el solldlante deber.i 
documentar las ev,dencias en el formato de comprobación, el cual seni compartido previamente a través del 
enlace oficial en'liado por correo electrónloo. Dicho fotmato deber;I timarse por el mismo medio para su 
revisión y validación, en un p1a10 l!Qxlmo de 30 días naturales posteriores a la ejecudón del proyectg. 

8. Informe de buena$ pr.ieüQs. Una vez val,dildo el Fotmato de comprobación, la Dir«d6n General de 
lnteli¡enda T11ri:rtka emitir, un Informe de buenn pr.lctlc.n, el cuál debe presentarse en coníUnto con la 
documentación comprobatoria del Instrumento Jurídico y constl111ye un requisito para las tom1ocatotias de 
apoyos de 2026. 

F. ¿CÓMO REGISTIIAR UNA BUENA PRÁCTICA? 

El Anuo 7, de las Reglas de O�ación de los Programas QC0376 y QC0377 para el Ejefcicio Ascal 2026, en el cu.al se 
deber.In describir las buenas pr.ictlcas a Implementar, eslá conformado por los siguientes apartados: 

l. o.tosg,ner;iles 
Nombre del evento: nombre bajo el que se registró el proyecto en la solicitud de apoyo. 
Periodo de ejea.acl6n del evento: fecha/sen la/s que se liene preYisto que se ejewlará el preseeto. 
Munldplo/s en el que se n!allará el e\11!nto: m11nil;lplo/s de GuanaJ11ato en el que se reallz¡ir;I el pr0yecto, 
En case de que se ejecute fuera del estaco, indicar el lu1ar al que impatt;irá ta acción. 
Respo11sable del evel'lto: nombre de la persona con facultad pari firmar documentos e Instrumentos 

t 

1 
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l. Registro de buena1 priicticas 
10; numero de pr.ictia. 
Descr!pdón de la prictica: detallil las bcenes prácticas que se van il implementar puntualizilndo en qué 
consiste cada Wlil (preferentemente reilliur descripciones de m.iximo SO palilbras). 
lndfgóor: hen:ilmlet1lil que nos seflil!il si el resu1tildo esperildo se logró o si, por el ccnuartc. no se illcilntó 
el objetivo. En erras j)illilbrilS, un indiCildor nos dice cómo vernos il medir el impilcto de nuestrils buenils 
prácticas, sei'lalilndo la nrlable de ilnlllsb y la unidad de medición qllf! se utilizilrá para medir el 
desernpem>. La variilble de ilnálisis es en función il la descripción de lil práctica. 
Evldenclil por presentar: conjunto disponible de hedlos o informilclón que indican si una proposición es 
v.illdil, pueden ser físicas, documentilles o de ilmbos, dependiendo del tipo de prktica. 

Evklendil f!sla: se obtiene mediante la Inspección y observación directa. La evidencia de esta nilturaleza 
puede presentarse a través de fotografías, gr:ificos, mapas o ejemplos de materiales físicos y/o dlg1tilles. 
Evldend1 dOOJmental: información obtenida del solidtilnte como la contenidil en oficios, Informes, 
comprobantes de pago, facturas, cartas, contriltos, cheques, registros de contabilidad y/o documentos 
administrativos. 

Pilar de la JOStenib!Udld al que abona: indica literalmet1te como su nombre lo Indica, a cuál pilar de lil 
sostemb1Hd1d abona: 

SOdal: se abordan temas rela!IIIOS a tas personas y la comunidad, como la inclusión y no discriminilción, ta 
atención a grupos vulner;ibles, sattsfilcción de visitantes/p¡¡rticipantes, ilpoyo il entidades sociales, 
rnponsab1lido1d sociill o preservación del palfimonio cultur,I. 

Ambl1ntaf: reladonado con temils COl'IIO la eficienciil de recursm; naturales, maneto de residuos, consumo 
responsable, reducción de la huella ecológ,ca, fomentar el uso de tecnologías y energías renovables o la 
prl!5efVi!clón de patrimonio naturill. 

Económico: beneficio directo iil la economla de l,1 COl'llunidad a trave!ó de oportunidades profesionilles, 
trabajo detente, apoyo y consumo a proveedores y emprendedores lociiiles, ilSf como la rentabilidad del 
negocio o dest,no turístico. 

jurídicos en representación del proyt?cto. 
C.rao del responsable del l!Yento: cargo de la personil con filcu1tad Pilra firmar documentos e imtrumentos 
juridicos en representildón del proyt?cto. 
0r1anillción/Empresi1 responsable del evento: il lil que pertenece el responsable del proyecto. 

e 

Nota: revisar el compend10 de buenas prácticas de sostenibilidad del inciso H del presente manuill, para comprender 
mejor a que se refieren los ap,artados de descripción, indicador y evidenciil del formato de registro. 

G. CÓMO REPORTAR LAS EVlOENClAS DE LAS PRÁCTICAS 

aeeuear el llenado d� Formato de Comprobación que se p..-oporcionali por correo, el cual contiene tres ecartaeos: 
1. 0escripd6n de la p,ktka rnllzada: desalbir ta práctica reanzad.a, la cual debe guilrdar coocordanoa con lo 

reportado en el formato de registro validiklo. 
l. Ruultado obtenido; describir los res.ultados obtenidos en base al Indicador reportado en el formiilto de registro. 
3. Evidencia; colocar fotografías, listados, capturas de p,antalla, links, copias de documentos, etc. 

Este reporte de rescnaocs ser:i la base p,ara la evaluación y obtención del Informe de buern11 prácticas de sostenibilid,d, 
el cual std emitido por la Dlrecdón Generill de lntell¡enda Turfstlca y enviado por correo electrónico. 
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H. COMPENDIO DE BUENAS PRÁCTICAS DE S05TENl81UDAD 

Con la finalidad de cwienQr iil lo5 50lidtii1ntes en 11 Sl!'le«l6n de las buenas prktic:as de IOStenibilidad a implementiill'", 
se pone iil disposición el siguiente compendio de buenas prácticas, el wal aporU opciones de pr;ktiCiils que abonan iil los 
distintos ejes de la sostenibilidad y alineadas a los Ob)etivos de Desarrollo Sostenible, con sus respectivas propue>stH de 
indicadores y evidencias a reportar. Es Importante recalcar que el compendio no es llmltltlvo, por lo cual el solldtiilflte 
puede re,istrlllr prktlcas dlstlntii15, ccn w respectivo indicador y evidencia (prikticas medibles y alcanubles). 

Para «inocer información más detalladiil sobre buenas prácticas para eventos turísticos, revisar la "Guliil de Suenas 
Prktlciils patiil la or,:anlución de Eventos Sostenlbles9 de la secetana de Turismo e Identidad, disponible en la sección 
de sostenibilidad de la p;;igina institucional (httoo:1Jsectur.guilna1uat9 gob.mx/1. 

COMPENDIO DE BUENAS PRActlCAS DE SOSTEMIBIUDAD 
PAOGRAMASQC0316 T QC0377 P.tJtAfi EJERCICIO FISCAL 2026 

• --·- ·- -· ""' - -- Ulillrat�-�-•- • • -.r .. dltltoles .. • ClpllnS do pao,ta .. 111 medios di&lulfl y 1ot..,.,n.. -� " ...... 1'11tnwilio<lmprfl<JO ............ 
Clpaótat I tocio ol oqulp<> oobni In - de �-- -Fotaan,llasllllls- - • 1m11n11,•1ac1 q111 Mnn ""'5<adas - ·llotadoaistencta ··�- ' Vlllur ....... � 

.. __ 
· Guionn. - a folapafla del ......W - " -· • Ellobara, y d......., un ded ...... dt "'- .... ,nedioo.., ... - • Clpt,no .... --- o�. lo dlfu,;l6,, <1111 ,�- " ' �--....- .,. difunde II c1ecMota _.., 

1 - f"Ci<•........,.__,_canunopaltlc.a lilop,ktlcoso"" ·llmdadep<Ktica 

' lll iOSleA.,._ aq"" .....,,_prjcli<Mtk -Evllltftr;ladeapbcl6n ,_ " -- ··- -�abl- .. 
ltp<Oy1CU11Jetu,,Ó,i ___ 1'de •P<>rO ot.tenido -Umdade�-,..,.� t ' (d"'"".ln<i.lnde�I parlM-rsasf- ·- ,_ • ·- ------omatfflal<le •��ÓIJII .. 

· M- llt lm �rloiel 1__., y/a dlp: .. - ' _-..,,r.:.rm.todWt,ol "'1111-.,_ 
, 

ffl- 

-C..detlciilde"'°ft_..,d,calapor,¡...,.., �ed"""6n de ... ...,._.,_ p<-da el h-lllln.-0 • - - " uoo ,..,amottrla dlf;ll>l.n. ·-- -ll!UOoóe��de.........-.dllltal 

-Co<,,,,ac.;o-yevldendo NclfUSiónp¡.r•lo ··- OWrlla<i6nde � - 

1 
' ,._,,1---�- - .. ,. -umdaff�1ac1111,on1ratac1m,- ........, • --� lftduyo.._,di!orwon,-aprOIMtl>c¡..e - tde daululM a criterios --·---�lm dt...,,ttr,.l,ilido,d 

-E--delo.....,...de"""°'-ª " mtltratal/<_,,.,,.,,�.,, .� .. -� ,_ 
" ,,_ --- a1usu1n"' contrali>l/...._....,.rom ·- 
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� 
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-m 
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Nombre del Evento: 
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1 
2 Dirección General de Desarrollo Turistlco 

l. caracteristic.as Generales del Evento 

Nombre: 

Fecha de inicio: Fecha de término: ' 
Municipio: • 
Sede: !; 
Edición: -•C '•1 • 
Periodicidad: r, ' 
Segmento: \. . - 
Comité Or¡anizador - • 

2. Participantes en la organlzactón del evento " � . 
''t;� 

I ��-· \ ¿ 
t 

' f 

Número " Locales o #IDIV/0! 

Afluencia o número EstataVRegional o #IDIV/0! 

de asistentes Nacionales o #iOIV/01 
lnlernacionales o #IOIV/01 
Total o #iDIV/01 

3. Derrama económica 
Procedencia cantidad Gasto promedio diario Subtotal 

"""' o s . s . 
Estatal/Regional o s . s - 
Nacionales o s . s . 
Internacionales o s . s . 

jTOTAL o ,,. s . .. . 
. 
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#N/0 

31 DE DICIEMBRE - 2025 PÁGINA 179 

( 

4. lmpac;to en la actividad turistlca y derrama económica 

Cuartos Noche 45 

Oferta de cuartos 
#N/0 noche en et destino 

Porcentaje de 
#N/0 

ocupación 
Derrama económica so.oo 

enerada 

Empleos generados 
Pi!rmanantes: 1 
Temporales: 1 

Procedencia 

Rango de edad 
Nrvel socioeoonómico 

s. taracterfsticas de los aslsten,es 

6. Aspectos relevantes durante la realización del evento 

Dirección General de Desarrollo Turisti(:o 3 
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IIN/0 

Importe total con número y letra 

Desglose; 

31 DE DICIEMBRE - 2025 

7. Costo final del evento 

PERIÓDICO OFICIAL 

ConttDtO Importo " IIDIV/0! 

lliDIV/0! 

V- IIIDIV/01 - l IIIDIV/0! 

-� #iOIV/0! - IIIDIV/0! 

• #iOIV/0! 
'"' J " #IOIV/0! 
',, .r ' #iDIV/0! 

#jDIV/0! 

t 1 • ( lliDIV/0! 
',, l, #jOIV/0! 

:, lliDIV/01 - � #jDIV/01 
-:::-, #iDIV/01 

s • . IIIDIV/01 . � � 

a. Aportaciones finales. 
Municip¡il 
Estatal 
Feder11I 
Iniciativa Privada 

t 
Otros 

Aport<ldone1 no 
económicas 

1•n1re� Obtenidos 
con numero y letr,1 

Dirección General de Oe!i.ilrrollo Turistico 

s 

4 

1 
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#N/0 

FORTAUZAS 
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9. Anjllsb FODA 

PÁGINA 181 

OPORTUNIDADES 

DEBILIDADES 

AMENAZAS 

� e �==:==::J10� . ��.� ,m�•� --�=====i 

�IRMA: 

NOMBRE: 

CARGO: 

Direeción General de Desarrollo Turlstico 5 
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Gobierno del Estado de Guana1uato - El Gobierno de la Genfe 

Guanajuato ¡Sí Sabe! 

Guanajuato ¡Sí Sabe! 
"Saborea la tradlCIOn guana¡uatense·. 
"Impulsamos el talento local para fortalecer nuestra identidad y economia.• 

Anexo 9 

GUANAJUATO 
� 

¿Qué es Guanajuato ¡Sí Sabe!? 
Guana1uato S1 Sabe es un programa del Gobierno de la Gente que impulsa la realización 
de festivales y eventos enogastronómicos en los 46 municipios del estado de Guanajuato, 
promOY1endo el lunsmo, la identidad culinaria y el desarroUo económico local, ademils de 
posicionar a Guanajuato a mvel llllemac10nal. 

Con el objetivo de fortalecer la identidad gastronómica del estado, el programa busca. 
mediante la promoción, desarrollo y posicionamiento de su cocina tra<flcional y 
contemporánea, impulsar la organización de festivales, eventos y proyectos que generen 
derrama económica, turlslica y social en los municipios guanajuatenses. 

¿A quién va dirigido? 
El programa está dirigido a municiptOS, aecceccnes civlles, prestadores de servicios y 
orgamzadores de festivales o eventos gastronóm1COS de los 46 municipios del estado de 
Guanajuato que integren la cadena de valor, tales como: agencias de viaje, 
touroperadores, gulas de turistas, restauranteros, hoteleros, productores, transportistas, 
banqueteros. asi como P.mJlff!!litrin!I liftl secior vitivinlcola, gastron6m1CO y de destilados. 

¿Qué apoyo se brinda? 
A través de Guanajuato 1Sí Sabe!, se otorgan apoyos económicos destinados a los 
conceptos que, de manera enunciativa y no limitativa, se mencionan a continuación: 

• Oiseilo conceptual del festival o evento gastronómico. 
• Diseño, elaboración, impresión y d1&tnbuci6n de material promociona!. 
• Campañas de promoción y difusión 
• Gastos derivados de viajes de fam1l1arización y visrtas de inspección 
• Gastos relacionados con conferencias o ruedas de prensa. 
• Hospedaje, transporte y alimentos requendos con motivo del evento. 
• Pago de inscripciones, licencias, penmsos y otros requisitos indispensables 
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¿Qué necesitas para participar? 

Etapa inlcNll: 
Quienes deseen acceder al programa deberán presentar. 

• Escoto u oficio de solicitud de apoyo, que incluya el programa general de festivales 
y/o eventos gastronómicos, asi como datos de contacto (nombre, teléfono y correo 
electrónico), que se entregará en las 1nsla1aciones de la Secretarla de Tunsmo e 
Identidad. 

• Pago de personal de atenoón, como chefs, cocineras tradtCIOnales, edecanes, 
maestros/as de ceremonias, traductores/as, acomodadores/as o personal de 
seguridad. 

• Pago de espectáculos, grupos artisticos o simnares necesarios para el desarrollo 
del evento 

• Diseño, instalación y desmonla¡e de montajes o espacios utilizados. 
• Alquiler de espacios, mobil1ano, equipo técnico y equipamiento general. 
• Compra y/o uso de insumos destinados al cumplimiento del evento gastronómico 
• Gastos de logística relacioriados con la producción del festival o evento. 

Los apoyos están sujetos a disponib!hdad presupuesta! y se otorgarán conforme a la 
convocatoria vigente. 

El registro se realizará en 
donde también podra 

Ficha técnica del festival o evento gastronómico 
https·/f&ectvr.guanajuato.gob mx/apoyoeventos/, 
descargarse la guía para su llenado. 
Presentación del festival o evento gastrooómico . 

• 

• 
Una vez autorizado el apoyo deberé contar con la siguiente documentaciOO· 

Para municipios: 
• Acta de la primera sesión solemne del Ayuntamiento. 
• Identificación oflcial del Alcalde, Secretario del Ayuntamiento y enlace de seguimiento 
• Nombramiento del responsable de seguimiento 
• Constancia de situación fiscal. 
• Carátula del estado de cuenta bancario (vigencia no mayor a 3 meses). 
• Aviso de privaadad. 
• Propuesta de acciones. 

Para personas fislcas o morales del sector público o privado: 
• Copia de la Esartura Pública que aCfedite la constrtoo6n y modificaciones de la persona 

moral. 
• Copia del poder notarial que acredite la representación legal 
• ldentfficación oficial de la persona fisica o representante legal. 
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• Constanaa de situación fiscal 
• Copia de la CURP. 
• Documentos que acrediten identificación oftcial, RFC, domici�o fiscal actuahz&do, razón 

social o denomrnaci6n y representación legal 
• Aviso de privacidad. 
• Documento que formalice el uso de los recuraos. 
• Los demás documentos necesanos para la formalización del LflStrumento juridico 

COl'fesponchente. 
• Carátula del estado de cuenta bancario (vigencia no mayo!" a J meses) 

¿Cómo funciona el proceso? 
1. Convocatoria o invitación· Se publica o comunica la mvrtación a participar. 
2. Recepcl6n de solicitudes· Los municipios u organizaciones presentan su proyecto 

gastronómico conforme a las reglas. 
J. ReV1SIÓn y vahdación Se analiza la viabilidad y alineación con los objetivos del 

programa, y se somete a autotización del comité. 
4. AprobaCIOf\ y formalización· Se emrte carta de aceptación y se sohcitan tos 

documentos para el convenio de colaboración. 
5. EjecuCIOn del evento. El beneficiario organiza el festrval o actividad gastronórmca. 
6. Comprobación: Se entrega informe de resultados, evidencia fotográfica, 

comprobación del gasto y demás documentos que se requieren para et trilmile 
de pago y aerre del evento 

¿Dónde pedir más infonnación? 
Para mayor información. podemos orientarte en: 

Secretaria de Turismo e Identidad Estado de Guanajuato 
D1reccrón de Productos Turlsticos 
? Parque Guanajualo Bicentenano, Carretera Silao--Guanajuato km 13.5, S!lao, Gto. 
� Teléfono: (472) 103 9900 ext. 126 
@ https:J/sectur guanajuato gob mxl 
@ Correo· contacto@guanajuato.gob.mx 

Aviso Importante 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines d1Stintos al desarrollo social. 

Sujeto a d,spon,brlldad presupuesta!, al cumplimiento de requtsilos y cnterios de 
elegibilidad 
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Instructivo para la elaborac:ión de la Manlfntaclón ele Impacto Regutatorio 2026 

Sección Primara 
Datos Generales 

e 
Tltulo del 

anteproyecto 

Responsable de 
la MIR 

Reglas de Operación del Proyedo QC0377 Guanajuato ¡Sí 5.lbel, para el 
Ejercicio Fiscal de 2026 

Nombre: Mira. Frida Xmena Huett lópe]: 
Cargo: Directora óe Proctuctos Tur1&ticos 
Correo electrónico: lhuettl@guanajualogob.mx 
Teléfono: 01 4n 103 99 00 ext 152 
Direcci6n física: Carretera de Cuota Silao, Guanajuato Km. 3.8. CP. 36260, 
Silao, Guanajuato. 

El Gobierno del estaclo de Guanajualo se ha propuuto ronsolidar el potencial 
turtstieo da la entidad a ser uno de los principales destinos turlsticos a rwel 
nacional y con po151cionamianto internacional, a trave& de la elevación de la 
competitividad, la Innovación. la divefsificaci6n y et valor agregado de La oferta 
turlstica, inc::enbvar la inveraión de capital y el financiamiento en el sector, 
lmj)lhando la sostenibiltdad de los destinos ttJrlsticos, para con ello fottalecer la 
inlegración da la cadena de valor turlslica para la prestación da servicios de atto 
t'IIY8I qua contribuyan a mejorar la calidad da vida de los ciudadanos. 

El luri$mo ha experimentado oo continuo crecimiento y una profunda 
diversificación. hasta convertirse en uno de los sectores eoon6mlCOS que crecen 
con maygr rapidez en el Estado; asimismo, guatda una estrecha relación con el 
desarrollo y se ha convertido en oo motor dave del progreso. pero este 
crecimiento va de la mano del aumento da la dive,sificación y de la competencia, 
aunado a los crecientes estándares da calidad impJ.le&tos a partir de las 
caracterl&ticas da la demanda actual. 

En este sentido, se requiere apoyar y gene1t1r eventos turísticos en los 
5egmentos de cultura, deportes, gastronomla, academia, negocios, etc., que 
promuevan la identidad del Estado, qua permitan desarrollane como un producto 
tur1stieo y que se conviertan en un fador deci6ivo para la planeaciOn del viaje del 
ttJri$ta, lo que a su vez. sea un motivante para que et turista pueda prolongar su 
estadla (de 1.26 dias) y subir el porcentaje de ocupación reportado en 2022 {de 
32%) en el sector hotelero y continuar con la reactivaci6n económica del sector 
turfstieo. lo anterior mediante el otorgamiento de apoyos económicos y en 
especie a did'lo5 tlíQ8mzadores de eventos qua se realicen dentro del telffOrio 
de Guanejuato. Los apoyos para la reabzaciOn de i!IV8nlos parm�an a los 
destinos en cróniento la posibilidad de diverstllcar stJ oferta turlstica 

El Plilll E&tatat de Desarrollo Guanajuato 2040 establece QlMI el sector turiatico 
constituye una de las principales fuentes de í,gresos para los habitantes del 
estado. sieodo un destino turlstico de negocios. vitrvinicola, gastronómico, 
cultural, inteligente y da aventura. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecol6gico Tamtonal del Estado de Guanajuato 2040 llene como 
objetivos impulsar y promover el turismo alternativo y convencional a paftir de los 
partir de los atractivos históriotl6, culh.lrales y artlslicos ofreciendo actividades de 
esparcimiento sustentado en la belleza escénica, la riqueza biológica r cultural 
del estado, promoviendo actividades qua no afecten significativamente a los 
ecosistemas e ncentivando su mantenimiento y cuidado El Programe de 
Gobierno Guanajuato 2018-2024 buscar el fottalecimianto y diverslficaciOn de la 
actividad turística mediante el desarrollo y consolidación de los prodlJdos y 
segmentos tuñslicos del estado acoroe al potencial y necesidades ectuales del 
mef"C8do. El Programa Sectorial Economia Para Todos 2019--2024 busca 
fortalecer el sedof turlstioo con enfoque sustentable a impulsar la competitividad 
y la sosleribitidad de los destinos turislicos del 86lado. El Programa Estatal da 
Tunamo 2021-2024 tiene como otf consolidar la realización de festivales 

Planteaml«lto 
del problema 

-._T 

111 
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Internacionales y eventos especiales que incentiven e Incrementen la actividad 
turistica en el estado. 
Estab4ecer un marco regu1atorio para ejecutar de manera eficiente, eficaz, 
oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos asignados a la 
Secretarla de Turismo e Identidad para el otorgamiento de apoyo para la 
realización de eventos gastronómicos, enológicos, de bebidas nativas y 
espirituosos del Estado, que posicionen la Política Püblica Gastronómica 

Síntesis del Guanajuato ¡SI Sabe! 
IV anteproyecto Es Importante la participación de diferentes representantes del sector que se 

han sumado a este gran proyecto, quienes han participado con su investigación 
hlstórie011astronómica, descubriendo recetas lradiciona�s. proponiendo 
nuevos platillos de una cocina innovadora y con un programa de fortalecimiento 
a cocineras tradicionales. Para tal efecto la Secretarla invita a los municipios a 
sumarse al proyecto, creando una sinergia de trabajo entre organizadores de 
eventos iniciativa orivada Municioio y Estado. 
La administración estatal creó la politice pública Guanajuato ¡SI Sabe!, como eje 
directriz para el rescate, conservación, salvaguarda, promoción y difusión de la 

AltemativH cocina tradicional de Guanajuato, de la cual han emanado centenares de 
V consideradas cocineras tredtccnees, recetas, chefs, cocineros y cocineras, que han 

fortalecido su trayectoria a través de las plataformas desarrolladas por el 
Gobierno del Estado de Guanajuato, a través de la Secretarla de Turismo e 
Identidad. 

Actualización VI 1 No 1 1 1 Periódica 1 Si I X I Semestrales 1 1 Anuales 1 X 1 

Sección Segunda 
An,llsls Jurídico 

Mtra. Maria Guadalupe Robles León, Secretaria de Secretarla de Turismo e lde 
del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artlculos 1 
la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos: 80 primer párrafo 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción XI y 32 bis, fu 
VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; el a 

Normatlvidad 29 anexo 12, de la Iniciativa de la Ley de Presupuesto General de Egresos del E 
1 Estatal de Guanajuato, para el ejercicio fiscal de 2026; 78 sexies, 78 septies y 78 odies 

Ley para el Ejercicio y Conlrol de los Recursos Públicos para el Estado y los Mun· 
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y A 
a la lnformaciOn PUblica para el Estado de Guanajuato: y, en ejercido de las facu 
que me ccnñeren los artlculos 1, 2, 3, 4, 5 fracciones VI, VII, XII, 24, 25 y 
Reglamento Interior de la de la Secretarla de Turismo. 

lnauflciencla Reglas de Operación del Programa Guanajuato ¡SI Sabel, para el Ejercicio 
11 regulatorla de Fiscal 2026. 

normativa 
vlaente 

Creación de disposiciones\) 
Se crean las Reglas de Operación 
de Guanajuato ¡SI Sabe! Para el 
ejercicio fiscal 2026. 
Modificación de dtsposlclonn (j 

Ola posiciones Supresión de dlsposk:lones (i 
que ae crean, Se derogan todas aquellas 

111 modifican o disposiciones que se hayan emitido 
suprimen en el ámbito de apoyo a festivales 

internacionales y eventos 
especiales de la Secretaria de 
Turismo e Identidad del Estado de 
Guanajuato que exp<esamente se 
opongan a las presentes Reglas de 
Qn,,.ración. 

f(1f 1 
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Impacto al Interior del goblemo Impacto hacia la sociedad 
POf medio de este Proyecto destinado al El apoyo a festivales o eventos 
apoyo para la realización de festivales y gastronómicos teje redes de 
eventos gastronómicos destinados a interacción entre municipios, 
proyedar la Identidad cuHural y riqueza organizadores de eventos y con 
gastronómica de Guanajtlato mediante otros destinos nacionales e 
la marca Guanajuato ¡SI Sabe!, para internacionales que coadyuven a la 
ampliar la oferta turistlca del Estado en ampliación de la oferta turistica con 

Objetivos materia de eventos y festivales alto impacto económico y social. 
IV 

Regula torios gastronómicos, que generan una Aunado con las buenas précticas, se 
derrama económica Importante para el beneficia y se prioriza el consumo de 
destino. Impulsando la promoción proveedurla local para la realización 
turlstica de Guanajuato a nivel de estos eventos con corte 
internacional. gastronómico. 
El Proyecto Gastronómico Guanajuato ¡SI Sabe! donde se rescata la Cocina 
Tradicional, conserva, promueve y diversifica la oferta turistica: certifica y 
profesionaliza al sector y fortalece las Rutas y Circuitos gastronómicos a través 
de la innovación, la gestión, la sustentabilidad, la inclusión, la promociOn y el 
desarrollo. 
En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las fracciones I y 
articulo 24, las personas beneficiarias del Programa, se procederé conforrrn 
siguiente: 

l. No podré ser susceptible de apoyo para este Programa para el sig1 
ejercicio fiscal: se determinaré por el monto o la gravedad de la falla el f 
de la sanción y se haré de conocimiento de las autoridades cornpetent 

Sanciones o 11. Para el caso de la fracc:iOn 11 del articulo 24, se haré de conocimiento, 

V medidas de autoridades competentes; 

seguridad 111. Tratándose de aquello& Programas en que se realicen a través de m 
una ministración, toda vez que se haya detectado el incumpl1mien 
alguna de las fracciones I y 11 del articulo 24 se suspenderá la minist 
del recurso: y 

IV. Las personas servidoras püblicas y las personas beneficiarias que incu 
las disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujeta 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanaj 
demés normativa cue resulte anlicable n<>ra cada caso en concreto. 

Sección Tercora 
An.illsis Admlnlatrativo 

Se crea una estructura para el funcionamiento de El Comité de Apoyo a 
Guanajuato ¡SI Sabe!, confonnado por personal de la Secretarla de Turismo e 
Identidad 

Creación, Eatructura Vigente 
modificación y Este comité no implica una nueva estructura organizaclonal para la 

1 1upreelón de dependencia, sino que trabajará de acuerdo con las facuNades conferidas de 
e■tructuras cada uno de sus miembros. 

organizacionales 
Estructura Propuesta 

Se anexa Organigrama de la estructura vigente de quienes operan las Reglas 
de Operación. 
fAnexo 1\. 

1 
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Impactos al 
Interior de 111 

administraiclón 

Humanos 
Justificación: Actividades de 
pfaneaciOn, en coordlf18ción con los 3 
Oróenes de gooiemo, implementaeion, 
lljeaJci6n de acciones y aseecríe a los 
organizadores para la realización de 
eventos. 

Pllrtlda 1210 HOOOfarioS asimilad06 a 
salarios $ 537,845.66 {quiruenlos treinta 
y siete mil od'lodentos cuarenta y cinco 
mil pesos 66/100 M.N.). 

Pllrtic:t. 3980 Impuesto sobfe nóminas 
y otros que se delivefl de una relación 
laboral$ 16135.35 (d!eciúts mil dento 
tre111ta y cinco pesos 11/100 M.N.). 

Financieros 
Justificación: Es indispensable 
contar con un presupuesto aplicable 
a III impfementacioi, de 8COOflef; 
festivales y eventcs gastronómieos 
asl a>mo vendimias que nos 
permitirátl difundir al sector 
enogutronómico del est!ldo de 
Guanajuato ni como la particip!lci6n 
del estado de Guanajuato en 
eventos, festivales y/o concursos de 
corte gastron6mico, de bebidas 
1111tivas y espirituosas o eventos 
enológicos, que pos,cionen y 
promuev11n la Política Publica 
Guanajuato ¡Si Sebe!, en territorio 
nacional o intemac:ional. para 
impactar pos,tiyamente en 18 
actiYidad turlsbca en el Estado y los 
ga5,los que deriven de la operaci6n 
del Proyecto por parte de esta 
Secretaría de Turismo e Identidad. 

Part.icMI 4241 Transferencias 
otorgadas a entidades federativas y 
munq,io para !Jllslos comente 
$300,000.00 (Trescientos mi pesos 
00/100 M N.). 

Partlc:t. ◄450 Ayudas sociales a 
instituciones sin met: de lucll'.I 
$100,000.00 (Cien mil pesos00/100 
M N). 

Partlda4212Transferenci8s 
otorgadas a entidades paraestatales 
no empresariales y no fimiocienls 
pata gasto de capital 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
MN.). 

Partida 3390 servicios 
profesionales. cientlficos y técnicos 
integrales 
$200,000 {doscientos mil peso. 
00/100 M N.). 

Partida 3750 Viáticos en el país 
$1◄,000.00 (catoroe mil pe$O$ 
00/100 M.N.}. 

Partida 3720 Pasajes te11estre1 
$14,018.98 (catoroe mi dieciocho 
891100 M.N.). 

Partida 3760 Vlélicos en el 
extranjeto $10,000.00 {diel mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Partida 3710 Pasajes Aéreos 
$8,000.00 {ocho mil pesos 00/100 
M.N.l. 

1 
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M1teri1Ju 
No 

CMtoo 
S1,800,000.00 (Un millón ochocieutos m�lones de pasos 00'100 M N.) 

Las comunicac::iones con la unidad administrativa r831)0r1S8ble del Programa se 
reatizarán vla correo electr6nico, aJando la naturaleza de las actividades asl lo 
permit.in, las cuales no tendrán costo adicional para la potllaci6n obiehvo de las 
Reglas de Opera,ción del Programa en cuestión Asimismo se pone en marcha 
la p&gina http&:1/sectur.guanajuato.gob mx/apQYoeventosl para el llenado de la 
Ficha Técnica establecda como Anexo 2 de las Reglas de Operacion. 

Beneflcl01 Ruultadol 

Fortalecer la clrfu� nacional e Ampliar la oferta turi&tica mediante el 
,ntemacional oe la gastronomia desarrollo J/o fortalecimiento de un 
guana¡uatense. realizando eventos de minimo de 1Q festivales y eventos 
corte gastronórriOl'J. enológico, de gastronómia,s, para que generen un 
óesblados y 00 tradieiOn gastronómic8, impacto tur111100. ec::onómico y social 
incrementando la afluencia ele en el estado de Guanajuato; asl • 
visitantei., que a lravés de la fiestas de las vendimias de 
dJYefSlfic:aci6n de productos se vea Guanajuato. las cuale& seguirán 
traducido en derrama económica y posicionando al sector enológico del 
generación de empleos, y el Estado. 
posic:iorlarnento del Estado como 
destino Gastronómico con la Poh1ica 
Publica Cxlanajuato ¡Si Sabe! 

Rela<:ión costo­ 
be"9ficio 

Apllc1ctón de 
tacnologils de la 

lnfonnacl6n, 
comunicación 

111 

IV 

Sección Cuarta 
Anillsls Económico Emp,9satial 

BerMiflcl01 que Con el Proyecto Festrv� y Eventos Gastronómico$ Guanajualo ¡Sl Sabel, se 
se generan en benefician prestadores de servicios, organizadores de eventos y coeineras 
ate jmblto tradtcionales. los cuales, a su vez, incenbvan con los eventos la llagada dfJ 

derivados de la turista5 a Guanajuato, mismos que generan una derrama eainOmica Importante ¿ propuesta para cace de5bno. 
1 normativa 

plante.da, en ·-- ,.lacfón a la 
rvducclón de la 
problemjtica 

olanteada 
C:0.IM 

monetari01 que 

11 sa genera • este 
.. ctor por la 

normativa 
propuut.a 

ArlictJJo 12 de la Guia 8ásica para la elaboración de la Manifestadón de Impacto Rogulatono. Si a conskHJr8Ción 
de la dependenciu o etmdad que remita la MIR. el análisis económil;,o- emp,esarisl no rasul!a aplicable, deberá 
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CMtoo Beneflcl09 
Ampliar la oferta turistica mediante el Ninguno, 
desarrollo y/o fortalecimiento de 
festrvales y 81/entos gastronómicos, 
para que generen un impacto 
b.Jrislieo, económico y social en el f estado ele Guanajuato. 
Proyeciando la Identidad cultural y 
riqueza gastron6nwca de Guanajuato 
mediante la marca Guanajuato ¡Si 
Sabe!, para ampltar la oferta turlstica 
del Estado en materia de evemos y 
festivales gastronómicos, que 
generan una deframa económica 
importante para el destino 
Ademés de que se bnnda a todos los 
solicitantes acompal"lamiento gratuito 
en diferentes tenw de .-.quietud 
relativos el Prayed:o, orientando los 
festivales y eventos gastronómicos 
para que generen identidad en los 
desooos y que éstos generen una 
demlma econ6mica. 

Impacto■ la 
ciudadanía 

in<tcatfo expresamente propon:;ionando la JUshfic&ción com,spondiente. Lo 811terior no impide que la SGP o, en 
su caso la SDES (STRC), pud,eran mquerir dicho Sllálisis. 

Sección Quinte 
Anili1i1 Social 

11 

Pen:epclón 
ciudadana de los 

trámites o 

""""''°" propuestos en el 
anteproyecto 

Instrumentos o hernimlenta1 de 
medición de percepción 

Informe de Logros y Re.sultados 
obtenidos con motivo del evento 
mismo que Geberll contener los 
indieadores finales (afluencia, 
derrama costo total) generados 
pem,ibendo pronosticar y evaluar 
edieiones futuras. 

Expectativa ciudadana 
Que, con los servidotl y apoyos 
otorgados de este Programa. se 
generen empleos y se apoye en la 
creación de IUMls actividades y 
productos turisbcos en los 46 
municipios del estado de Guana¡uato. 

Sección Sext■ 
Mejora en el t:rtmite o servicio 

Se crea el tramJte para el Programa Guanajuato ¡SI Sabe!, para el e,ercicio fiscal 
2026: 

1. Rece¡:aón de sollcrtuc:I de apoyo y ane,cos COl'Jespondientes. 
2. Se evalUa soliotud de cada evento y se emite la respuesta generada por 

el Colmé del Programa con la dowmentación requerida para elaboración 
Trimltes y ó& instrumentos juridlCOS. 

servicios que•• 3. Integración de expediente II inicio de procesos administrativos. 
1 crean, modific.in ,. So6dtud de véMldación presupuestar y alineación estratégica. 

o euprlmen con 5. Solicrtud de Instrumento juridico. 
al anteproyecto: 6. Vinculación para apoyo con las demas áreas de la Dependencia, 

1. Realización del evento (verificación in situ) 
6. Recepaón de doamentación para el cierre clel evento: Informe de Logros 

y Resultados, Facturas cornprobatorin, Evidencia fotogr&fica. 
9. Solic;rtud i:le tf805ferencia de apoyo otorgado. 
10. Cierre admir11strativo 

1 
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Se adjunta Diagrama de flujo para el otorgamiento de apoyo a eventos (Anexo 2) 

Puntos criticas y 
Puntos cñtlcos actuales Areas de oportunidad abordadas por 

No se han detectado. el anteproyecto 11 areas de No se han detectado. oporttmidad Expectativa 
Ninguna. 

Procesos vigentes Mejora propueata a procesos 
SimplifK:actón Mejora en el control y seguimiento de No aplica, ""' "" una Regla de 

111 del proceso los instrumentos jurídicos para el Operación de nueva creación. 
adminiatraüvo otorgamiento de apoyos de los 

recarscs públicos del Programa. 

Fl·'--rama anexo 2 

Tr.timitnde ¡Reglas de Operaaón del Programa CC03n IGuanajuato Si Sabe¡ para el 
IV nueva creación ejeft:ic:io fiscal de 2026» 
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Mtra. Maria Guadalupe Robles León , Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en to establecido en los articulas 134 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; 13, fracción XII y 32 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; 29 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General 
de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 78 sexies, 78 septies 
y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y 
los Municipios de Guanaiuato. 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artfculos 11, 2, 3, 4, 5 y 6 fracciones VI, VII y XII, 7 y 28 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y articulo sexto transrtono del decreto 
legislativo 345, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 187, Sexta Parte, de fecha 17 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para superar 
retos y avanzar hacia una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. Sin 
embargo, sabemos que aún hay mucho por hacer. Por ello, la política pública del Gobierno 
de la Gente surge con la convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, para que 
cada persona pueda vivir con d,gnidad y plenitud. Este es el punto de partida para 
comprender los desafíos sociales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un 
desarrollo justo, equitativo y solidario. 

El Gobierno de la Gente reafirma su comprormso de fortalecer la economia, el empleo y la 
atención a quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para 
todas las personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que faciliten el acceso 
a apoyos y servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de "Nunca 
olvidar por quiénes estamos aquí." 

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, 
persisten desafios que impactan directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso 
a la salud, la educación, la vivienda digna y el empleo, promovemos la autonomia personar 
y el desarrollo integral de las familias guanajuatenses Buscamos consolidar un estado 
donde mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro propósito es 
que cada vez menos personas enfrenten drficultades para asegurar su alimentación y 
calidad de vida. Por eso. trabajamos con sensibilidad, cercania y compromiso, 
construyendo un Guanajuato donde todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y 
vivan con dignidad. 

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gl!nte, que nace de 
escuchar activamente a la ciudadania y situar sus necesidades en el centro de las 
decisiones públicas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; por ello, 
comprendemos que cada comunidad tiene características propias y nuestras acciones 
deben adaptarse a la realidad de cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración. 

Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e 
infraestructura social que transforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo: 
mejorar la vida de la gente. Actuamos en todo momento con cercanla y honestidad para 
dar resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 
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e 

la política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo 
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de 
las mu¡eres, hombres, nifias, nit\os, adolescentes, personas mayores y comunidades que, 
con esfuerzo y compromiso, contribuyen cada día a un mejor Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y claro: "TU eres el rostro del 
Nuevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona 
como eje central de nuestra politica, para lograr un Guanajuato más justo, solidario y 
próspero para todas y todos. 

Hoy reafirmamos nuestra convicción. en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la 
gente. Es el tiempo de la esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el tiempo de 
todas y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

El Estado de Guanajuato enfrenta el reto de consolidarse como un destino turístico 
competrtivo y sostenible a nivel nacional e internacional. A pesar de contar con una amplia 
riqueza cultural, histórica y natural, la falta de infraestructura adecuada, la dispersión de 
esfuerzos institucionales y ta limitada coordinación entre los distintos niveles de gobierno y 
sectores han restringido el aprovechamiento integral del potencial turístico. Además, la 
creciente demanda de experiencias auténticas y sostenibles requiere actualizar los modelos 
de gestión y fortalecer la cadena de valor del tunsmo para garantizar beneficios equitativos 
a las comunidades locales. 

Ante esta situación, el Gobierno del Estado impulsa el programa de Centros de Atención a 
Visitantes y Paradores Turísticos, con el propósito de modernizar y diversificar la oferta 
turística mediante la innovación, la sostenibilidad y la calidad en los servicios. Estos 
espacios, ubicados estratégicamente en puntos de alto valor patrimonial como Sangre de 
Cristo en Guanajuato capital, Mineral de Pozos en San Luis de la Paz, Corralejo en 
Pénjamo, Dolores Hidalgo C.I.N. y Yuriria, buscan potenciar el desarrollo regional, fomentar 
la inversión pUblica y privada, y generar sinergias entre los sectores gubemamental, social 
y empresarial, alineándose con el Plan Estatal de Desarrollo 2050 y la Agenda 2030. 

Se espera que la implementación del programa consolide un modelo de turismo sostenible, 
inclusivo y competitivo, que eleve la calidad de la experiencia del visitante y promueva la 
preservación del patrimonio cultural y natural. Asimismo, se prevé un impacto positivo en la 
economía local mediante la generación de empleos, el impulso al consumo de productos 
regionales y la mejora de la infraestructura y los servicios turísticos. fortaleciendo así la 
imagen de Guanajuato como un destino innovador, sostemble y de clase mundial 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Articulo Único. Se expiden los lineamientos del Programa cQC0368 CENTRO DE 
ATENCIÓN A VISITANTES• para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedaren los siguientes 
términos: 
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LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA cCENTRO DE ATENCIÓN A VISITANTES• PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de IN Lineamientos 
Articulo 1. Las disposiciones de estos Lineamientos tienen por objeto normar la 

ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa QC0368 Centro de 
Atención a Visitantes, así como establecer el procedimiento para su solicitud y 
otorgamiento. 

Glosarlo 
Articulo 2. Para los efectos de estos Lineamientos, se entiende por: 

l. Asignación Los recursos públicos otorgados a dependencias o entidades, 
municipios, persona física o moral del sector privado responsable de la ejecución 
de ras obras o acciones, para el cumplimiento del objeto del Proyecto; 

11. Buenas pricticas sostenibles: Conjunto de acciones que podrá reducir el 
impacto negativo que una actividad puede causar, favoreciendo la gestión 
eficiente de los recursos y maximizando los benefiaos para el medio ambiente, 
la comunidad y la economia local; 

111. Beneficiarios del programa: Los visitantes, quienes acceden a una experiencia 
turística de mayor calidad, sostenible e inclusiva, los habitantes y artesanos 
locales, que se ven favorecidos por la generación de empleos, el incremento en 
la comercialización de productos y actividades regionales, asi como por la 
mejora de la infraestructura y de los servicios turisticos, contribuyendo al 
fortalecimiento integral del desarrollo económico y social de la zona; 

IV. Centro de Atención a Visitantes: También denominados Paradores Turisticos, 
son inmuebles con vocación turística, ubicados en distintos municipios del 
Estado de Guanajuato, que tienen como objetivo promover la identidad histórica, 
recreativa, cultural y turística, mediante la oferta de diferentes actividades, 
eventos, productos y servicios; 

V. Comité: Grupo de trabajo integrado por personal de la Secretaria de Turismo e 
Identidad, que tiene establecida la responsabilidad de analizar y autorizar la 
asignación de los recursos, de acuerdo a las consideraciones establecidas en 
los presentes Lineamientos; 

VI. Convenio de asignación: Instrumento jurídico en el que se establecen los 
términos y condiciones sobre el ejercicio y aplicación de los recursos püblicos 
otorgados; 

VII. Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, cuya realización efectrva resulta indispensable para el desarrollo 
integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido 
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constduci6n Política, tratados 
internacionales y las leyes; 

VIII. Instancias Ejecutoras: Las dependencias o entidades estatales, los 
municipios, persona fisica o moral del sector pnvado responsable de la ejecución 
de las obras o acciones del Programa de acuerdo con la normativa aplicable en 
su operación 

1 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2025 PÁGINA 195 

Objetivos especificos def Programa 
Articulo 4. Son objetivos específicos del Programa: 

l. Mantener la oferta turística del Estado con el fin de ofrecer una experiencia 
educativa, cuHural y turística en el Centro de Atención a Visitantes denominado 
"Parador Turístico Sangre de Cristo" del municipio de Guana¡uato; 

11. Mantener la oferta turistica del Estado con el fin de ofrecer una experiencia 
educativa, cuttural y turistica en los «Centros de Atención a Visitantes» 
denominados "Complejo Escuela Modelo" y "Parador Turístico de Mineral de 
Pozos" en la comunidad de Mineral de Pozos de San luis de la Paz; 

111. Mantener la oferta turística del Estado con el fin de ofrecer una experiencta 
educativa, cultural y turlslica en el Centro de Atención a Visitantes denominado 
"Perecer Turístico de Corralejo" en la comunidad de Corralejo del municipio de 
Pénjamo; 

IV. Mantener la oferta turistica del Estado con el fin de ofrecer una experiencia 
educativa, cuttural y turtsuca en los «Centros de Atención a Visitantes» 
denominados "Parador Turistico José Alfredo Jlménez" y •Museo del Vino" en el 
municipio de Dolores Hidalgo, C.I.N.; y 

V. Mantener la oferta h.Jrfstica del Estado con el fin de ofrecer una experiencia 
educativa, cuttural y turística en el Centro de Atención a Visitantes denominado 
"Parador Turistico Centro Gastro Artesanal de Yuriria", en el municipio de Yuriria. 

Pobtación objetivo 

CAPITULO 11 
PROGRAMA 

Lineamientos: Los Lineamientos del Programa QC0368 Centro de Atención a 
Visitantes para el Ejercicio Fiscal de 2026; 
Metas programadas: Resuttados esperados y su cuantificación en términos de 
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el 
ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso 
del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 
Reporte: Documento mediante el cual el operador informa y remite los avances 
establecidos como entregables; 
SECTURI: La Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato; y 
Versión ciudadana: Documento informativo con un lenguaje claro, senctl1o, 
breve, accesible y comprensible, apoyado de elementos visuales, para facilitar 
el conocimiento y comprensión de los elementos esenciales de los 
lineamientos, dirigido a la población en general y, particularmente, de las 
personas destinatarias del Programa, ya sea como interesadas o beneficiarias 
de este. 

Objetivo general def Programa 
Artículo 3. El Programa tiene por objetivo general eficientar la infraestructura 

turlstica desarrollada en comunidades y municipios del Estado que tiene como finalidad 
prestar servicios turisticos integrales al turista generando una red de servicios a los 
excursionistas, visitantes y turistas, convocando a la participación de las comunidades 
aledanas. 

IX. 

t X. 

XI. 

XII. 
XIII. 
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Artículo 5. La población objetivo del Programa son los visitantes en los Municipios 
de Guanajuato, Dolores Hidalgo, San Luis de la Paz, Pénjamo y Yuriria cuya cantidad es 
aproximadamente 19,000,000 de personas. 

Responuble del Programa 
Articulo 6. La SECTURI, a través de la Dirección General de Desarrollo Turistico 

es la unidad administrativa responsable de ta ejecución del Programa 

La Dirección de Desarrollo de Proyectos es la unidad administrativa responsable de 
resguardar, custodiar y archivar toda la información y la documentación original 
comprobatoria del Programa 

La unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, 
asl como garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, niños y 
adolescentes. 

La Secretaria de Turismo e Identidad. a través del Comité, está facuttada para 
interpretar las disposiciones de estos Lineamientos, asi como resolver las situaciones no 
previstas. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 7. La Dirección de Desarrollo de Proyectos de la SECTURI establecerá los 

mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la implementación y 
ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales, 
estatales y municipales, asi como con instituciones püblicas o privadas, con la finalidad de 
potenciar los recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones. 

CAPÍTULO 111 
APOYOS 

Modalidades y tipos de apoyos 
Articulo 8. El Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos: 

Las asignaciones que se otorguen consistirán en apoyos económicos que serán aplicados 
por la instancia ejecutora de las acciones de desarrollo turistico consistentes en la 
administración, operación, consohdación y mantenimiento de los Centro de Atenctón a 
Visitantes, como monto mínimo de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) y máximo de 
$1 '000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) en apego a lo establecido en la Ley para 
el Ejercicio y Control de los Recursos Pllblicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

Para el caso de requerirse ampliación al monto máximo establecido, este se autorizará en 
base a la disponibilidad presupuesta!, previa valoración y aprobación del Comité. 

El tipo de Programa corresponde a: 
l. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o 

moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
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( 

Entrega 
Artlculo 9. La entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios 

electrónicos de dispersión de recursos. 

Requisitos para acceder a los apoyos 
Articulo 10. Para acceder a los apoyos del Programa, la instancia ejecutora de 

manera directa o por conducto de su representante legal deberán presentar a la SECTURl, 
los requisitos y términos establecidos en la convocatoria que se emita para tales efectos, 
siendo la documentación siguiente: 

l. Los documentos oficiales que acrediten el nombre: 1.- copia del INE, 2.- copia del 
acta constitutiva y/o razón social, 3.- copia del comprobante de domicilio, 4.- copia 
de cédula de Registro Federal de Contribuyentes, 5.- copta del instrumento notarial 
que refiere a la acreditación de representante legal; 

11. Propuesta de trabajo y presupuesto, firmados por el titular o el representante legal 
de la instancia ejecutora, especificando las acciones a realizar para la 
administración, operación, desarrollo, promoción y mantenimiento del Centro de 
Atención a Visitantes que corresponda (ANEXO 1); y 

111. Datos de localización y/o contacto en el cual se les notificara la resolución que se 
emita respedo a la solicitud de apoyo por el Comité, que deberá contener: nombre, 
teléfono y correo electrónico. 

La entrega de los requisitos señalados en el presente articulo será en las Ventanillas 
de Atención de la Secretaria de Turismo e Identidad, ubicadas en: 

l. Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km. 3.8, C.P. 36270, Silao, Gto. 
11. Correo electrónico a¡assome@guanajuato.gob.mx 

la SECTURI se reserva el derecho de solicitar la documentación complementaria 
acorde a la naturaleza del Programa y/o la necesaria para la suscripción del Convenio de 
asignación. 

Procedimientos de acceso a los apoyos 
Articulo 11. Para que las persooas interesadas en ser beneficiarias de los apoyos del Programa 
QC0368 Centro de Atención a Visitantes para el Ejercicio Fiscal de 2026, puedan acceder a éste, se 
realizará lo siguiente. 

l. Se recibirán las solicitudes de apoyo en los plazos y términos establecidos en la 
convocatoria refenda en el artículo 10 de los presentes lineamientos, a través de 
la Dirección Generar de Desarrollo Turístico. 

11. Una vez recibidas las solicitudes de apoyo, se evaluarán de conformidad a los 
requisitos y criterios establecidos en los presentes lineamientos, a fin de 
seleccionar a quienes cumplan con los requisitos y sean aprobados los apoyos 
por el Comité. 

111. Posteriormente, se suscribirán los convenios de asignación de recursos con las 
instancias ejecutoras seleccionada. 

Criteri0$ de elegibilidad 
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Artículo 12. Son criterios de elegibilidad del Programa cumplir con los requisitos 
enunoados en el presente articulo para efecto de la selección de asignaciones. proceso en 
el que el Comité analizará, revisará, evaluará y autorizará la asignación de recursos, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 78 septies, fracción IX de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, conforme 
lo siguiente: 

l. Ser administrador o propietario de un Centro de Atención a Visitantes; 

11. La solicitud de apoyo de las instancias ejecutoras deberá apegarse al monto del ' 
recurso que la Secretaría haya asignado a cada una de fas acciones desaitas en J 
el artículo 13 de los presentes Lineamientos; 

111. Cumplir con la documentación en los términos del articulo 10 de los presentes / 
Lineamientos; 

IV. La propuesta de trabajo derivada de la solicitud debe cumplir con la f 
administración, operación, desarrollo, promoción y mantenimiento de los cCentro � 
de Atención a Visitantes-; 

V. Acreditar el cumplimiento de experiencia, capacidad, personal y calidad acorde a 
la naturaleza del proyecto, mediante escrito firmado por las instancias ejerutoras 
o su representante legal en et cual declare, bajo protesta de decir verdad, contar 
con lo necesario para realizar las actividades integradas en la propuesta de 
trabajo del proyecto; y 

VI. Atender los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 1mparclalidad, honradez y 
transparencia. 

Metas programadas 
Articulo 13. El Programa tiene como meta, las siguientes acciones: 

l. Encaminadas a mantener la oferta turística en el "Parador Sangre de Cristo", en 
el municipio de Guanajuato, asi como "Parador Turístico de Mineral de Pozos" y 
"Compleic Escuela Modelo", ambos en Mineral de Pozos; con una meta física de 
$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 

11. En mantener la oferta turlstica en et "Parador Turistico Carraleja", en el municipio 
de Pénjamo; con una meta fisica de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.); 

111. Mantener la oferta turística en el "Museo del Vino" en Dolores Hidalgo C. l. N.; 
con una meta fisica de $100,000.00 (cien mil pesos 001100 M.N.); 

IV. Mantener la oferta turística en el "Centro Gastro Artesanal de Yuriria�; con una 
meta física de S100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y 
de acuerdo con las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a 
ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 
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La población beneficiada directamente por el Programa, es aproximadamente de 
149,500 visitantes. 

Proceso de selección 
Articulo 14. Las propuestas de trabajo que presenten las instancias ejecutoras 

serán evaluadas para su selección y aprobadas por el Comité, sujetándose a la 
disponibtlidad presupuesta! del Programa, de acuerdo con et procedimiento siguiente: 

l. Las propuestas de traba¡o serán evaluadas bajo los criterios de selección 
establecidos en los presentes Lineamientos; y 

11. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos se atenderán de 
acuerdo con su naturaleza en términos del articulo 11 de los presentes 
Lineamientos. 

Convenio de asignación 
Articulo 15. Para la entrega de las asignaciones aprobadas, se observará lo 

siguiente: 

l. La SECTURI elaborara los convenios de asignación correspondientes, los cuales 
serán susaitos por el titular de las instancias ejecutoras o quien tenga la 
representación juridica; 

11. Una vez firmado el convenio de asignación, las instancias ejecutoras deberán 
entregar el recibo fiscal correspondiente y una copia del contrato de apertura de 
la cuenta bancaria específica; 

111. Lo correspondiente al Parador Turístico de Mineral de Pozos y Complejo Escuela 
Modelo. ambos ubicados en Mineral de Pozos, asl como Parador Turístico 
Sangre de Cristo ubicado en el municipio de Guanajuato, serán administrados 
por el Fideicomiso de Inversión y Administración del Parque Guanajuato 
Bicentenario, asegurando la alineación de su operación con los objetivos del 
fideicomiso; 

La SECTURI resguardará la documentación generada en el proceso y dará seguimiento a 
los apoyos otorgados a través de la Dirección de Desarrollo de Proyectos. 

Instancias ejecutoras 
Artículo 16. Las instancias ejecu1oras son responsables de la ejecución y 

supervisión de las acciones plasmadas en sus propuestas de trabajo y apoyadas con 
recursos del Programa, además deberán: 

l. Aperturar una cuenta bancaria productiva, que sea especifica para el depósito y 
manejo de los recursos otorgados; dicha cuenta será solo para gasto corriente y 
no podrán realizarse traspasos a otras cuentas, 

11. Rendir, ante la Dirección General de Desarrollo Turístico, un infonne mensual 
(ANEXO 2), así como un infonne final del ejercicio y manejo de los recursos 
otorgados. Este informe deberá ser entregado en la fecha que se determine en 
el convenio de asignación que suscriba con la SECTURI y deberá contener, lo 
siguiente: 

a. Resumen de las actividades reahzadas, describiendo los beneficios y metas 
alcanzadas; 
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b. Reporte de ingresos mensuales de museos, de taquilla general y de ingresos 
de renta de los locales comerciales; 

c. Accesos de Visitantes a museo y de manera general, identificados 
mensualmente; 

d. Reporte fotográfico; y 
e. Las demás que, en su caso, solicite la SECTURI. 

111. Poner a disposición de las instancias de fiscalización y control competentes, 
cuando éstas asl lo requieran expresamente, la documentación comprobatoria ) del ejercicio de los recursos otorgados; 

IV. Resguardar por un minimo de cinco arios la documentación general 
comprobatoria del ejercicio de tos recursos otorgados; y 

V. Las demás que se desprendan de los presentes Lineamientos y del resto del 
marco juridico aplicable. 

Verificación de acciones 
Artículo 17. La Dirección de Desarrollo de Proyectos, podrá realizar verificaciones 

físicas aleatorias, para corroborar la correcta aplicación del recurso y el cumplimiento de 
las acciones convenidas. 

CAPÍTULO IV 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 

Comité 
Articulo 18. El Comité es el órgano encargado de recibir las solicitudes de las 

instancias ejecutoras y aprobar las asignaciones de recursos destinados al p<ograma, de 
acuerdo con ras atribuciones establecidas en estos Lineamientos. 

Integración deJ Comité 
Articulo 19. El Comité se integrará por: 

l. Presidencia: Titular de la Dirección General de Desarrollo Turistico de la 
SECTURI. 

11. Secretaria Técnica: Titular de la Dirección de Desarrollo de Proyectos de la 
SECTURI. 

111. Cuatro Vocales: 
a) Una persona representante de la Subsecretaria de Promoción Turistica de 

la SECTURI. 
b) Una persona representante de la Dirección General de Inteligencia Turística 

de la SECTURI. 
c) Una persona representante de la Dirección de Productos Turisticos de la 

SECTURl;y 
d) Una persona representante de la Dirección de Competitividad Turistica de la 

SECTURI. 

Los cargos del Comité son honoríficos, sin retribución económica, emolumento o prestación 
alguna por su desempeño. 
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los Integrantes propietarios del Comité podrán designar un suplente mediante comunicado 
por escrito enviado a la Presidencia del Comité, pudiendo para ese efecto privilegiarse los 
medios electrónicos a su alcance. El suplente actuará en las sesiones del Comité con las 
mismas facuttades y obligaciones del integrante propietano. 

Los miembros del Comité tienen derecho a voz y voto. 

Atribuciones del Comité 
Articulo 20. Son atribuciones del Comité: 

l. Analizar, seleccionar y aprobar las p<opuestas de trabajo, para el otorgamiento 
de las asignaciones a las instancias ejecutoras, determinando el monto, destino, 
y tiempos para ejecución y comprobación respectiva. 

11. Autorizar solicitudes de prórroga para el ejercicio de las asignaciones y para la 
presentación de documentación comprobatoria. 

111. Aprobar las solicitudes de cambios de destino en las asignaciones otorgadas. 
IV. Fomentar la transparencia en la aplicación del uso de los recursos del Programa. 
V. Otras atribuciones establecidas en los lineamientos y normativas aplicables. 

Atribuciones de la Presidencia 
Articulo 21. Son Atribooones de la Presidencia: 

l. Instalar, presidir y clausurar las sesiones del Comité. 
11. Instruir a la Secretaría Técnica para emitir las convocatorias a las sesiones. 
111. Elaborar la convocatoria para la recepción de propuestas de trabajo apegándose 

a los requisitos de acceso establecidos en las presentes lineamientos, 
IV. Vigilar que los temas tratados en las sesiones sean competencia det Comité y 

que los acuerdos tomados en las mismas queden asentados en el acta 
correspondiente; 

V. Suscribir las actas de las sesiones en las que participe; y 
VI. las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones 

establecidas en otros ordenamientos legales. 

Atribuciones de la Secretarla Técnica 
Articulo 22. Son Atribuciones de la Secretarla Técnica: 

l. Previa instrucción de la Presidencia, convocar a las sesiones del Comité; 
11. Formular el orden del dla de las sesiones, integrando las carpetas 

correspondientes; 
111. Organizar las sesiones del Comité, 
IV. Verificar el quórum; 
V. Presentar las propuestas de trabajo, prórrogas y cambios de destino de los 

apoyos otorgados, ingresadas por las personas físicas o morales; 
VI. Elaborar el acta de cada sesión y recabar la firma de los asistentes; 
VII. Registrar los acuerdos lomados en las sesiones por el Comité y dar1es 

seguimiento, 
VIII. Guardar en custodia las actas del Comité y demás documentación relativa a la 

misma, asi como integrar los expedientes de cada propuesta de trabajo con la 
documentación que corresponda; 

IX. Suscribir las actas de las sesiones en las que participe; y 
X. las que determine la Presidencia del Comité, y demás dlspos1ciones normativas. 
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Articulo 23. Son atribuciones de los vocales: 
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Atribuciones de los vocales 

l. Asistir y participar en las sesiones; 
11. Opinar y presentar argumentos que permitan al Comité tomar los acuerdos 

respectivos; 
111. Proponer a la Presidencia, a través de la persona que ostente el cargo de 

Secretario Técnico, la celebración de sesiones extraordinarias, acompañando a 
su solicitud justificación del asunto a tratar; 

IV. Suscnbir las adas de aquellas sesiones donde hubieren participado; y l 
V. Las demás establecidas en las disposiciones normativas. , 1 

Sesiones 
Artículo 24. El Comité sesionará de manera ordinaria por lo menos tres veces al 

al"io, previa convocatoria que emita 1a Secretaria Técnica y de manera extraordinaria 
cuando el asunto a tratar lo amerite. 

Convocatoria a In sesiones del Comité 
Articulo 25. Las convocatorias a ras sesiones ordinarias y extraordinarias se harán 

llegar por la Secretaria Técnica a los integrantes del Comité, privilegiando para tal fin el uso 
de los medios electrónicos, 48 horas antes de la fecha de ta sesión, adjuntando la orden 
del dia correspondiente. 

Orden del dla 
Artículo 26. En las sesiones se dará cuenta de los asuntos del orden del día, el cual 

contendrá como mínimo, lo siguiente: 

l. lista de asistencia y declaratoria de quórum; 
11. Lectura y aprobación del orden del día: 
111. Asuntos que se presenten para su discusión y resolución del Comité; 
IV. Seguimiento de acuerdos; y 
V. Asuntos generales. 

Quórom 
Artículo 27. Al principio de cada sesión se verificará el Quórum legal, el cual, estará 

cubierto con la asistencia de la mitad más uno de los miembros del Comité, debiendo 
contarse entre ellos a la persona que ostente la Presidencia. 

Votación 
Artículo 28. Los acuerdos en las sesiones se tomarán por mayoría de votos de los 

integrantes del Comité presentes, en caso de empate, la persona que ostente la Presidencia 
tendrá voto de calidad. 

Invitados 
Articulo 29. Previa autorización de la persona que ostente la Presidencia, en caso 

de que, por la naturaleza de las solicitudes presentadas por las personas fisicas o morales, 
sea necesaria una opinión técnica, se podrá invrtar a las sesiones del Comité a especialistas 
en la materia para asesorar en la toma de decisiones a dicho órgano colegiado. Los 
invitados tendrán exclusivamente voz, pero no a voto. 

CAPÍTULO V 

1 
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DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las (Jflrsonas beneficiarias 
Artículo 30. Son derechos de las personas beneficiarias: 

Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 
Recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios 
del Programa; 
Ser infonnadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
Que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos que hayan 
sel'ialado ante la Secretaría de Turismo e Identidad, respecto de la resolución 
definitiva que recaiga a sus solicitudes, 
Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan 
los requisitos establecidos y resulten seleccionadas de confonn,dad con los 
critenos aplicables; 
Designar una persona autorizada que reciba, en su representación, los apoyos 
del Programa; 
Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables 
del Programa cuando as! lo solicrten; 
Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma 
espat'iol, sean personas con discapacidad o no sepan leer o esaibir; 
Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato. y 
Los demás que se desprendan de estos Lineamientos. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 31. Son obligac,ones de las personas beneficiarias: 

Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea 
necesaria de conformidad con estos Lineamientos; 
Ser el responsable directo de la realización de las acciones descritas en la 
propuesta de trabajo. 
Mantener en operación abierta al público el Centro de Atenoón a Visitantes que 
haya sido sujeto al apoyo, independientemente de las caracteristicas del Plan de 
Trabajo presentado en el ANEXO 1. 
Presentar los reportes mensuales estnctamenle apegada más no limitativa con 
ta información solicitada en los formatos (ANEXO 2) dispuestos para ello en los 
presentes Lineamientos. 
Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la 
verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 
Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 
funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y 
beneficiarias; 
Informar a la Secretaría de Turismo e Identidad su aceptación o no, para recibir 
notificaciones en domicilio y datos de contacto proporcionados previamente; 
aceptando que la notificación hecha por medios electrónicos hará las veces de 
notificación personal, para todos los fines legales que impliquen; y 

� 
l. 
11. 
111. 

� 
IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

l. 
11. 

111. 
IV. 

'-- v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 
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X. las demás que se desprendan de estos Lineamientos y del marco juridico 
aplicable. 

Sanciones 
Articulo 32. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 

fracciones I y II del artículo 31, por las personas beneficiarias del Programa, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

l. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal, 

11. Para el caso de la fracción II del articulo 31, se hará del conocimiento de las 
autoridades competentes; 

111. Tratándose de aquellos programas en que se realicen a través de más de una 
ministración, toda vez que se haya detectado el incumplimiento de alguna de las 
fracciones I y 11 del artículo 31, se suspenderá la ministración del recurso: 

IV. las personas beneficiarias que incumplan las disposiciones previstas en estos 
Lineamientos serán sujetas a la ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato y demás normativa que resulte aplicable para cada caso 
concreto; y 

V. La SECTURI aplicará una pena convencional equivalente al 2% (dos por ciento) del 
monto del apoyo económico otorgado. 

Procedimiento de denuncias 
Artículo 33. Cualquier persona podrá presentar denuncia por ta probable comisión 

de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del Programa Centro de Atención a Visitantes, ante esta 
Secretaría de Turismo e Identidad o ante el Órgano Interno de Control de la Secretarla de 
Turismo e Identidad, a través de los siguientes medios: 

l. Ante la SECTURI, en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao 
Gto, teléfono 472 103 99 00; y 

11. Ante el Órgano Interno de Control de la SECTURI, en Carretera de cuota Sílao­ 
Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Suao Gto, teléfono472 103 99 00 ext. 156, y correo 
electrónico denuncias_oicsectur@guanajuato.gob.mx. 

La denuncia a que se refiere este articulo podrá ser anónima. La autoridad 
invesbgadora del Órgano Interno de Control de la SECTURI deberá mantener con carácter 
de confidencial la identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, 
de conformidad con el articulo 91, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Mecanismos de exigibilidad 
Articulo 34. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos 

del Programa, en los siguientes casos: 

1 
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l. Cuando la persona que haya sido seleccionada como benefioana no haya recibido 
los apoyos en el plazo establecido; 

JI. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder 
a determinado derecho garantizado por el Programa; y 

111. Cuando una persona interesada exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en los presentes lineamientos, la 
persona lnteresada deberá solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del 
Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios 
del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones 
que anteceden, en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao de la 
Victoria, Gte. 

La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda 
en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
recibido el escrito. 

CAPÍTULO VI 
GASTO 

Programación presupuesta! 
Articulo 35. E1 Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 

corresponde al QC0368, «Centro de Atención a Visitantes», mismo que fonna parte del 
componente: 03 «Aportación económica para la promoción de la actrvidad turística en el 
estado, olOl'Qada» del programa presupuestario E027 «Derrama económica por turismo», 
alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible «Trabajo decente y crecimiento económico». 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $2,000,000.00 (Dos millones 
de pesos 001100 M.N). 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del 
mismo y a los procesos establecidos por la SECTURL 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 36. Son métodos de comprobación del gasto: 

l. Aplicar los recursos asignados, de acuerdo con las metas a que se refiere el articulo 
13 de los presentes lineamientos; 

11. Devolver de manera inmediata a la SECTURI el remanente que, en su caso, resulte 
del apoyo económico otorgado, pues en ningún caso el operador podrá disponer de 
los recursos económicos para otro fin; 

111. Las instancias ejecutoras deberán resguardar la documentación original 
comprobatoria que justifique las erogaciones con cargo a recursos estatales: 

IV. Convenio de asignación suscrito, considerando que cuando los recursos del 
proyecto se transfieran y apliquen por conducto de los municipios, dichos métodos 
deberán ser incorporados en los instrumentos juridicos para el otorgamiento de 
apoyos; y 

V. Comprobante fiscal de la aplicación de los recursos asignados. 
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Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 37. Los recursos se reintegrarán cuando: 
La Secretaría solicitara el reintegro de los recursos que les sean otorgados a las 

instancias ejecutoras, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones correspondientes, 
postenor a los 60 dias naturales, en los siguientes supuestos: 

l. Cuando se destine total o parcialmente recursos a un fin diferente al establecido en 
estos Lineamientos y el convenio de asignación, sin la autorización previa; 

11. Cuando no se entregue, en tiempo y forma, la documentación e información 
comprobatoria del ejercicio del recurso; 

111. Cuando se incumpla en las obligaciones pactadas en el Instrumento jurídico suscrito 
y/o en los presentes Lineamientos. 

IV. Cuando se detecten irregularidades en el ejercicio y comprobación del recurso. 

En caso de que el recurso sea transferido a los municipios y de su ejercicio se 
deriven ahorros presupuestarios, saldos de contratos, sanciones, productos financieros o 
cualquier otro concepto que amerite su devolución, este recurso será reintegrado conforme 
con lo establecido en el convenio que se suscriba para tal fin. 

CAPiTULO VII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Perspectiva de género 
Articulo 38. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género para alcanzar 
un desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, identificará a las personas 
interesadas y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el número de solicitudes 
presentadas y ros apoyos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 39. El presente Programa garantJZa que toda persona tenga acceso al 

mismo, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para ello en estos 
Lineamientos y lo permita la disponibilidad presupuesta! asignada al mismo. 

La SECTURI promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las 
personas interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de 
oportunidades entre muieres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón 
de edad, género, origen étnico, nacionalldad, discapacidades, impedimentos físicos, 
preferencias sexuales. creencias reltgiosas, raza, condición social, de salud, económicas o 
culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Auditorias y evaluación gulxHnamental 
Artículo 40. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán 

ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Honestidad, la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus 
atribuciones. 

Monltoroo, evaluación e Indicadores 

1 
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Articulo 41. los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, 
gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto, as! como para ejvstar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación, serán de conformidad con: 

l. la verificación y cumplimiento del reporte mensual remitido por las instancias 
ejecutoras. y; 

11. La verificación y cumplimiento del Plan de Trabajo presentado en el ANEXO 1. 

Conforme a lo establecido por la fracción IX del artículo 78 septies de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

la publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, 
accesible e incluyente. 

Transparencia y datos personales 
Articulo 42. La unidad administrativa responsable del Programa debe garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, conforme a la normativa vigente en la materia en 
el Estado de Guanajuato. 

la información correspondiente al Programa y avisos de privacidad integral y 
simplificado deben estar disponible para consulta pública en la dirección electrónica que la 
Secretaria o entidad determine. 

Anexos y Formatos 
Articulo 43. los anexos y formatos referidos en los presentes Lineamientos, forman 

parte integral de este documento, por lo que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, asi mismo, estarán disponibles en la siguiente liga 
electrónica. https:1/sectur.guanajuato.gob.mx/ 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 44. La aplicación de los presentes lineamientos debe apegarse a lo 

dispuesto en los articulas 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Polltica para el 
Estado de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 

ARTiCULOS TRANSITORIOS 

Vigencia 
Articulo Primero. Los presentes Lineamientos tendrán vigencia del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2026 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Articulo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal 

de 2025 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de 
los presentes, se sujetarán a tas disposiciones contenidas en los «Lineamientos Centro de 
Atención a Visitantes para el Ejercicio Fiscal de 2025». 
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Derogación de disposiciones 
Articulo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido 

en el ámbito de competencia de la Secretaría de Turismo e Identidad que expresamente se 
opongan a los presentes Lineamientos. 

ANEXOS. 
1. Formato Propuesta de trabajo. 
2. Formato informe mensual. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 dias del mes de diciembre 
del afio 2025. 

JMira. Mari �JDtn\,�Jbles León 
/ Secretari de Turismo e Identidad 

f 

I 
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Firma 
Nombre Completo 

Representante legal 

ANEXO 1 

Remitir en hoja membretada 

Mtro. David Ayala Sauceda 
Director General de Desarrollo Tuñstico 
Secretaría de Turismo e Identidad 
PRESENTE 

PROPUESTA DE TRABAJO 
Nombre del CAV: 
Objeto del apoyo: 

Justificación: 

Desglose de acciones con el monto solicitado por cada acción: 

En caso de haber recibido apoyo el ejercicio fiscal anterior, mencionar: 

l. Cantidad de Usuarios Beneficiados Total 
11. Cantidad de apoyo económico Otorgado 

Presupuesto Total Solicitado para este ejercicio fiscal: 

\. 

s,cHTAIJ.-\Ol TUIIS)OIO.K:t,D�N?IOAD 

\ 
GUANAJUATO 
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ANEXO 2 
Remitir en hoja membretada a quien se otorgó apoyo 

Arq. Adriana Lorena Jasso Medina 
Directora de Desarrollo de Proyectos 
Secretaña de Turismo e Identidad del Estado 

lnfonne mensual correspondiente al mes de de 2026 

1 

$ 

MONTO DESCRIPCI N 

SALDO ACTUAL 

DIA 

Con base en el artículo 31 fracción VI, de los Lineamientos el Programa Centro de Atención a 
Visitantes del Estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2026, publicados en el Periódico 
Oficial del Gobiemo del Estado y en seguimiento al Convenio de Asignación de Recursos en 
Materia Turística, se remite la siguiente infonnación: 

Saldo inicial en cuenta: 

Ingresos Propios: 

DIA DESCRIPCIÓN MONTO 

, .. 
• 

� 

' ' - , i ¡_ 

TOTAL $ 
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Egresos: 
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� 

PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO 

- 
- -�- ,. ..... 
( -e 

'\. r,. ' - ,, . TOTAL s 

Saldo final en cuenta: 

l 1 j 

DIA DESCRIPCION MONTO . 
, 

1,. 
, . SALDO ACTUAL $ .- 

• 
Accesos: 

Monto ingreso por Taquillas 

Monto ingreso por Museos 

Número de Visitantes a Museos 

Número Visitantes Generar 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS ESTE MES: 

Otros: 
En caso de existir actividades extras (rentas y otros): 

las acciones realizadas son, mantener la administración, operación, desarrollo, mantenimiento 
y realización de proyectos de inversión turística paro conservar los recintos con el fin de ofrecer 
una experiencia de calidad a los visitantes. 

ATENTAMENTE 

Nombre Completo y firma 
RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO 
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Mtra. María Guadalupe Robles León, Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de 
Guanajuato. con fundamento en lo establecido en los articules 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, 13, fracoón 13, fracción XI y 32 bis, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y Transitorio de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 
78 sexies, 78 septies y 78 odies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artlculos 1, 2, 3, 4, 5, 
fracciones VI, VII, XII, 13, 14 y 15 del Reglamento lntenor de la Secretaria de Turismo, y 
articulo sexto transitono del decreto legislativo 345, publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 187, Sexta Parte de fecha 17 de septiembre 
de 2024. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para superar 
retos y avanzar hacía una vida mejor. con más oportunidades para todas y todos. Sin 
embargo, sabemos que aún hay mucho por hacer. Por ello, la politica pública del Gobierno 
de la Gente surge con la convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, para que 
cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto de partida para 
comprender los desafios sociales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un 
desarrollo justo, equitativo y solidario. 

El Gobierno de la Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economia, et empleo y ta 
atención a quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para 
todas las personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que faciliten el acceso 
a apoyos y servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de "Nunca 
olvidar por quiénes estamos aquí." 

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato. 
persisten desafios que impactan directamente la vida de nuestra gente A través del acceso 
a la salud, la educación, la vivienda digna y el empleo, promovemos la autonomía personal 
y el desarrollo integral de las familias guanajuatenses. Buscamos consolidar un estado 
donde mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro propósito es 
que cada vez menos personas enfrenten dificultades para asegurar su alimentación y 
calidad de vida Por eso, trabajamos con sensibilidad, cercanía y compromiso, 
construyendo un Guanajuato donde todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y 
vivan con dignidad. 

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de 
escuchar activamente a la ciudadanía y situar sus necesidades en et centro de las 
decisiones públicas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; por eUo, 
comprendemos que cada comunidad tiene caracteristicas propias y nuestras acciones 
deben adaptarse a la realidad de cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración. 

Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e 
infraestructura social que transforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo: 
mejorar la vida de la gente. Actuamos en todo momento con cercania y honestidad para 
dar resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 

1 
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La politica de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo 
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de 
las mujeres, hombres, nitlas, niños. adolescentes, personas mayores y comunidades que, 
con esfuerzo y compromiso, contribuyen cada dia a un mejor Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y ciara: "Tú eres el rostro del 
Nuevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona 
como eje central de nuestra politica, para lograr un Guanajuato más Justo, solidario y 
próspero para todas y todos. 

Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la 
gente. Es el tiempo de la esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el tiempo de 
todas y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

La Secretaria de Turismo e Identidad del Estado de Guanajuato (SECTURI) durante el último 
decenio ha trabajado arduamente en la consolidación de proyectos estratégicos que 
promuevan el desarrollo turístico sostenible entre los diferentes actores que confonnan el 
sistema turístico del estado, incluyendo gobiernos, empresas y destinos. ello, a través de su 
Modelo de Sostenibilidad Turística, herramienta fundamentada en los Criterios Globales de 
Turismo Sostenible (GSTC, por sus siglas en inglés) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(00S), que tiene como propósito mejorar los efectos positivos del turismo en las comunidades, 
fomentar una mayor conciencia en temas de sostenibilidad, fortalecer la protección del medio 
ambiente y generar una ventaja competitiva para el sector a través de estrategias sostenibles. 

A pesar de todos estos esfuerzos, aún se sigue identificando una gran brecha en la 
apropiación de la sostenibilidad, la comprensión e importancia que representa para el turismo, 
lo que refleja la falta de acceso a herramientas de gestión que permitan su fortalecimiento en 
el estado e innovar en el marco normativo e institucional del sector, para el impulso a la 
competitividad, la diversificación, la innovación y la creación de valor agregado en destinos, 
servicios y produdos turísticos, asl como el fomento a la inversión, el financiamiento y el 
capital para fortalecer ta cadena de valor turística y garantizar servicios turísticos de alto nivel 
que contribuyan al bienestar de los ciudadanos. 

En este contexto, los instrumentos de planeación del estado, como el Plan Estatal de 
Desarrollo 2050, el Programa de Gobierno 2018-2024, el Programa Sectorial Economía para 
Todos 2019-2024 y el Programa Estatal de Turismo 2021-2024, están alineados para 
consolidar al turismo como un pilar del crecimiento económico, el desarrollo inclusivo y la 
sostenibilidad cultural y ambiental de Guanajuato. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el articulo 32 bis de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato, la SECTURI tiene entre sus atribuciones la planeación, 
programación, desarrollo, promoción y asesoría técnica en materia turlstica. Es 
particularmente relevante la fracción V de dicho articulo, que establece ta responsabilidad de 
impulsar la creación, conservación, mejoramiento, protección y aprovechamiento sostenible 
de los recursos e infraestructura turisticos, fomentando la atracción de inversiones públicas y 
privadas en el sector. 
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Es así, que dentro de todo este marco estratégico, SECTURI lidera proyectos integrales de 
sostenibilidad turística, que permitan fortalecer las capacidades de los actores estratégicos 
del sector público y privado, promover la adopción de buenas prácticas que transformen la 
conciencia sobre el desarrollo sostenible en las regiones y municipios, desarrollar 
herramientas de gestión sostenible para empresas y destinos turfsticos y fomentar la creación 
de alianzas estratégicas en pro de la sostenibilidad, satisfaciendo las necesidades actuales 
sin comprometer los recursos de las generaciones Muras. Asimismo, promueve la 
construcción de instrumentos de gestión con liderazgos participativos que favorezcan el 
desarrollo social y ecológico de los destinos turfsticos. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden los Lineamientos del Programa QC0340 Gestión del 
Desarrollo Turistico Regional Sostenible para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar 
en los siguientes términos: 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA QC0340 GESTIÓN DEL DESARROLLO TURÍSTICO 
REGIONAL SOSTENIBLE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 

CAPÍTULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de los Lineamientos 
Artículo 1. Las disposiciones de estos Lineamientos tienen por objeto normar la 

ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa QC0340 Gestión del 
Desarrollo Turístico Regional Sostenible, asi como establecer el procedimiento para su 
solicitud y otorgamiento. 

Glosario 
Articulo 2. Para los efectos de estos Lineamientos, se entiende por: 

l. Acciones: Aquellos trabajos a los que se les destinan recursos públicos para su 
ejecución y cumplimiento del Programa; 

11. Actividad turística: Conjunto de acciones qué de manera directa o indirecta se 
relacionan con el turismo o pueden influir sobre él, siempre que conlleven la prestación 
de servicios a turistas y visitantes, así como aquellas que desarrollan los turistas y 
visitantes con el objetivo de satisfacer sus necesidades de esparcimiento, negocios u 
otros motivos; 

111. Actores turfsticos: Agentes estratégicos del sector público y privado que intervienen ¡ en la actrvidad turística; 
IV. Cambio climático: Cambios a largo plazo de las temperaturas y los patrones 

climáticos; 
v. Beneficiarios del programa: Personas morales sin fines de lucro dedicadas a la 

conservación de la biodiversidad, la promoción de prádicas de desarrollo sostenible, 
la defensa contra ta degradación ambiental y la lucha contra el cambio climático. 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2025 PÁGINA 215 

VI. Buenas prácticas de sostenibilidad: Conjunto de acciones que promueven la 
sostenibilidad ambiental, SOC1al, económica y cultural, con el objetivo de minimizar el 
impacto negativo de las actividades humanas, al tiempo que impulsan el desarrollo 
sostenible de las sociedades y el crecimiento económico responsable. Estas buenas 
practicas buscan no solo la gestión eficiente de los recursos y la max1mización de los 
beneficios para el medio ambiente, las comunidades y la economía local, sino también 
el fortalecimiento de la identidad local y cultural, conbibuyendo a preservar el 
patrimonio y los valores distintivos de cada comunidad; 

VII. Derechos humanos: Con¡unto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 
de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido dentro del 
orden juridico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados internacionales y 
las leyes; 

VIII. Ley: La ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 
IX. Llnumientos: Lineamientos del Programa QC0340 Gestión del Desarrollo 

Turistico Regional Sostenible para el Ejercicio Fiscal de 2026; 
X. Medidas de adaptación al cambio climático: Iniciativas y medidas encaminadas 

a reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos ante los efectos 
reales o esperados de un cambio climático; 

XI. Metas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos de 
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el 
ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de tos objetivos del proyecto o 
programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio 
fiscal con base en ta normatividad aplicable; 
Modelo de sostenibilidad turísUca: Herramienta de la SECTURI para el impulso de 
la implementación de buenas prácticas de sostenibilidad en los organismos turlsticos, 
basado en los Criterios Globales de Turismo Sostenible; 
Instituciones sin fines de lucro: Organización que no persigue un rédito económico, 
sino que posee un fin social o humanitario y que coadyuve con la SECTURI en el 
Proyecto Estratégico Gestión del Desarrollo Turistico Regional Sostenible; 
Perspectiva de género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al desarrollo 
social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones; 
Programa: Programa QC0340 Gestión del Desarrollo Turístico Regional Sostenible 
para el Ejercicio Fiscal de 2026; 
SECTURI: Secretaria de Turismo e Identidad; y 
Turismo sostenible: Aquel que cumple con las siguientes directrices: dar un uso 
óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turistlco, ayudando a 
conservarlos con apego a las leyes en la materia; respetar la autenticidad sociocultural 
de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos culturales, sus valores 
tradicionales y arquitectónicos; y asegurar el desarrollo de las actividades económicas 
viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre los que se cuenten 
oportunidades de empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las 
comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida. 

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

e 

XII. 

� XIII. 

� 
XIV. 

� 

XV. 

XVI, 
XVII. 
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Objetivo general del Programa 
Artículo 3. El Programa tiene por objetivo general fortalecer a los organismos turísticos en 
la gestión de la sostenibtlidad y la implementación de buenas prácticas mediante el 
desarrollo y ejecución de planes y programas alineados con las necesidades y tendencias 
del sector, en el marco de la política turfstica 

ObjetivM 8$pecíficos del Programa 
Articulo 4. Son objetivos específicos del Programa: 

l. Desarrollo de politicas, programas y planes que contribuyan a la adecuada gestión 
turlstica a nivel estatal, regional y municipal. 

11. Formar y fortalecer las capacidades y habilidades de los actores de la actividad 
turistica para la gestión local sostenible. 

111. Proveer mecanismos de desarrollo turistico sostenible para tas empresas y destinos 
turísticos del estado. 

Población objetivo 
Artículo 5. La población objetivo del Programa son los servidores públicos 

dedicados a la gestión de destinos turisticos; y prestadores de servicios turísticos como 
hoteleros, restauranteros, operadoras turlsticas, agencias de viajes, recintos, gulas, 
parques acuáticos y balnearios, entre otros. 

Responsable del Programa 
Articulo 6. la SECTURI, a través de la Dirección General de Inteligencia Turística 

es la unidad administrativa responsable de la ejecución del Programa. 

la Dirección General de Inteligencia Turisttca es la unidad administrativa 
responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la infonnación y la documentación 
original comprobatoria del Programa. 

La Dirección General de Inteligencia Turistica es la responsable del Programa, debe 
procesar la información distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo 
en razón de sexo y edad, así como garantizar la protección de los derechos en materia de 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, en tos términos de 
las disposiciones normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niflas, 
niños y adolescentes. 

la SECTURI, a través de la Dirección General de Inteligencia Turlstica, está 
facultada para interpretar las disposiciones de estos lineamientos, así como resolver las 
situaciones no previstas. 

Mecanismos de articulación, coordinación y c;o/aboración ¡ Articulo 7. La Dirección General de Inteligencia Turística de la SECTURI 
establecerá los mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la 
implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o 
entidades federales, estatales y municipales, asl como con instituciones püblicas o 
privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, impacto social y evitar duplicidad de 
acciones. 
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CAPITULO 111 
APOYOS 

Modalidades y tipos de apoyos 
Articulo 8. El Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyo: 

Modalidad: convenios de colaboración con personas morales sin fines de lucro. 

Tipo de apoyo: transferencias interbancarias. 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones 
administratNas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que se 
determinen, con la finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo. La 
modalidad para la entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de menes 
electrónicos de dispersión de recursos. 

Entrega 
Artk:ulo 9. La entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios 

electrónicos de dispersión de recursos. 

Requisitos para acceder a los apoyos 
Artículo 10. Para acceder a los apoyos del Programa, las personas beneficiarias 

deberán entregar los siguientes requisitos: 

l. Documentos oficiales que acrediten nombre, copia de la razón social, copia de 
cédula de Registro Federal de Contribuyentes, copia del acta constitutiva, 
acreditación del representante legal mediante instrumento notarial, y copia del 
comprobante de domicilio; 

11. Anexo técnico, copia del presupuesto firmados por el representante legal de la 
persona moral, especificando las acciones a realizar para la implementación de 
medidas de adaptación al cambio climático del turismo; 

111. Nombre, nllmero de teléfono y correo electrónico del responsable de seguimiento 
del proyecto por parte de Ja persona moral. 

La SECTURI se reserva el derecho de solicitar la documentación complementaria 
acorde a la naturaleza del Programa y/o necesaria para la suscripción del convenio de 
colaboración. 

La entrega de los requisitos señalados en el presente articulo será en la SECTURI, 
ubicada en Carretera de Cuota Silao-Guanajuato Km. 3.8 Silao, Gto. 

Procedimientos de acceso a los apoyos 
Artícuk) 11. Para que las personas morales interesadas en el beneficio del 

Programa QC0340 GESTIÓN DEL DESARROLLO TURISTICO REGIONAL SOSTENIBLE 
para el Ejercicio Fiscal de 2026, puedan acceder a éste, se realizará lo siguiente· 

l. Anáhsis de la propuesta técnica para que se garantrce la e¡ecución de las estrategias 
especificas de mitigación especificadas en áreas naturales protegidas. 

U. Análisis de la capacidad técnica para promover y ejecutar medidas de adaptación 
basadas en ecosistemas que contribuyan al Manejo Integrado del Paisaje. 
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111. Análisis de la fortaleza colaborativa con otras dependencias, instrtuciones o mcreuva 
privada para formar alianzas estratégicas que contribuyan a la adecuada ejecución 
de las acciones en las áreas naturales protegidas. 

Criterios de elegibilidad 
Articulo 12. Son criterios de elegIbIlidad del Programa: 

l. Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el articulo 10 de los 
presentes Lineamientos, 

11. Acreditar el cumplimiento de experiencia, capacidad, calidad, compromiso y 
personal acorde a la naturaleza del proyecto, mediante esertto firmado por el 
representante legal en el cual declare bajo pmtesta de decir la verdad, contar 
con todos los recursos necesarios para realizar las actividades integradas en el 
anexo técrnco: y 

111. Atender los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 
transparencia. 

Afet.as programadas 
Articulo 13. El Programa tiene como metas: 

l. Reducir la vulnerabilidad climática del turismo en al menos un área natural protegida 
en et estado de Guanajuato, mediante la implementación de medidas de adaptación 
al cambio climático. 

11. Restaurar y conservar al menos 1000 metros de un área natural protegida con 
potencial turistico en el estado de Guanajuato. 

111. Generar beneficios sociales, ambientales y económicos al menos a una comunidad 
aledar'la a las áreas naturales protegidas donde se implementen las medidas de 
adaptación al cambio climático. 

IV. Lograr el involucramiento de actores del sector turisttco que contribuyan a la 
implementación de medidas de adaptación al cambio climático del turismo. 

V. Formar alianzas con personas morales sin fines de lucro dedicadas a la 
conservación de la biodiversidad, la promoción de prácticas de desarrollo sostenible, 
la defensa contra la degradación ambiental y la lucha contra el cambio climático. 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y 
de acuerdo con las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podr.iin estar sujetas a 
ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Derechos de las personas beneficiarias 
Articulo 14. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto: 
11. Recibir onentaoón sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios 

del Programa: 
111. Ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 

1 
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IV. Que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos que hayan 
señalado ante la SECTURI, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus 
solicitudes, 

V. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan 
los requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los 
cnterios aplicables; 

VI. Designar una persona autorizada que reciba, en su representación, los apoyos 
del Programa. 

Vll. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables 
del Programa cuando asf lo soliciten; 

VIII. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen et idioma 
español, sean personas con discapacidad o no sepan leer o escribir; 

IX. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato; y 

X. Los demás que se desprendan de estos Lineamientos. 

Obligaciones de la& personas beneficiarias 
Artículo 15. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
Proporcionar en tiempo y fonna toda la información y documentación que sea 
necesaria de conformidad con estos Lineamientos: 
Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la 
verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 
Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 
funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y 
beneficiarias; 
Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos 
autorizados para el canje de los apoyos del Programa, con identificación oficial 
vigente a efecto de poder realizar la recepción de sus apoyos; 
Las demás que se desprendan de estos Lineamientos y del marco jurídico 
apñcabe. 

l. 
11. 
111. 

IV. 

v. 

� 
VI. 

� 

VII. 

Sanciones 
Articulo 16. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 

fracciones I y II del articulo 15 por las personas beneficiarias del Programa, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

l. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal; 

11. Para el caso de la fracción II del artículo 15 se hará de conocimiento de las 
autoridades competentes; 

111. Tratándose de aquellos programas en que se realicen a través de mas de una 
ministración, toda vez que se haya detectado el incumplimiento de alguna de las 
fracciones I y II del artlcuto 15, se suspenderá: la ministración del recurso; 
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IV. Las personas beneficiarias que incumplan las disposiciones previstas en estos 
Lineamientos serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato y demás normativa que resulte aplicable para cada caso 
concreto. 

Procedimiento de denuncias 
Articulo 17. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión 

de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del QC0340 GESTIÓN DEL DESARROLLO TURISTICO ) 
REGIONAL SOSTENIBLE, ante la SECTURI o ante e1 Órgano Interno de Control de la 
SECTURI, a través de los siguientes medios: 

l. Indicar el medio que tiene la Secretaria de Turismo e Identidad para atender las / 
denuncias; y 

11. Ante el órgano Interno de Control de la Secretarfa de Turismo e Identidad en 
Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Silao Gto, teléfono 472 f 
103 99 00 ext. 156 y correo electrónico denuncias oicsectur@guana1uato.gob.mx. � 

La denuncia a que se refiere este articulo podrá ser anónima. La autoridad 
investigadora del Órgano Interno de Control de la SECTURI, deberá mantener con carácter 
de confidencial la identidad de ta o las personas que denuncien las presuntas infracciones, 
de conformidad con el articulo 91, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Mecanismos de exigibflidad 
Articulo 18. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos 

del Programa, en los siguientes casos: 

l. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria no haya recibido 
los apoyos en el plazo establecido; 

11. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder 
a determinado derecho garantizado por el Programa; y 

111. Cuando una persona interesada exija que se cumpla el Programa en tiempo y fonna. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en los presentes lineamientos, la 
persona interesada deberá solicrtarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del 
Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios 
del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los diez dias 
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones 
que anteceden, en Carretera de cuota Silao-Guanajuato Km 3.8 C.P. 36270, Si1ao Gto. 

La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda 
en un plazo no mayor a quince dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
recibido el escrito. 

CAPÍTULO V 
GASTO 

1 
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Programación presupuestaf 
Artículo 19. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 

corresponde al QC0340, «PROGRAMA GESTIÓN DEL DESARROLLO TURISTICO 
REGIONAL SOSTENIBLE», mismo que forma parte del componente. «E027.C04» 
«Acciones que impulsan la competitividad de los destinos turísticos del Estado» 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.) 

El presupuesto det presente Programa se ejercerá conforme a ta naturaleza de este 
y a los procesos establecidos por la SECTURI. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 20. Son métodos de comprobación del gasto los comprobantes fiscales de 

los recursos asignados. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Articulo 21. Los recursos se reintegrarán cuando se detecte que las personas 

morales sin fines de lucro contravengan los términos y condiciones del instrumento jurídico, 
confonne a lo establecido en el mismo. 

En caso de que el recurso sea transferido a los municipios y de su ejerocio se deriven 
ahorros presupuestanos, saldos de contratos, sanciones, productos financieros o cualquier 
otro concepto que amerite su devolución, este recurso será reintegrado conforme con lo 
establecido en el convenio que se suscriba para tal fin. 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Perspectiva de género 
Articulo 22. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, a través de la incorporación gradual de ta perspectrva de género para alcanzar 
un desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello. identificará a las personas 
interesadas y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el nümero de solicitudes 
presentadas y los apoyos otorgados. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Articulo 23. El presente Programa garantiza que toda persona tenga acceso al 

mismo, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para ello en estos 
lineamientos y lo permita la disponibilidad presupuesta! asignada al mismo. 

la SECTURt promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las 
personas interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón 
de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos fisicos, 
preferencias sexuales, creencias rehgiosas, raza, condición social, de salud, económicas o 
culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
proqresivdad. 

Auditorias y evaluación gubernamental 
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Articulo 24. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán 
ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Honestidad, la Auditoria Superior del 
Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus 
atribuciones. 

Monftoreo, evaluacfón • indicadores 
Articulo 25. Los mecanismos de seguimiento, evaluación e indicadores de 

resultados, gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impado, asi como para 
ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su terminación, serán de 
conformidad con el seguimiento mensual del Sistema de Evaluación al DesempeOO en el 
cual se registran los avances físicos y financieros de manera mensual as/ como las acciones 
programadas, conforme a lo establecido por la fracción IX del articulo 78 septies de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, 
accesible e incluyente. 

Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se 
establecerá que, durante la entrega, deberá informar sobre la participación del Estado 
empleando los logotipos institucionales correspondientes, mismos que para tal efecto serán 
validados por la Coordinación General de Comunicación Social, conforme a la normativa 
correspondiente. 

Transparenci• y datos personales 
Articulo 26. La unidad administrativa responsable del Programa debe garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, acceso a ta información 
pública y protección de datos personales, conforme a la normativa vigente en la materia en 
el Estado de Guanajuato. 

La información correspondiente al Programa y avisos de privacidad integral y 
simplificado deben estar disponible para consulta pública en la dirección electrónica que la 
Secretaría o entidad determine. 

Anexos y Formatos 
Articulo 27. En caso de requerir formatos especificos, estos serán proporcionados 

a través de los medios electrónicos establecidos para la comunicación entre ambas partes. 

Aplicación imparcial de AtCuraos públicos 
Artículo 28. La aplicación de los presentes Lineamientos debe apegarse a lo 

dispuesto en los articules 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Politica para el 
Estado de Guanajuato y demás disposiciones ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Vigencia 
Articulo Primero. Los presentes Lineamientos tendrán vigencia del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2026 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

1 
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Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal 

de 2025 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de 
los presentes, se sujetaran a las disposiciones contenidas en los «QC0340 Gestión del 
Desarrollo Turistico Regional Sostenible para el Ejercicio Fiscal de 2025». 

Derogación de dis¡xniciones 
Articulo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido 

en el ámbito de competencia de la SECTURI que expresamente se opongan a los presentes 
lineamientos. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 dias del mes de diciembre 
del al"lo 2025. 

fi 7flr&�ÍJ 
tra. Mar" Guadalupe Robles león 
ecreta ia de Turismo e Identidad 



PÁGINA 224 31 DE DICIEMBRE - 2025 PERIÓDICO OFICIAL

Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,828.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 911.00
Ejemplar del día o atrasado $ 29.00
Publicación por palabra o cantidad $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfono: 473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición José Flores González
jfloresg@guanajuato.gob.mx
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos
judiciales que serán pagados por los particulares.
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